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CÁMARA DE DIPUTADOS 

MESA DIRECTIVA 

Conmemoran el Día Nacional de la Niña Indígena y Afromexicana.- La Cámara de Diputados celebró 
una sesión solemne con motivo del Día Nacional de la Niña Indígena y Afromexicana, que se 
conmemora cada 21 de noviembre, a fin de visibilizarlas, concientizar sobre la defensa de sus 
derechos, protegerlas de la violencia y emprender acciones para erradicar el racismo y la 
discriminación. La presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Marcela Guerra 
Castillo, afirmó que las niñas indígenas y afromexicanas son portadoras de una rica herencia cultural 
porque son guardianas de nuestras tradiciones y lenguas ancestrales, pero, además, son el fruto de 
nuestras comunidades. 

La presidenta de la Comisión de Pueblos Indígenas y Afromexicanos, Irma Juan Carlos, les dio la 
bienvenida a niñas indígenas y afromexicanas que se encontraban en la sesión solemne, para 
posteriormente señalar que de acuerdo al INEGI, en México habitan 373 mil 479 niñas indígenas, lo 
cual equivale al 9.87 por ciento del total de la población indígena, además, 265 mil 349 niñas 
afromexicanas.[PLANO INFORMATIVO] [VENTANAVER] [QUADRATÍN] [CANAL DEL CONGRESO] 

Iluminan de naranja frontispicio del Palacio Legislativo.- La presidenta de la Cámara de Diputados, 
Marcela Guerra Castillo, e integrantes de la Comisión de Igualdad de Género y del Grupo Plural de 
Igualdad Sustantiva llevaron a cabo la iluminación parcial en color naranja del frontispicio del Palacio 
Legislativo, en conmemoración del Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer. 
Guerra Castillo, quien encabezó el acto, subrayó que desde el Poder Legislativo las diputadas están 
obligadas a dar la batalla contra la violencia hacia las mujeres “y lo estamos haciendo con resultados 
muy concretos”. [PLANO INFORMATIVO] [VENTANAVER] [NUEVO MEXICO PLURAL] [BILLIE PARKER] 

Cámara de Diputados convoca al 8° Premio Nacional “Raquel Berman a la Resiliencia femenina 
frente a la adversidad”.- En el marco del Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra 
las Mujeres y las Niñas, que es el 25 de noviembre, la Unidad para la Igualdad de Género de la Cámara 
de Diputados lanzó la convocatoria al 8° Premio “Raquel Berman a la Resiliencia femenina frente a 
la adversidad”, para reconocer a mujeres que han superado contextos adversos e implementado 
actividades tendientes a prevenir y erradicar la violencia contra las mujeres. Al encabezar este acto, 
Marcela Guerra Castillo, presidenta de la Mesa Directiva, señaló que conforme se avanza con el 
compromiso de legislar, de profundizar la justicia, para visibilizar y catalogar cada una de las formas 
de violencia que sufren las mujeres y las niñas, la violencia sigue avanzando, como la violencia vicaria 
y la digital. [VENTANAVER] 

Reactivar el foro de cooperación México-Italia: Marcela Guerra Castillo.- La presidenta de la Mesa 
Directiva de la Cámara de Diputados, Marcela Guerra Castillo, recibió al senador Francesco Verducci, 
presidente del Grupo de Amistad Italia-México del Parlamento de la República Italiana y ambos 
acordaron reactivar el foro de cooperación bilateral, en el marco de la diplomacia parlamentaria, 
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para impulsar el comercio, turismo, de cooperación para combate al tráfico de estupefacientes, 
examinar el tema de la migración y reconocer el tema de la paridad de género en cargos de elección 
popular, en el que México es ejemplo a seguir. [EFEKTO] [PROYECTOS POLITICOS] 

Inscriben en el Muro de Honor de la Cámara de Diputados “2023, Año del Bicentenario del Heroico 
Colegio Militar”.- En sesión solemne en modalidad presencial, la Cámara de Diputados inscribió con 
letras de oro en el Muro de Honor del Salón de Sesiones la leyenda “2023, Año del Bicentenario del 
Heroico Colegio Militar”, como un reconocimiento a una de las instituciones de mayor trascendencia 
del Estado mexicano. La develación estuvo a cargo de la presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara 
de Diputados, Marcela Guerra Castillo y el secretario de la Defensa Nacional, general Luis Cresencio 
Sandoval González, en acompañamiento del presidente de la Jucopo, Jorge Romero Herrera (PAN); 
el general Jorge Antonio Maldonado Guevara, director del Heroico Colegio Militar; el coordinador 
del Grupo de trabajo para conmemorar los 200 años del Colegio Militar,  Rubén Moreira. (PRI). 
[PROYECTOS POLITICOS] [OMNIA] [EL SUR] [PROCESO] 

Mesa Directiva informa que Jucopo dará cuenta de los foros en materia de jornada y descanso 
laboral.- La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados dio cuenta de un oficio de la Jucopo en el que 
comunica que hará llegar el documento que contiene los resúmenes de los foros de Parlamento 
Abierto en materia de jornada y descanso laboral. La presidenta de la Mesa Directiva, Marcela Guerra 
Castillo, instruyó a que, en cuanto se reciban los documentos, se remitan a las comisiones de Puntos 
Constitucionales, de Trabajo y Previsión Social, y de Seguridad Social, para su atención. [NUEVO 
MEXICO PLURAL] [889] 

Perfilan reelección de mayoría de diputados federales del PRI.- El Frente Amplio por México ya 
definió la repartición de las candidaturas a los 14 distritos federales por Nuevo León, en donde de 
entrada, la mayoría de los actuales diputados federales del PRI irían por la reelección. Ante ese 
escenario, el distrito 2, con cabecera en el municipio de Apodaca, sería buscado de nueva cuenta por 
Andrés Mauricio Cantú Ramírez y el distrito 5 con sede en Monterrey lo volvería a buscar Marcela 
Guerra Castillo. [MILENIO] 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA (JUCOPO) 

Jorge Romero asegura que se eligió a Santiago Taboada con base en encuestas.- Jorge Romero, 
presidente de la Jucopo y coordinador de los diputados del PAN, aseguró que la decisión de elegir al 
panista Santiago Taboada para competir por la Ciudad de México, en lugar de Adrián Rubalcava, se 
tomó con base en las encuestas, así lo dijo anoche en entrevista con Pedro Gamboa para Milenio TV. 
También habló sobre Sandra Cuevas quien decidió pausar su relación en la coalición, mencionó que 
es valiosa en el Frente y confió en que pueda limar asperezas. [MILENIO TV] 

Jorge Romero: Clara Brugada ‘fue el mejor favor’ que le hizo Morena a Taboada para 2024.- La 
designación de la alcaldesa de Iztapalapa con licencia, Clara Brugada como virtual candidata de 
Morena por la Jefatura de Gobierno rumbo a las elecciones 2024, fue “el mejor favor” que el guinda 
le pudo hacer al PAN, aseguró el coordinador del PAN, Jorge Romero. [POLÍTICO MX] 

Diputados mexicanos votarán la reducción de la jornada laboral antes del 15 de diciembre.- 
Morena en la Cámara de Diputados anunció que espera votar la reducción de la jornada laboral en 
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México de 48 a 40 horas antes del 15 de diciembre, cuando finaliza el actual periodo de sesiones. En 
declaraciones a los medios de comunicación, el coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, 
Ignacio Mier, afirmó que sí hay posibilidad de aprobar la reforma en este periodo. [AHORA TABASCO] 

Nacho Mier y diputados federales de Morena se reúnen y pactan unidad con Alejandro Armenta.- 
La bancada de Morena de la Cámara de Diputados encabezados por su coordinador, Ignacio Mier, 
sostuvo una reunión con el coordinador estatal de la defensa de la 4T en Puebla, Alejandro Armenta 
donde pactaron trabajar en unidad para lograr obtener la mayoría de candidaturas en 2024. [DIARIO 
CAMBIO] 

Legisladoras priistas impulsan trabajo artesanal de Oaxaca en la Cámara De Diputados.- 
Acompañada del coordinador de los diputados del PRI, Rubén Moreira Valdez, la legisladora Mariana 
Nassar expresó que este evento busca mostrar el trabajo de las regiones de la entidad como la Región 
Valles centrales, del Istmo, de la Cuenca del Papaloapan, de la Costa, Castañeda, Mixteca y de la 
Sierra Norte y Sierra Sur. [HOJA DE RUTA] 

"El frente opositor, de opositor no tiene nada, yo he dicho que han ganado más embajadas que 
gubernaturas y lo sostengo”: Jorge Álvarez Máynez.- En entrevista con Carlos Loret de Mola para 
Wradio, el coordinador de los diputados emecistas, Jorge Álvarez Máynez, señaló que: "El frente 
opositor, de opositor no tiene nada, yo he dicho que han ganado más embajadas que gubernaturas 
y lo sostengo. Sostengo que Alito Moreno recibe instrucciones de Palacio Nacional, lo tengo 
verificado y me ha tocado como Coordinador ver la actuación de sus diputados al servicio en los 
temas más estratégicos y negociando directamente con Morena en los momentos claves, ese frente 
opositor está frito. La campaña es un desastre, no tiene alma, no tiene espíritu, Samuel García 
siempre aspira a ganar. Yo no sé cómo le dicen esquirol al que le ganó a Morena y lo mandó al cuarto 
lugar y le dicen opositores a los que después de terminar de gobernadores del PRI, se van de 
embajadores, de cónsules”. [WRADIO] 

Líderes de partidos en México encabezan candidaturas al Parlamento.- Se espera que, en su 
mayoría, los principales líderes amarren un escaño en el Senado por la vía plurinominal. Ya lo han 
hecho Marko Cortés, del PAN; Jesús Zambrano del PRD; Alberto Anaya del PT; Alejandro Moreno, del 
PRI, y Karen Castrejón, del PVEM. [PRENSA LATINA] 

Pide embajador de Palestina en México apoyo a comunidad internacional para frenar el genocidio 
en Gaza por parte de Israel.- El embajador de Palestina en México, Mohamed Saadat, pidió a la 
comunidad internacional solidarizarse para exigir un alto al homicidio del pueblo palestino por parte 
de Israel. El embajador acudió a una reunión con la Jucopo para exponer su postura en torno al 
conflicto en la Franja de Gaza. [EFEKTO 10] [ARISTEGUI] [ADN40] [SWI] [MINESOTA] 

COMISIONES  

Avanza consenso en Cámara de Diputados para duplicar aguinaldo; implementación sería gradual.- 
El presidente de la Comisión de Trabajo de la Cámara de Diputados, Manuel Baldenebro, expuso que 
se han mantenido las negociaciones en torno a la propuesta de reforma para aumentar a 30 días el 
mínimo del aguinaldo, pero con un régimen de implementación gradual. “He platicado con 
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organizaciones empresariales para ver cómo podemos mejorar la reforma para aumentar el 
aguinaldo y han puesto sobre la mesa avanzar de manera paulatina”, afirmó. [URBANO] 

DIPUTADOS 

Realizan en la Cámara de Diputados el foro “Construyendo el futuro de la electromovilidad en 
México”.- Ante la necesidad de acciones conjuntas e integrales para alcanzar la meta de reducir gases 
de efecto invernadero, se efectuó en la Cámara de Diputados el foro “Construyendo el futuro de la 
electromovilidad en México”, donde diputadas, diputados, empresarios, funcionarios, 
investigadores y diplomáticos de Japón, plantearon los retos de nuestro país en la materia.El 
encuentro fue organizado a través de las secretarias General y de Servicios Parlamentarios, y del 
Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pública (CESOP). [NUEVO MEXICO PLURAL] 

Darán hasta 60 años de cárcel por drones explosivos.- La Cámara de Diputados aprobó la reforma 
que puede dar hasta 60 años de cárcel a quienes usen drones para lanzar explosivos contra la 
población civil, autoridades de seguridad o bienes inmuebles. Al presentar el dictamen, la diputada 
de Morena, Rosangela Peña, manifestó que se están creando tipos penales para sancionar el uso y 
modificación de drones para cometer delitos, con prisión por más de 53 años, como castigo 
máximo.[EL NORTE] [EL UNIVERSAL] [MVS] [INFOBAE] [EXCÉLSIOR] [OVACIONES] [ÍNDIGO] 
[JORNADA] [REFORMA] [RAZÓN] [CONTRARÉPLICA] [UNIVERSAL] [24 HORAS] [ECONOMISTA] 
[FINANCIERO] 

Avalan reforma a favor de la denuncia.- Con el propósito de impulsar la cultura de la denuncia en 
las nuevas generaciones, la Cámara de Diputados aprobó una reforma a la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes que busca concretar esa aspiración en los centros escolares 
ante cualquier tipo de abuso o violencia. El dictamen prevé conformar una instancia responsa ble de 
establecer mecanismos para la prevención, atención y canalización de los casos de maltrato, 
perjuicio, daño, agresión, abuso o cualquier otra forma de violencia que se suscite hacia niñas, niños 
y adolescentes en escuelas, colegios y planteles. La reforma fue aprobada por unanimidad, con el 
voto de los 433 legisladores que participaron en la sesión de ayer jueves. Y fue enviada a los 
senadores para continuar con el proceso parlamentario [EXCÉLSIOR] 

Avalan reformas a la Ley de Pesca para que las sanciones se apliquen conforme al nivel 
socioeconómico y salario del infractor.- El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó por unanimidad 
de 439 votos, el dictamen con proyecto de decreto por el que se reforma la Ley General de Pesca y 
Acuacultura Sustentables, en materia de imposición de sanciones. [NUEVO MEXICO PLURAL] 

Diputados avalan reforma en materia de Trata, misma que fue respaldada por Gloria Trevi.- El 
Pleno de la Cámara de Diputados aprobó reformas a la Ley General para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas 
de Estos Delitos con el objetivo de adicionar el uso de las tecnologías de la información como parte 
de los medios para captar víctimas y para llegar a los consumidores de la trata de personas. La 
iniciativa, que el mes pasado fue celebrada y respaldada por la cantante Gloria Trevi, establece que 
los refugios que atienden a las víctimas tienen que ser especializados e incorpora como causal de 
vulnerabilidad la orientación sexual, la identidad de género, la condición de salud y la pertenencia a 
pueblos o comunidades indígenas y afromexicanas. [UNIVERSAL] [UNIVERSAL] 
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Diputada María Clemente García impulsa ley que dé vivienda, cirugías y tratamientos a personas 
trans.- La bancada de Morena en la Cámara de Diputados impulsa la Ley General de Acceso Integral 
a los Derechos de las Personas Trans, la cual plantea generar derechos exclusivos para ese grupo 
como son programas exprofeso de vivienda gratuita y acceso al empleo con la obligación del Estado 
para promover puestos directivos para personas trans. La iniciativa, a cargo de la diputada trans 
María Clemente García Moreno, también plantea el acceso sin costo a la seguridad social con la 
obligación del Estado a realizar cirugías plásticas, reconstructivas, de reafirmación de género y 
tratamientos integrales hormonales, e incluso la oportunidad de que una persona trans acusada por 
la comisión de un delito evite la prisión a través de medidas afirmativas. [UNIVERSAL] 

Promueve María Teresa Castell de Oro reformas para impedir que personas transgénero participen 
en justas deportivas femeninas.- La diputada panista María Teresa Castell de Oro Palacios promueve 
una iniciativa que reforma el artículo 4 de la Constitución en materia de salud, identidad y deporte. 
Sostuvo que se busca impedir que las personas transgénero participen en justas deportivas 
femeninas y que la atención a la salud y el registro de nacimiento se realice de conformidad con su 
sexo biológico. [EFEKTO 10] [IMAGEN] 

Ante altos índices de desaparición de personas, Fuensanta Guerrero busca establecer protocolos 
de atención.- Frente a los miles de desapariciones de personas en nuestro país y ante la falta de 
soluciones por parte de las autoridades, la diputada priista Fuensanta Guerrero Esquivel propuso una 
iniciativa para establecer protocolos de atención y reducción de los tiempos de respuesta. [EFEKTO 
10] 

Suman 467 diputados y 88 senadores que buscan reelección.- El INE informó que 88 senadoras y 
senadores, así como 467 diputadas y diputados federales notificaron su intención para buscar la 
elección consecutiva para el proceso electoral de 2024. En un comunicado, indicó que la cifra 
corresponde a la información de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos que, al 
corte del 19 de noviembre de 2023. [UNIVERSAL] [EXCÉLSIOR] [OVACIONES] [REFORMA] [JORNADA] 
[HERALDO] [ECONOMISTA] [24 HORAS] 

OPINIÓN 

COLUMNA/LOS TRES PODERES/JUAN LÓPEZ MIGUEL/(…) En la sesión solemne en San Lázaro, con 
motivo del Día Nacional de la Niña Indígena y Afromexicana, la presidenta de la Mesa Directiva, 
Marcela Guerra Castillo, ponderó que esta población mexicana porta una rica herencia cultural, 
porque son guardianas de nuestras tradiciones y lenguas ancestrales, pero además, son el fruto de 
nuestras comunidades. “En este día, deberíamos de refrendar que la diversidad cultural de nuestro 
país, debe de ser un compromiso con la igualdad y la justicia social, para todas nuestras niñas”, 
expuso ponderó la representante popular de Nuevo León desde la tribuna de San Lázaro. [LOS TRES 
PODERES] 

 

COLUMNA/NOMBRES, NOMBRES Y… NOMBRES/ALBERTO AGUILAR/ Más allá de lo que suceda en 
2024 con todas las amenazas del clima electoral, ahora mismo las empresas están más que atentas 
al paquete de asuntos laborales que hay en el tintero en este cierre de año. Hay de todo: desde 
cumplir un porcentaje en la nómina para adultos mayores, hasta subir el aguinaldo, el reparto de 
utilidades y reducir la jornada laboral a 40 horas. Esto último es lo que más preocupada a la IP. Lo 
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empuja el líder de Morena en San Lázaro Ignacio Mier, quizá más como herramienta de gestión en 
tiempos políticos. Todavía no está a punto, pero hay de plazo hasta el 15 de enero para su aprobación 
(…) [SOL DE MÉXICO/p.16] 

 

COLUMNA/DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS/ JESÚS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR/ (…) El 
coordinador del Grupo Parlamentario de Morena, Ignacio Mier Velazco, el coordinador estatal de la 
4T en Puebla, Alejandro Armenta Mier y sus homólogos de Morena se reunieron para ratificar la 
unidad de la Cuarta Transformación encabezada por el presidente Andrés Manuel López Obrador. El 
encuentro se llevó a cabo en la Cámara de Diputados (…) [24 HORAS] 

 

ARTÍCULO/RUBÉN MOREIRA/ Democracia amenazada .- (…) El uso faccioso de encuestas es una más 
de las amenazas a la democracia nacional. Al acercarse los comicios surgen como hongos los estudios 
que dicen dar a conocer la preferencia de los electores. Cuatro temas se advierten: 1.– Muchas de 
las supuestas encuestadoras no son conocidas en el medio o están ligadas, como su principal cliente, 
a un partido político; 2.- un examen de los antecedentes de las marcas nos refleja, en algunas de 
ellas, errores monumentales en sus resultados o tendencias amañadas; 3.- es evidente que el partido 
oficial las usa para distorsionar el ánimo de los ciudadanos y 4.- el INE y los tribunales poco actúan 
en el tema (…) [SOL DE MÉXICO/p.13] 

 

COLUMNA/A LA SOMBRA/ (…) Samuel García, precandidato de MC a la Presidencia, ha solicitado al 
Instituto Nacional Electoral medidas de protección para llevar a cabo su precampaña por todo el país. 
Que sabe a qué se arriesga. A través de un oficio firmado por Jorge Álvarez Máynez, su coordinador 
de campaña, García busca recibir un nivel de resguardo similar al ofrecido a otras precandidatas, 
como Claudia Sheinbaum y Xóchitl Gálvez. [SOL DE MÉXICO/p.2] 

 

OLUMNA/VERDE EN SERIO/GABRIEL QUADRI DE LA TORRE/ Agua, soluciones radicales para la 
CDMX.- (…) Escalando los datos de manera lineal, para producir 10 m3/seg de agua potable se 
requeriría una inversión de 2,000 millones de USD para la planta desaladora, y entre 200 y 500 
millones de USD para una nueva unidad de generación en Tuxpan o Laguna Verde de 200 MW de 
potencia (depende si es convencional o nuclear). Esto cubriría la energía para desalación y para 
bombeo a la CDMX (…) [ECONOMISTA/p.33] 

 

COLUMNA/MARÍA ROSETE/El trabajo en el espacio público, una realidad en la Ciudad de los 
Derechos.- (…) La Cuarta Transformación es una realidad en México y en la Ciudad de México, el 
gobierno ha puesto al centro de todo su trabajo las personas su dignidad, el bienestar es una realidad 
y seremos las mujeres quienes le daremos continuidad a este gran proyecto de nación, el trabajo 
realizado desde los diferentes espacios y órdenes de gobierno ha sido significativo, sin embargo, 
todavía tenemos mucho por hacer (…) [CONTRARÉPLICA/p.6] 

 

COLUMNA/SIGNOS Y SEÑALES/DAVID COLMENARES PÁRAMO/Panorama mundial de 
fiscalizacion: nuestro desafío.- (…) La ASF es el órgano técnico especializado de la Cámara de 
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Diputados, dotado de autonomía técnica y de gestión, encargada de fiscalizar el uso de los recursos 
públicos federales en los tres Poderes de la Unión; los órganos constitucionales autónomos; los tres 
ordenes de gobierno, el gobierno federal, los estados y municipios (…) [FINANCIERO/p.38] 

 

COLUMNA/TRASCENDIÓ/ (…) Que tres meses después de la presentación del V Informe de 
Gobierno, la secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana, Rosa Icela Rodríguez, comparecerá el 
próximo martes ante comisiones de la Cámara de Diputados para la glosa del documento, pero 
todavía peor es el caso de la ex secretaria de Energía, Rocío Nahle, quien de plano plantó a los 
legisladores y dejó tirado el cargo para convertirse en precandidata morenista al gobierno de 
Veracruz. [MILENIO/p.2] 

 

COLUMNA/CONFIDENCIAL/ (…) El ex subsecretario de Salud Hugo López-Gatell dijo ayer “no 
conozco ningún expediente de paciente de cáncer con falta de medicamentos”. De visita en la 
Cámara de Diputados, donde ofreció una conferencia sobre Transversalización de la salud pública en 
la ‘4T’, afirmó también a periodistas que “tampoco ha habido ninguna notificación o requerimiento 
legal en mi contra” y que “es pura politiquería de la derecha y de los medios que están enojados 
porque se han visto afectados en sus negocios por la cuarta transformación”, afirmó. 
[FINANCIERO/p.41] 

 

COLUMNA/ALTO MANDO/MIGUEL ÁNGEL GODÍNEZ GARCÍA/ (…) Debieron de pasar 200 años para 
que la Cámara de Diputados le rindiera un merecido reconocimiento al H. Colegio Militar, fundado 
el 11 de octubre de 1823. Fue en una sesión solemne donde los diputados inscribieron en el muro 
de honor, con letras de oro, la leyenda: “2023, año del Bicentenario del Heroico Colegio Militar” (…) 
[EXCÉLSIOR/p.8] 

 

ARTÍCULO/ALBERTO VÉRTIZ/ (…) En días pasados se aprobó por la Cámara de Diputados la reforma 
a la Ley del Mercado de Valores. Este hecho tendrá un efecto sumamente importante para el 
crecimiento del mercado de capitales en nuestro país, ya que busca fomentar el listado de un mayor 
número de empresas en las bolsas de valores y también, entre otras cosas, permite invertir en nuevos 
productos financieros y se crea un mercado de capitales accesible y competitivo. [FINANCIERO/p.10] 

 

COLUMNA/TRUMP L’OEIL/ABEL MEJÍA COSENZA/ (…) En la reforma sobre la reducción de la jornada 
laboral semanal de 48 a 40 horas está a todo lo que da, pero bien vale la pena analizar un poco las 
cifras que hay detrás de una modificación de tal naturaleza. Aunque el primer objetivo de los 
legisladores de mejorar el nivel de vida de los trabajadores parece evidente, en la práctica, no es tan 
claro el beneficio, pues hay países en que esa reducción de horas de trabajo se ha traducido en un 
menor ingreso, menos oportunidades de crecimiento laboral, congelación de salarios y reducción de 
productividad. [EXCÉLSIOR/p.5Dinero] 

 

COLUMNA/CÓDICE/JUAN MANUEL ASAI/ La campaña presidencial 2024 tiene un tercero en 
discordia, la pareja Samuel y Mariana de Movimiento Ciudadano. Su irrupción en la contienda 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/241123_C_FIN_38_DAVIDCOLMENARES_FISCALIZACION_11ASF.pdfc
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/241123_C_MIL_2_TRASCENDIO_COMPARECENCIA_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/241123_C_FIN_41_CONFIDENCIAL_GATELENTRECINISMO_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/241123_C_EXC_8_ALTOMANDO_COLEGIOMILITAR_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/241123_C_FIN_10_ALVAROVERTIZ_MERCADODEVALORES_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/241123_C_EXC_D5_ABELMEJIA_REDUCCIONDEJORNADALABORAL_3DIP.pdf


COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
"2023, año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo" 

generará turbulencias. Por momentos da la impresión de que todo está dicho con respecto a la 
campaña presidencial y que la única pregunta por responder es si Morena hará realidad su fantasía 
de tener mayoría calificada en el Congreso (…) [CRÓNICA/p.2] El tema se comenta en: 
COORDENADAS/ENRIQUE QUINTANA [FINANCIERO/p.2] DESDE SAN LÁZARO/ALEJO SÁNCHEZ 
CANO [FINANCIERO/p.37] VENTANA POLÍTICA/VERÓNICA ORTIZ [HERALDO/p.9] 

 

ARTÍCULO/GUSTAVO DE HOYOS WHALTER/ (…) Uno de los más importantes cuerpos autónomos de 
vigilancia fue el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales (INAI) (…)  Quizás por ello es que el actual régimen obradorista enfocó sus esfuerzos en 
minar su legitimidad y en impedir sus operaciones. Lo hizo mediante la fórmula de empantanar 
nombramientos de sus autoridades en el Congreso, con el fin último de imposibilitar sus trabajos (…) 
[HERALDO/p.16-p.17] 

 

ARTÍCULO/KENIA LÓPEZ RABADÁN/ (…) Hoy, las mexicanas son víctimas de múltiples tipos de 
violencia y si bien el Congreso de la Unión ha trabajado para tipificar y castigar a los violentadores, 
la realidad es que bajo el mandato de Morena, la violencia en contra de las mujeres ha ido en 
incremento (…) [UNIVERSAL/p.17] 

 

COLUMNA/LA DIVISA DEL PODER/ADRIÁN TREJO/(…) Alejandro Moreno estuvo ayer en Sinaloa 
para ofrecer el apoyo de la alianza opositora a la Universidad Autónoma del estado, que ha 
enfrentado la embestida descarada del gobernador Rubén Rocha Moya. El morenista quiere hacerse 
del control absoluto de la universidad, pero no lo ha conseguido. [24 HORAS/p.7] Del tema escribe: 
SIGNOS VITALES/ALBERTO AGUIRRE [ECONOMISTA/pp.,50]; TELÉFONO ROJO/JOSÉ UREÑA [24 
HORAS/p.4] 

 

COLUMNA/ARSENAL/FRANCISCO GARFIAS/ (…) De todos los exjefes nacionales del PAN, el más 
molesto con la actual dirigencia es el senador Damián Zepeda. No digiere el acuerdo que suscribió 
Marko Cortés para la distribución de las candidaturas al Senado. “Le pusieron una paliza en la 
negociación. Claro que están festejando en el PRI. Le pegaron una chamaqueada del tamaño del 
diablo. Alito le dio diez vueltas (a Marko)”, sintetizó en charla con este reportero, en sus oficinas del 
Senado. [EXCÉLSIOR/p.4] 

 

COLUMNA/GLORIETA DE COLÓN/ (…) Quienes no ven ya lo duro, sino lo tupido, son los alcaldes 
Sandra Cuevas y Adrián Rubalcava, mejor conocidos como ‘Sandra de Troya’ y ‘Adrián de Troya’. De 
Cuevas, la diputada federal del PRI, Cynthia López Castro, dijo que ya solicitó a la Auditoría Superior 
de la Federación le auditen a la Alcaldía Cuauhtémoc los 3 mil millones de pesos que ejerció de 
presupuesto: “Ahora sí ponte a buscar fuero”, le advirtió (…) [INDEPENDIENTE/p.15] 

 

COLUMNA/EN PRIVADO/JOAQUÍN LÓPEZ-DÓRIGA/ (…) Hoy ya es imposible que Ernestina Godoy 
sea ratificada como fiscal de Justicia de Ciudad de México. El bloque opositor, de quien depende la 
mayoría calificada, de la que carece Morena, se ha endurecido y no hay modo de que ceda. Ya es una 
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prioridad del Frente Opositor, un imprevisto para el régimen que tendrá que encontrar una nueva 
propuesta y el mismo Congreso aprobar o rechazar. [MILENIO/p.3] El tema lo comenta: VENTANA 
POLÍTICA/VERÓNICA ORTIZ [HERALDO/p.9] 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

POLÍTICA 

Plan D moreno: la mayoría de las mil 88 curules locales.- Al ambicioso “Plan C” para ganar la mayoría 
calificada en el Congreso de la Unión, el movimiento fundado por Andrés Manuel López Obrador ha 
sumado un objetivo más atrevido: el “Plan D”, el cual consiste en hacerse de la mayoría de los 
congresos estatales y con ello asegurar el control del Constituyente Permanente. Van por el “carro 
completo”. De modo que las coaliciones obradoristas locales quieren conservar el control que 
detentan en 20 congresos estatales, arrebatar los ocho que domina el Frente Amplio por México y 
conseguir ventaja en tres donde mantiene empate con la oposición. [MILENIO / pp-p8] 

Edificará la mayor alianza del país.- Desde Palenque, Chiapas, la aspirante presidencial de Morena, 
Claudia Sheinbaum, aseguró que construirá la mayor alianza que haya existido en México para 
consolidar el segundo piso de la cuarta transformación. Sheinbaum subrayó que al humanismo 
mexicano lo respaldan varios partidos como Morena, el Partido Verde y el Partido del Trabajo, 
además del pueblo de México. [EXCÉLSIOR / p6] 

Xóchitl suma a Maximiliano Cortázar; va por Riquelme.- La precandidata presidencial de la coalición 
Fuerza y Corazón por México, Xóchitl Gálvez, formalizó la incorporación a su equipo del gobernador 
de Coahuila, Miguel Riquelme, y de quien fuera vocero de la Presidencia en el sexenio de Felipe 
Calderón, Maximiliano Cortázar. Gálvez dio a conocer que Cortázar fungirá como su nuevo 
coordinador general de Comunicación de campaña, mientras que Alejandra Latapí será Coordinadora 
de Vinculación Institucional. [LA RAZÓN / p11] 

Samuel García señala que Morena es el rival y “le vamos a ganar”.- “Hoy vengo a decirles que no 
vengo a prometer nada, ni vengo a ‘bluffear’, ni mucho menos a mentir, vengo a decirles que lo que 
logramos en dos años en Nuevo León, lo vamos a lograr también en Tamaulipas y en todo México”, 
señaló Samuel García, precandidato presidencial de Movimiento Ciudadano (MC), en su cuarto día 
de precampaña, ahora en Matamoros, Tamaulipas. [CRÓNICA / p10] 

SENADO 

Senadoras riñen en sesión promujeres.- Durante la sesión para conmemorar el Día Internacional de 
la Eliminación de la Violencia contra la Mujer, las senadoras se pelearon, al grado de que Martha 
Lucía Micher llamó a Kenia López Rabadán “feminista de ocasión” y Kenia López aseguró que a 
Martha Lucía Micher la “callaron a billetazos”, mientras la presidenta del Senado le dijo “vulgar” a 
Kenia López, por exigir la palabra a gritos. Ayer, como ha ocurrido en los últimos tres años, el Senado 
conmemoró la fecha con un mecanismo en que cada senador asume la voz de una mujer asesinada 
por violencia misógina, a manos de sus maridos, exmaridos, novios, exnovios, y relata el sufrimiento 
que las llevó a la muerte. [EXCÉLSIOR / p7] 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/241123_C_MIL_3_ENPRIVADO_RATIFICACION_3DIP.pdf
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Se regresa Monreal al Senado.- Tras concluir su participación en el proceso interno de Morena para 
la candidatura presidencial, Ricardo Monreal regresó ayer al Senado para reincorporarse a sus 
labores legislativas con Morena. Es posible, que el zacatecano retome su lugar como presidente de 
la Junta de Coordinación Política y jefe de la bancada de Morena. Ayer, durante la sesión pública, la 
presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara alta recibió un oficio de Monreal en el cual se confirma 
su regreso inmediato a su escaño. [HERALDO / p8] 

GOBIERNO 

A un mes de Otis: AMLO anuncia nueva etapa sin divisiones o pleitos.- En el marco del Día de la 
Armada de México, el Presidente Andrés Manuel López Obrador colocó una ofrenda floral en 
altamar, en memoria de los marinos fallecidos tras el impacto del huracán Otis en Guerrero. 
Previamente, afirmó que se va a inaugurar una “nueva etapa” en Acapulco y Coyuca de Benítez, en 
la que no hay tiempo para las divisiones ni los pleitos, y aseguró que no habrá límite presupuestal ni 
techo financiero para rehabilitar las comunidades afectadas por el huracán Otis, mediante el 
esquema de autoconstrucción. [LA RAZÓN / pp-p5-p6] 

SEGURIDAD 

Indagan “levantón” de 3 periodistas en Taxco.- Autoridades de Guerrero ya indagan el presunto 
secuestro de cinco personas, tres de ellas periodistas y otras dos, familiares de uno de ellos, ocurridos 
en días recientes en el municipio de Taxco. Según medios locales y la organización Artículo 19, uno 
de los desaparecidos es Marco Antonio Toledo Jaimes, director del semanario El Espectador de Taxco 
y corresponsal de La Crónica Vespertino de Chilpancingo, quien, además, colabora en el portal Canal 
N-3 Guerrero. También se encuentran ausentes su esposa, Guadalupe Denova, profesora de 56 años, 
y el hijo de ambos, Alberto Toledo Denova, de 28 años. Las otras dos personas no localizadas son 
Silvia Nayssa Arce Avilés y Alberto Sánchez, responsables del portal de noticias RED-7. [LA RAZÓN / 
p16] 

GENERAL 

Frío, entre postales y actividades afectadas.- En varios estados de la República, cientos de personas 
salieron a contemplar la caída de nieve, en medio de heladas provocadas por el frente frío 11, que 
también afectó varias actividades y causó el desvío o cancelación de vuelos. El municipio de Galeana, 
Nuevo León, registró la caída de aguanieve. En el ejido San José La Joya, Protección Civil realizó la 
entrega de cobijas. El Popocatépetl, el Iztaccíhuatl y el Nevado de Toluca fueron visitados por 
decenas de personas que querían observar cómo la nieve los cubrió. [EXCÉLSIOR / pp-p16] 

ECONOMÍA 

Cepal: bajan pobreza y concentración de la riqueza en México.- En México, la concentración 
extrema de la riqueza ha disminuido desde 2018, reportó la Comisión para América Latina y el Caribe 
(Cepal). De 4.5 por ciento del producto interno bruto (PIB) que acapararon los “milmillonarios” ese 
año, esta proporción se ha ido reduciendo hasta 3.3 por ciento en 2021, lo que se explica porque el 
patrimonio de esa cúpula creció a un ritmo menor que la riqueza de la población general, reportó el 
organismo. [JORNADA / pp-p20] 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/241123_N_HERALDO_8_SEREGRESAMONREAL_MONREALALSENADO_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/241123_N_RAZON_1.5.6_AUNMESDEOTIS_OTIS_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/241123_N_RAZON_16_INDAGANLEVANTONDE_LEVANTONDEPERIODISTASENTAXCO_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/241123_N_RAZON_16_INDAGANLEVANTONDE_LEVANTONDEPERIODISTASENTAXCO_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/241123_N_EXC_1.16_LOSVOLCANESREGALAN_VOLCANES_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/241123_N_JOR_1,20_CEPALBAJANPOBREZA_POBREZACEPAL_12NACIONAL.pdf
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Rebota inflación por alza en tarifas eléctricas.- El alza estacional de tarifas eléctricas y el aumento 
de precios agropecuarios impulsaron la inflación en México en la primera quincena de noviembre, al 
avanzar 4.32 por ciento anual, desde 4.25 por ciento en la quincena previa. El dato superó la 
expectativa del mercado, además de que registró su nivel más alto desde la segunda quincena de 
septiembre de este mismo año. Analistas ya esperaban que la inflación general interrumpiera su 
trayectoria descendente para este tramo final del año; si bien el componente subyacente extendió 
su reducción, a su interior los servicios continúan mostrando persistencia. [FINANCIERO / pp-p4] 

Pide subgobernadora actuar con cautela.- La Junta de Gobierno de Banxico debe mantener la 
prudencia y cautela en su comunicación y evitar adelantarse en la guía prospectiva de la política 
monetaria, pues todavía hay incertidumbre sobre la inflación. Irene Espinosa, subgobernadora del 
Banxico, destacó que, si bien el INPC sigue disminuyendo, el proceso desinflacionario se ha 
ralentizado y la convergencia a la meta de 3 por ciento en el segundo trimestre de 2025 "se ha vuelto 
desafiante". [FINANCIERO / pp-p6] 

INTERNACIONAL 

Aplaude EU captura del Nini… y pide su extradición.- El presidente de Estados Unidos, Joe Biden, 
agradeció a su homólogo mexicano, Andrés Manuel López Obrador, por la detención del jefe de 
seguridad de los hijos del ex capo del Cártel de Sinaloa Joaquín El Chapo Guzmán, mientras 
Washington se prepara para buscar su “rápida extradición”. Fue mediante un comunicado que el 
mandatario estadounidense felicitó a López Obrador y a las fuerzas especiales de México por la 
operación el miércoles para capturar a Néstor Isidro Pérez, El Nini, en Culiacán. [MILENIO / pp-p14]   

Tras retraso de un día, hoy iniciaría la tregua en Gaza.- El gobierno de Qatar informó que hoy dará 
inicio la tregua de cuatro días, entre Israel y Hamás, en la Franja de Gaza y la ayuda humanitaria 
“entrará lo antes posible”. Majed al-Ansari, portavoz del Ministerio de Asuntos Exteriores de Qatar, 
agregó que será liberado el primer grupo de 13 rehenes (entre mujeres y niños), de un total de 50, 
para entregarse a las autoridades israelíes. [FINANCIERO / p34] 

Preocupa brote de neumonía en China.- La Organización Mundial de la Salud (OMS) dijo ayer que 
presentó un pedido oficial de información a China sobre un aumento potencialmente preocupante 
de enfermedades respiratorias y brotes de neumonía infantil. Más tarde, se informó que China no 
detectó patógenos "inusuales o nuevos" relacionados con un repunte de enfermedades respiratorias 
en el norte del país, afirmó la OMS. [HERALDO / pp-p32] 
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Cámara de Diputados convoca al 8° Premio Nacional 

“Raquel Berman a la Resiliencia femenina frente a la 

adversidad” 

En el marco del Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra las Mujeres y las Niñas, que es 

el 25 de noviembre, la Unidad para la Igualdad de Género de la Cámara de Diputados lanzó la 

convocatoria al 8° Premio “Raquel Berman a la Resiliencia femenina frente a la adversidad”, para 

reconocer a mujeres que han superado contextos adversos e implementado actividades tendientes a 

prevenir y erradicar la violencia contra las mujeres. 

 

https://ventanaver.mx/principal/camara-de-diputados-convoca-al-8-premio-nacional-raquel-berman-a-la-resiliencia-femenina-

frente-a-la-adversidad/ 
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Cámara de Diputados convoca al 8° Premio 
Nacional “Raquel Berman a la Resiliencia 

femenina frente a la adversidad” 
 

Boletín No. 5528 

• La diputada Marcela Guerra Castillo afirma que la Cámara de Diputados es una institución aliada 

de las mujeres 

En el marco del Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra las Mujeres y las Niñas, 

que es el 25 de noviembre, la Unidad para la Igualdad de Género de la Cámara de Diputados lanzó 

la convocatoria al 8° Premio “Raquel Berman a la Resiliencia femenina frente a la adversidad”, para 

reconocer a mujeres que han superado contextos adversos e implementado actividades 

tendientes a prevenir y erradicar la violencia contra las mujeres. 

Al encabezar este acto, la diputada Marcela Guerra Castillo, presidenta de la Mesa Directiva, señaló 

que conforme se avanza con el compromiso de legislar, de profundizar la justicia, para visibilizar 

y catalogar cada una de las formas de violencia que sufren las mujeres y las niñas, la violencia 

sigue avanzando, como la violencia vicaria y la digital 

Refirió que, de enero a septiembre de este año, el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública reportó 625 feminicidios, 17 mil delitos de violación, 6 mil 109 delitos por abuso 

sexual, mientras el Inegi señala que en México 70 por ciento de las mujeres de más de 15 años ha 

experimentado al menos una situación de violencia a lo largo de su vida. 

Esta iniciativa, esta gran convocatoria, la octava, de la doctora Raquel Berman, que tiene una serie 

de requisitos y que reconoce la fuerza, el espíritu que te ayuda a salir delante de la adversidad, da 

un valor agregado y experiencia para cambiar una realidad. 

Guerra Castillo afirmó que la Cámara de Diputados es un aliado de las mujeres, por ello “la paridad 

llegó para quedarse al ser constitucional; se luchó a capa y espada para cambiar drásticamente la 

visión de la realidad y para crear un mundo mejor, un país mejor, una sociedad incluyente, menos 

violenta, pero inclusiva, donde las niñas puedan caminar libres de violencia, las mujeres no sean 

acosadas en ninguna parte, eso nosotros todo el tiempo lo estamos visibilizando. 
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Explicó que la convocatoria está dirigida a mujeres de 18 años en adelante, mexicanas por 

nacimiento o naturalización; y deben enviar un relato, en video o por escrito, sobre la situación de 

violencia que enfrentaron ante circunstancias adversas y estresantes, y que emprendieron un 

proceso de transformación convirtiendo ese daño profundo en fortaleza para beneficio propio y 

su entorno social. 

Añadió que las narrativas recolectadas son revisadas por un jurado interdisciplinario, constituido 

por psicoanalistas, miembros de la fundación y de la institución invitada que apoyan cada edición 

y difunden el premio en la República.  

“El correo electrónico para recibir la documentación es 

premioraquelberman2024@gmail.com.Esperamos la participación de todas aquellas mujeres que 

reúnen estos requisitos, y que además dan un valor agregado a la sociedad mediante esa 

resiliencia que han desarrollado, la cual puede ser también un ejemplo para otras”. 

La diputada Julieta Kristal Vences Valencia (Morena), presidenta de la Comisión de Igualdad de 

Género, destacó la importancia del premio a la resiliencia femenina frente a la adversidad en su 

8ª edición, para reconocer el dolor, el llanto, el sufrimiento y la fuerza con la que han tenido que 

salir estas mujeres, “porque no es fácil”. 

Indicó que cuando una mujer sufre violencia el primer paso en su recuperación es romper el 

silencio y denunciar y esta distinción reconoce a quienes han salido adelante, “y además han 

inspirado a muchas otras a sentir que no están solas, que somos muchas y que cuando las mujeres 

nos lo proponemos de verdad, hacemos redes fuertes”. 

Expresó que el 25 de noviembre se conmemora el Día Internacional de la Eliminación de la 

Violencia Contra las Mujeres para recordar lo importante que es combatir todo tipo de violencias 

contra las mujeres, niñas y adolescentes, y visibilizar el trabajo legislativo. Invitó a seguir 

trabajando “por las próximas generaciones, nuestras niñas y adolescentes, para que nunca más 

tengamos que hablar de la resiliencia y de mujeres que luchen contra la violencia, sino de mujeres 

que viven en plenitud, viven felices y en libertad”.  

La diputada Beatriz Rojas Martínez (Morena) consideró relevantes estas acciones y destacó el 

trabajo de la LXV Legislatura para fortalecer la red en contra de la violencia hacia las mujeres.  

Añadió que el premio es una forma de seguir luchando y visibilizando la violencia ya normalizada. 

A pesar de que tenemos un marco jurídico muy avanzado, no logra permear o ser tangible, ni logra 
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los cambios necesarios para una construcción social que efectivamente garantice la no violencia 

contra las mujeres”. 

“Seguimos trabajando porque nos falta mucho. Somos parte de la gran lucha de muchos años y lo 

que sigue es no desfallecer, seguir luchando por nuestras convicciones ante el mundo que sigue 

oprimiendo a las mujeres”.  

La doctora Raquel Berman, fundadora del Premio, señaló que se busca reconocer un nuevo 

modelo de identidad femenina, de la mujer resiliente que trasciende el patriarcado, cuya 

resiliencia las benefició personalmente y crearon proyectos en beneficio de otras.  

“Unas lograron influir y modificar al mismo patriarcado, o leyes patriarcales, pero todas son 

inspiradoras. En un mundo dominado por la crueldad, son las resilientes la esperanza de que una 

convivencia humana más feliz, es posible”, puntualizó.  

Bertha Elnora Jiménez Arrieta, directora de la Asociación Mexicana para la Práctica, Investigación 

y Enseñanza del Psicoanálisis, expresó que en un país como México, —con un profundo machismo 

internalizado— las mujeres solo pueden salir adelante en grupo, formando redes con el apoyo del 

trabajo y la fuerza de otras bravas mujeres y la protección de las leyes.  

Afirmó que el premio busca concientizar sobre la violencia de género en México y con la 

colaboración de la Cámara de Diputados, a través de la Comisión de Igualdad de Género, esta 

iniciativa multiplica su fuerza y su alcance. 

Clara Scherer Castillo, representante general la Fundación Raquel Berman, afirmó que se trata de 

un reconocimiento a las estrategias que han surgido de las propias mujeres para enfrentar la 

adversidad, para ser fuertes y vencerla; hacerles saber que hay herramientas y maneras de 

superar el trauma y sepan que solas no podrán, que requieren de apoyo de un grupo, de la 

solidaridad y de la comunidad que las acoja y apoye. 

La Secretaria General de la Cámara de Diputados, Graciela Báez Ricárdez, informó que se realiza 

una labor de difusión y divulgación de la perspectiva de género en políticas públicas, a fin de que 

diputadas y diputados puedan implementarla en la elaboración de sus iniciativas de ley. 

Explicó que se elaborará un libro para comunicar a diputadas, diputados y a la sociedad en general 

de qué se trata la perspectiva de género, qué es, cómo se usa y por qué es importante su 

implementación. Esperamos el próximo año estar listos en marzo, con motivo del 8M”. 
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La directora general de la Unidad para la Igualdad de Género, Yuriria García Núñez, manifestó que 

las mujeres en circunstancias de violencia no siempre saben de qué manera pueden ser 

resilientes, “pero en el momento en el que están a punto de lograr esa resiliencia, de cambiar, de 

poder trascender en estos temas que viven, la red de apoyo es la que realmente puede impulsarlas 

para lograrlo”. 

El documento publicado establece que la Cámara de Diputados y la Fundación Doctora Raquel 

Berman convocan a mujeres de 18 años y más, mexicanas por nacimiento o naturalización, a 

relatar cómo ante circunstancias adversas y estresantes emprendieron un proceso de 

transformación, convirtiendo el daño sufrido en fortaleza, en beneficio propio y de su entorno 

social. 

El objetivo es reconocer a las mujeres que lograron superar adversidades y salieron fortalecidas 

al haber reaccionado de una manera constructiva y positiva, superando el desaliento para salir 

adelante, y a partir de esta experiencia trabajan a favor de otras personas. Señala que se premiará 

con veinticinco mil pesos al primer lugar, quince mil para el segundo lugar, y cinco mil al tercer 

puesto. Además, habrá un premio especial de cinco mil pesos para una joven resiliente y otro a la 

mujer resiliente frente a la violencia política, por 20 mil pesos. 
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Iluminan de naranja frontispicio de la Cámara de 

Diputados por el Día Internacional de la Eliminación de la 
Violencia contra la Mujer 

La presidenta de la Cámara de Diputados, Marcela Guerra Castillo, e integrantes de la Comisión de 

Igualdad de Género y del Grupo Plural de Igualdad Sustantiva llevaron a cabo la iluminación parcial en 

color naranja del frontispicio del Palacio Legislativo, en conmemoración del Día Internacional de la 

Eliminación de la Violencia contra la Mujer. Guerra Castillo, quien encabezó el acto, subrayó que desde 

el Poder Legislativo las diputadas están obligadas a dar la batalla contra la violencia hacia las mujeres “y 

lo estamos haciendo con resultados muy concretos”. 

 

https://www.nuevomexicoplural.com/iluminan-de-naranja-frontispicio-de-la-camara-de-diputados-por-el-dia-internacional-de-la-

eliminacion-de-la-violencia-contra-la-mujer/ 

 

 
 
 

https://ventanaver.mx/principal/iluminan-de-naranja-frontispicio-de-la-camara-de-diputados-por-el-dia-internacional-de-la-eliminacion-de-la-violencia-contra-la-mujer/
https://ventanaver.mx/principal/iluminan-de-naranja-frontispicio-de-la-camara-de-diputados-por-el-dia-internacional-de-la-eliminacion-de-la-violencia-contra-la-mujer/
https://ventanaver.mx/principal/iluminan-de-naranja-frontispicio-de-la-camara-de-diputados-por-el-dia-internacional-de-la-eliminacion-de-la-violencia-contra-la-mujer/
https://www.nuevomexicoplural.com/iluminan-de-naranja-frontispicio-de-la-camara-de-diputados-por-el-dia-internacional-de-la-eliminacion-de-la-violencia-contra-la-mujer/
https://www.nuevomexicoplural.com/iluminan-de-naranja-frontispicio-de-la-camara-de-diputados-por-el-dia-internacional-de-la-eliminacion-de-la-violencia-contra-la-mujer/
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https://billieparkernoticias.com/las-diputadas-estan-obligadas-a-dar-la-batalla-contra-violencia-hacia-las-mujeres-marcela-guerra/ 
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Iluminan de naranja frontispicio del Palacio Legislativo 

La presidenta de la Cámara de Diputados, Marcela Guerra Castillo, e integrantes de la Comisión de 

Igualdad de Género y del Grupo Plural de Igualdad Sustantiva llevaron a cabo la iluminación parcial en 

color naranja del frontispicio del Palacio Legislativo, en conmemoración del Día Internacional de la 

Eliminación de la Violencia contra la Mujer. Guerra Castillo, quien encabezó el acto, subrayó que desde 

el Poder Legislativo las diputadas están obligadas a dar la batalla contra la violencia hacia las mujeres “y 

lo estamos haciendo con resultados muy concretos”. 

 

https://planoinformativo.com/964056/iluminan-de-naranja-frontispicio-del-palacio-legislativo- 
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Iluminan de naranja frontispicio de la Cámara de 

Diputados por el Día Internacional de la Eliminación de la 
Violencia contra la Mujer 

La presidenta de la Cámara de Diputados, Marcela Guerra Castillo, e integrantes de la Comisión de 

Igualdad de Género y del Grupo Plural de Igualdad Sustantiva llevaron a cabo la iluminación parcial en 

color naranja del frontispicio del Palacio Legislativo, en conmemoración del Día Internacional de la 

Eliminación de la Violencia contra la Mujer. Guerra Castillo, quien encabezó el acto, subrayó que desde 

el Poder Legislativo las diputadas están obligadas a dar la batalla contra la violencia hacia las mujeres “y 

lo estamos haciendo con resultados muy concretos”. 

https://ventanaver.mx/principal/iluminan-de-naranja-frontispicio-de-la-camara-de-diputados-por-el-dia-internacional-de-la-

eliminacion-de-la-violencia-contra-la-mujer/ 
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Conmemoran el Día Nacional de la Niña Indígena y 

Afromexicana 

La Cámara de Diputados celebró una sesión solemne con motivo del Día Nacional de la Niña Indígena y 
Afromexicana, que se conmemora cada 21 de noviembre, a fin de visibilizarlas, concientizar sobre la 
defensa de sus derechos, protegerlas de la violencia y emprender acciones para erradicar el racismo y la 
discriminación. 

 La presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Marcela Guerra Castillo, afirmó que las 
niñas indígenas y afromexicanas son portadoras de una rica herencia cultural porque son guardianas de 
nuestras tradiciones y lenguas ancestrales, pero, además, son el fruto de nuestras comunidades. 
 

 
https://planoinformativo.com/964230/conmemoran-el-dia-nacional-de-la-nina-indigena-y-afromexicana 
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Diputados buscan visibilidad de niñas indígenas y afromexicanas 

 
En la Cámara de Diputados se llevó a cabo la sesión solemne con motivo del Día Nacional de la Niña 
Indígena y Afromexicana, donde representantes de las distintas bancadas subieron a tribuna a fijar su 
posicionamiento sobre esta celebración.  

La presidenta de la Comisión de Pueblos Indígenas y Afromexicanos, Irma Juan Carlos, les dio la 
bienvenida a niñas indígenas y afromexicanas que se encontraban en la sesión solemne, para 
posteriormente señalar que de acuerdo al INEGI, en México habitan 373 mil 479 niñas indígenas, lo cual 
equivale al 9.87 por ciento del total de la población indígena, además, 265 mil 349 niñas afromexicanas.  

También indicó que las niñas indígenas adolescentes en México, el 90.2 de la población de 3 a 17 años, 
viven en situación de pobreza según hasta el 2020. En el caso de la población afromexicana, el porcentaje 
es del 88 por ciento de la población de este mismo rango, que aproximadamente son 153 mil personas 
afromexicanas de este mismo rango no tienen afiliación al servicio de salud.  

La presidenta de la Mesa Directiva, Marcela Guerra, refirió que las niñas indígenas y afromexicanas son 
portadoras de la herencia cultural, señalando que debe garantizarse desde la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos los derechos de las niñas indígenas y afromexicanas para erradicar la 
desigualdad social. 

https://mexico.quadratin.com.mx/diputados-buscan-visibilidad-de-ninas-indigenas-y-afromexicanas/ 
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Cámara de Diputados conmemora con sesión solemne el 
Día Nacional de la Niña Indígena y Afromexicana 

 
La Cámara de Diputados celebró una sesión solemne con motivo del Día Nacional de la Niña Indígena y 
Afromexicana, que se conmemora cada 21 de noviembre, a fin de visibilizarlas, concientizar sobre la 
defensa de sus derechos, protegerlas de la violencia y emprender acciones para erradicar el racismo y la 
discriminación. 

 La presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Marcela Guerra Castillo, afirmó que las 
niñas indígenas y afromexicanas son portadoras de una rica herencia cultural porque son guardianas de 
nuestras tradiciones y lenguas ancestrales, pero, además, son el fruto de nuestras comunidades. 
 
https://ventanaver.mx/principal/camara-de-diputados-conmemora-con-sesion-solemne-el-dia-nacional-de-la-nina-indigena-y-

afromexicana/ 
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Las y los legisladores pidieron reconocer los derechos de las niñas 
indígenas y afromexicanas   

 

La Cámara de Diputados conmemoró en Sesión Solemne el Día Nacional de la Niña Indígena y 
Afromexicana. Las y los legisladores pidieron reconocer los derechos de este sector. La presidenta de la 
Cámara de Diputados, Marcela Guerra, reconoció su aportación cultural. “En este día deberíamos de 
refrendar que la diversidad cultural de nuestro país debe de ser un compromiso con la igualdad en la 
justicia social para todas nuestras niñas. Desde la Constitución Mexicana, nuestro orden jurídico, 
reconoce y protege tanto a la niñez, a los pueblos y a los integrantes de las comunidades de indígenas y 
afromexicanas”. 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!1362?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!1362&authk
ey=!AFE-kJ4RKVMZJEs&ithint=video&e=8esIcP  
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Cámara de Diputados conmemora con sesión 
solemne el Día Nacional de la Niña Indígena y 

Afromexicana 
 

Boletín No. 5520 

• La diversidad cultural debe ser un compromiso con la igualdad y la justicia social para todas las niñas: Guerra Castillo 

• Diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD externaron posicionamientos   

La Cámara de Diputados celebró una sesión solemne con motivo del Día Nacional de la Niña Indígena y Afromexicana, 

que se conmemora cada 21 de noviembre, a fin de visibilizarlas, concientizar sobre la defensa de sus derechos, protegerlas 

de la violencia y emprender acciones para erradicar el racismo y la discriminación.  

Portadoras de herencia cultural y guardianas de tradiciones 

La presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Marcela Guerra Castillo, afirmó que las niñas indígenas y 

afromexicanas son portadoras de una rica herencia cultural porque son guardianas de nuestras tradiciones y lenguas 

ancestrales, pero, además, son el fruto de nuestras comunidades.  

“En este día deberíamos de refrendar que la diversidad cultural de nuestro país debe ser un compromiso con la igualdad y 

la justicia social para todas nuestras niñas”, resaltó.  

Destacó que, desde la Constitución mexicana, nuestro orden jurídico “reconoce y protege tanto a la niñez, a los pueblos y a 

los integrantes de las comunidades indígenas y afromexicanas que al respecto y, sobre todo, en respeto, a su dignidad y la 

garantía de sus derechos que estos se hagan siempre una costumbre”.   

Defensa de un sector vulnerado y poco visibilizado 

La presidenta de la Comisión de Pueblos Indígenas y Afromexicanos, diputada Irma Juan Carlos (Morena), expresó que 

este día se inscribe en la historia de México como un acto de reconocimiento, concientización y compromiso con la defensa 

de los derechos de un sector tan vulnerado y poco visibilizado; es una fecha para recordar la importancia de garantizar a las 

niñas indígenas y afromexicanas un entorno de respeto a sus derechos fundamentales.  
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Conmemorar esta fecha, dijo, no solo significa un reconocimiento simbólico sino un compromiso tangible por parte del 

Estado, porque de acuerdo al Inegi en México habitan 373 mil 479 niñas indígenas, lo cual equivale al 9.87 por ciento del 

total de la población indígena, así como 265 mil 349 niñas afromexicanas; por ello, se deben dar condiciones para que se 

desarrollen, dado que el 90.2 de la población indígena de 3 a 17 años vive en situación de pobreza y, en la afromexicana, la 

cifra es del 88 por ciento.  

Relató que se han realizado importantes reformas para impulsar los derechos de niñas y adolescentes. Con este día, se busca 

no solo visibilizar sino enfrentar las realidades que las niñas viven y es un paso firme hacia la eliminación de la 

discriminación que sufren. “Las niñas indígenas y afromexicanas deben gozar de los mismos derechos a la salud, vivienda, 

alimentación y a la no discriminación, y que los Poderes de la Unión impulsen acciones específicas para fortalecer su 

desarrollo integral”.   

Actuar en favor de la vida de las niñas indígenas 

Por parte de la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia, la secretaria, diputada Irma Yordana Garay Loredo (PT), 

expresó que la conmemoración tiene el objetivo de reflexionar, enriquecer y seguir actuando en favor de la vida de las niñas 

indígenas y afromexicanas. “La discriminación por edad, género, origen, condición, preferencia sexual y religión, siguen 

mostrándose como una herida”.   

Consideró vital promover el respeto y la inclusión para garantizar los derechos de las niñas y niños, sin importar su origen 

étnico, legislar con firmeza y poner fin a los obstáculos. Además, implementar en las escuelas modelos con experiencias 

enfocados a comprender la vida y riqueza cultural de las comunidades indígenas, campañas a la no discriminación y dotar 

de mayores herramientas al Instituto Nacional de Pueblos Indígenas para fortalecer programas.  

Las niñas indígenas tienen derecho a vivir en libertad 

En representación de la niñez indígena de la comunidad mazahua, Andrea Acuña Mateo mencionó que es fundamental que 

en el país se garanticen los derechos individuales de las niñas indígenas a la vida y a la integridad física y mental, a la 

libertad, a la seguridad de sus personas, a la educación y a la salud.  

Dijo que el Ejecutivo y la sociedad deben procurar garantizar que todas las niñas de los pueblos indígenas no padezcan 

actos de explotación, discriminación o perversión y que hablen su lengua materna. “Las niñas indígenas tenemos derecho a 

vivir en libertad”; por ello, pidió que no se les separe de sus familias y comunidades. 

Saleisha Alejandra Urrutia Bueno, representante de la niñez afromexicana, expuso que durante mucho tiempo estas 

comunidades han sido relegadas a las sombras, discriminadas e invisibilizadas, incluso por quien tienen que garantizar sus 

derechos fundamentales. 
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Relató que nacer como niña afromexicana significa enfrentarse a la pobreza, marginación, discriminación y racismo. Esta 

conmemoración es un faro de esperanza y compromiso nacional para su reconocimiento, desarrollo, bienestar y para 

alcanzar la justicia social, y que sean incluidas en las políticas públicas y marcos jurídicos sin racismo ni discriminación. 

Fortalecer el desarrollo integral de las niñas 

El diputado Pedro Sergio Peñaloza Pérez (Morena) recordó que el decreto para declarar el 21 de noviembre de cada año 

como el Día Nacional de la Niña Indígena y Afromexicana tiene la finalidad de concientizar a la población sobre la 

discriminación a la que se enfrenta este grupo social y refrenda el compromiso por visibilizar y garantizarles sus derechos 

fundamentales. “Usos y costumbres no pueden estar por encima de los derechos de nadie; las niñas deben gozar de una vida 

libre de violencia”.  

Pertenecer a un grupo indígena o afromexicana, manifestó, lastimosamente pone a las niñas en un estado de extrema 

vulnerabilidad, pues flagelos como la trata de personas, la explotación y el matrimonio infantil se han intensificado; a la 

fecha existen casos en donde menores de edad son forzadas a cohabitar o adoptar un modo de vida similar al de un 

matrimonio. Por ello, debemos reafirmar el compromiso para impulsar acciones que fortalezcan el desarrollo integral de las 

niñas. 

Crear políticas públicas que beneficien a la niñez 

La diputada Adela Ramos Juárez (PAN) consideró que esta sesión permitirá redoblar esfuerzos para crear políticas públicas, 

leyes y demás ordenamientos que resuelvan y beneficien a la niñez, así como generar conciencia ante la discriminación que 

sufren las niñas indígenas y afromexicanas. 

Resaltó que las niñas indígenas y afromexicanas saben qué es la falta de oportunidades y enfrentarse a problemas como el 

matrimonio forzado y la violencia; de ahí que las diputadas y los diputados deben implementar acciones para destinar más 

recursos y que las instituciones y programas que las beneficien las empoderen y les ayuden a tener una vida mejor. 

Educación, instrumento para que estén bien informadas 

Sayonara Vargas Rodríguez, diputada del PRI, apuntó que las niñas indígenas son portadoras de la cultura, gastronomía, 

música, técnica del bordado y alfarería, son poseedoras de una enorme resiliencia y tenacidad, combinan sus costumbres 

con la educación y la ciencia, y la educación puede ser un instrumento para que se conviertan en ciudadanas bien informadas, 

así como un mecanismo de defensa para evitar abusos y manipulación de personas que históricamente han intentado 

aprovecharse de la ingenuidad.   
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Se manifestó a favor de la erradicación de los matrimonios forzados, la venta de las niñas y la invisibilización de sus 

derechos. “Que este día sea un recordatorio de nuestra responsabilidad compartida de construir un México en donde todas 

las niñas, independiente de su origen, tengan la oportunidad de soñar y, sobre todo, de lograr esos sueños”.     

Garantizarles respeto, protección y apoyo 

Por el PVEM, la diputada Fátima Almendra Cruz Peláez relató que las niñas que viven en comunidades indígenas y 

afromexicanas sufren una serie de violaciones a sus derechos, por ejemplo, cuando se ven forzadas a contraer matrimonio 

a una edad temprana, situación que les impide seguir con una educación y crecimiento profesional e incluso llegan a ser 

víctimas de violencia sexual, física y psicológica. 

Añadió que las niñas indígenas son pilares fundamentales que sostienen la riqueza cultural, la diversidad y la identidad del 

país; por ello, es imperativo continuar trabajando para garantizarles respeto, protección y apoyo, mejorarles las condiciones 

de vida, seguir luchando por la igualdad de sus derechos, acceso a una educación de calidad, atención médica adecuada y 

un entorno seguro para su formación y desarrollo. 

Atender los rezagos que frenan el desarrollo pleno de la niñez 

La diputada del PT, Esther Martínez Romano, dijo que la conmemoración tiene como fin visibilizar a las niñas indígenas y 

afromexicanas, así como reflexionar sobre la importancia de reconocer la diversidad etnográfica del país y atender los 

rezagos pendientes que frenan el desarrollo pleno de la niñez. 

Consideró fundamental que la infancia cuente con un pleno acceso a la salud y a la educación digna y de calidad, pues la 

falta de estos elementos limita el desarrollo social de las niñas indígenas y afromexicanas; ante ello, las y los diputados 

debemos crear un marco normativo que garantice su pleno goce de derechos y empoderamiento para que tengan un futuro 

justo e incluyente. 

Ventana abierta a la visibilidad y reflexión 

De MC, la diputada María Teresa Rosaura Ochoa Mejía señaló que el 21 de noviembre de cada año es una ventana abierta 

a la visibilidad, la reflexión y a un encuentro con nuestras raíces. “Cuántas historias de violencia, discriminación, limitación 

y sueños rotos se hubiesen evitado argumentando que son usos y costumbres, niñas que abruptamente dejaron de ser niñas 

para convertirse en esposas o madres”.   

Llamó a que esta fecha sea un parteaguas para mandar el mensaje de sensibilizar y dejar de creer que invertir en la educación 

y capacitación de una niña no es rentable. Es un llamado urgente a todos los niveles de gobierno para revisar y evaluar las 

políticas públicas; necesitamos datos concretos y medibles para impulsar cambios reales, pues la Constitución reconoce la 

diversidad y pluriculturalidad y se debe garantizar el respeto de los derechos humanos, abundó.   
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Hay que darles protección integral 

Elizabeth Pérez Valdez, diputada del PRD, dijo que reconocer a las niñas indígenas y afromexicanas significa cambiar el 

imaginario de toda la sociedad y la visibilización de quienes históricamente han sido vulneradas por un sistema que aceptó 

y solapó la violencia sistemática, por lo que hoy el mayor reconocimiento es su protección integral, así como asumir el 

compromiso real de ajustar el marco normativo para impedir los matrimonios infantiles forzados. 

Consideró vital modificar la ley para proveer la educación integral y de calidad a las niñas, así como asignar presupuesto 

necesario para garantizar su individualidad y diversidad, y acceso a una vida libre de violencia. De acuerdo a cifras oficiales, 

relató, una de cada cien niñas, entre 12 y 14 años, son obligadas a casarse, la mayoría de origen indígena o afromexicana. 

“Las niñas no deben ser madres, esposas o trabajadores, ellas deben jugar con libertad”. 

En la sesión en modalidad semipresencial, a la que acudieron niñas indígenas y afromexicanas como invitadas especiales, 

se procedió a entonar el Himno Nacional Mexicano. 

Posteriormente, la Secretaría de la Mesa Directiva leyó el acta de la sesión solemne, misma que fue avalada en votación 

económica. 
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Ejército seguirá siendo pilar de la estabilidad y la unidad, 

dice el titular de Sedena a diputados 
El instituto armado seguirá siendo uno de los pilares fundamentales de estabilidad, democracia y unidad 
nacional, afirmó en la Cámara de Diputados el secretario de la Defensa Nacional, Luis Cresencio Sandoval 
González. El titular de la Sedena pronunció un discurso durante la sesión solemne en la que la Cámara 
de Diputados inscribió con letras de oro en el Muro de Honor del Salón de Sesiones la leyenda “2023, 
Año del Bicentenario del Heroico Colegio Militar”, como un reconocimiento a una de las instituciones de 
mayor trascendencia del Estado mexicano. La develación estuvo a cargo de la presidenta de la Mesa 
Directiva de la Cámara de Diputados, la priista Marcela Guerra Castillo, y del general Sandoval González, 
acompañados por el presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo), el panista Jorge Romero 
Herrera; por el general Jorge Antonio Maldonado Guevara, director del Heroico Colegio Militar; y por el 
coordinador del Grupo de trabajo para conmemorar los 200 años del Colegio Militar, el priista Rubén 
Moreira.  
 
https://www.omnia.com.mx/noticia/295199/ejercito-seguira-siendo-pilar-de-la-estabilidad-y-la-unidad-dice-el-titular-de-s 
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Inscriben en el Muro de Honor de la Cámara de Diputados 

“2023, Año del Bicentenario del Heroico Colegio Militar” 

En sesión solemne en modalidad presencial, la Cámara de Diputados inscribió con letras de oro en el 

Muro de Honor del Salón de Sesiones la leyenda “2023, Año del Bicentenario del Heroico Colegio 

Militar”, como un reconocimiento a una de las instituciones de mayor trascendencia del Estado 

mexicano. La develación estuvo a cargo de la presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, 

Marcela Guerra Castillo y el secretario de la Defensa Nacional, general Luis Cresencio Sandoval González, 

en acompañamiento del presidente de la Junta de Coordinación Política, diputado Jorge Romero Herrera 

(PAN); el general Jorge Antonio Maldonado Guevara, director del Heroico Colegio Militar; el coordinador 

del Grupo de trabajo para conmemorar los 200 años del Colegio Militar, diputado Rubén Ignacio Moreira 

Valdez (PRI). 

 

https://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/inscriben-en-el-muro-de-honor-de-la-camara-de-diputados-2023-ano-del-

bicentenario-del-heroico-colegio-militar/ 
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Ante diputados federales, el titular de la Sedena garantiza 

lealtad de las fuerzas armadas a las instituciones. 
 

Ante diputados federales, el secretario de la Defensa Nacional, Luis Cresencio Sandoval, garantizó que 
seguirá la lealtad de las Fuerzas Armadas a las instituciones del país. En sesión solemne para conmemorar 
los 200 años del Colegio Militar, legisladores de oposición se manifestaron porque se mantenga dicha 
lealtad para garantizar la democracia y pluralidad del país.  
La presidenta de la Cámara baja, Marcela Guerra, dijo que conmemorar los 200 años del Colegio Militar 
hace recordar a los legisladores y a dicha institución la frase de Vicente Guerrero, que “la patria es 
primero”. Rubén Moreira, coordinador del PRI, dijo que los egresados del Colegio Militar portan su 
uniforme con valor, para dar todo en defensa de la Nación e institucionalidad, para el orden, bienestar 
y seguridad del sistema republicano y democrático.  
 
 
https://suracapulco.mx/impreso/6/ante-diputados-el-titular-de-la-sedena-garantiza-lealtad-de-las-fuerzas-armadas-a-las-
instituciones/ 
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Papá de Checo Pérez arremete contra la “derecha corrupta” y desata 
escándalo en sesión solemne 

 

El diputado morenista Marco Antonio Pérez Garibay, padre del piloto Sergio “Checo” Pérez, acusó a la 
“derecha conservadora” y “corrupta” de buscar someter al “pueblo” de México como hace dos siglos, 
durante una sesión solemne que se llevó a cabo en la Cámara Baja para inscribir con letras de oro en el 
Muro de Honor la leyenda: “2023, Año del Bicentenario del Heroico Colegio Militar”. 

La intervención de Pérez Garibay desató gritos y murmullos en las curules, rompiendo el clima de 
solemnidad en el que se desarrolló la sesión del miércoles a la que acudió el secretario de la Defensa, 
general Luis Cresencio Sandoval. 

En su discurso en tribuna, Pérez Garibay hizo referencia al contexto con el que se creó la institución de 
educación militar en 1823, año en el que una resistencia española se negaba a reconocer la 
independencia de México, lo que constituyó una amenaza a la soberanía de la recién nacida nación. 

“De 1823 a 1828, el Colegio Militar enfrentó la resistencia conservadora, que buscaba impedir la 
consumación de la independencia nacional”, declaró el padre del subcampeón de la Formula 1 este año. 

Fue así que seguido del breviario histórico, comparó los objetivos de los realistas de hace 200 años con 
actores políticos de la actualidad, a los cuales calificó de “derecha conservadora”, y los acusó de buscar 
un sometimiento de la sociedad hacia un panorama de desigualdad, marginación y corrupción.  

“Hoy como hace dos siglos, la sombra de la derecha conservadora vuelve a acechar, buscando la 
oportunidad, para someter nuevamente al pueblo, a la desigualdad, a la marginación y a la corrupción”, 
denunció el diputado en su discurso. 

Enseguida la expresión provocó gritos y murmullos en el recinto y la interrupción al orador, a lo cual la 
presidenta de la Mesa Directiva, Marcela Guerra, llamó al orden, cuestión que el diputado le agradeció. 

“No se preocupe, sé de dónde vienen y a dónde van”, dijo el legisldor morenista. 

https://www.proceso.com.mx/nacional/politica/2023/11/23/papa-de-checo-perez-arremete-contra-
la-derecha-corrupta-desata-escandalo-en-sesion-solemne-video-319038.html 
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Mesa Directiva informa que Jucopo dará cuenta de los 

foros en materia de jornada y descanso laboral 

La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados dio cuenta de un oficio de la Junta de Coordinación Política 
(Jucopo) en el que comunica que hará llegar el documento que contiene los resúmenes de los foros de 
Parlamento Abierto en materia de jornada y descanso laboral.La presidenta de la Mesa Directiva, 
diputada Marcela Guerra Castillo, instruyó a que, en cuanto se reciban los documentos, se remitan a las 
comisiones de Puntos Constitucionales, de Trabajo y Previsión Social, y de Seguridad Social, para su 
atención. 

 
https://www.nuevomexicoplural.com/mesa-directiva-informa-que-jucopo-dara-cuenta-de-los-foros-en-materia-de-jornada-y-

descanso-laboral/ 
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Instruye Mesa Directiva a entregar a comisiones, resúmenes de foros 
de Parlamento Abierto de jornada laboral y descanso  

 

La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados dio cuenta de un oficio de la Junta de Coordinación Política 
en el que comunica que hará llegar el documento que contiene los resúmenes de los foros de Parlamento 
Abierto en materia de jornada y descanso laboral. La presidenta de la Mesa Directiva, Marcela Guerra 
Castillo instruyó a que en cuanto se reciban los documentos, se remitan a las comisiones de Puntos 
Constitucionales, Trabajo y Previsión Social y de Seguridad Social para su atención. En el oficio se informa 
de la creación del grupo de trabajo, con el objetivo de realizar los foros de Parlamento Abierto para 
fortalecer el análisis del dictamen que reforma el artículo 123 constitucional. 

 

https://drive.google.com/file/d/1XX_jgPnuNJRu-5SLcBIz0lPRY_LL1Jmn/view  
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Se reactivará el foro de cooperación México-Italia: Marcela 

Guerra Castillo 
La presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Marcela Guerra Castillo, recibió al senador 

Francesco Verducci, presidente del Grupo de Amistad Italia-México del Parlamento de la República 

Italiana y ambos acordaron reactivar el foro de cooperación bilateral, en el marco de la diplomacia 

parlamentaria, para impulsar el comercio, turismo, de cooperación para combate al tráfico de 

estupefacientes, examinar el tema de la migración y reconocer el tema de la paridad de género en cargos 

de elección popular, en el que México es ejemplo a seguir. 

 

https://efekto10.com/se-reactivara-el-foro-de-cooperacion-mexico-italia-marcela-guerra-castillo/ 

 

 

 

 
 
 

https://efekto10.com/se-reactivara-el-foro-de-cooperacion-mexico-italia-marcela-guerra-castillo/
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Perfilan reelección de mayoría de diputados federales del 

PRI 
El Frente Amplio por México ya definió la repartición de las candidaturas a los 14 distritos federales por 
Nuevo León, en donde de entrada, la mayoría de los actuales diputados federales del PRI irían por la 
reelección. Ante ese escenario, el distrito 2, con cabecera en el municipio de Apodaca, sería buscado de 
nueva cuenta por Andrés Mauricio Cantú Ramírez; el distrito 5 con sede en Monterrey lo volvería a 
buscar Marcela Guerra Castillo; mientras que en el distrito 8, en Guadalupe, aparecería en la boleta 
María de Jesús Aguirre Maldonado; el distrito 9, en el municipio de Linares, sería buscado por Juan 
Francisco Espinoza Eguía; y en el distrito 12, en Juárez, aparecería en la boleta José Luis Garza Ochoa. 
 
https://www.milenio.com/politica/perfilan-reeleccion-mayoria-diputados-federales-pri 
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Cumplen con trámite de publicidad dos minutas 
con vencimiento de plazo 

 

Boletín No. 5538 

• Designan al diputado Mario Rafael Llergo Latournerie (Morena) como consejero del Poder Legislativo ante el INE 

• Citan a sesión presencial el próximo martes 28 de noviembre, a las 11:00 horas 

En la sesión semipresencial de este jueves, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados emitió la declaratoria de publicidad 

de dos minutas con vencimiento de plazo sobre migración y terapias de conversión. 

La presidenta de la Mesa Directiva, diputada Marcela Guerra Castillo dijo: “Se cumple la declaratoria de publicidad a efecto 

de que las minutas se presenten ante el Pleno para su discusión en la sesión del 5 de diciembre del año en curso”.  

Una, reforma y adiciona el artículo 36 de la Ley de Migración, para considerar, entre otros aspectos, el criterio de 

reciprocidad internacional para ampliar más de cuatro horas y no mayor a veinticuatro horas para acreditar la nacionalidad 

mexicana. 

Otra, modifica y adiciona el Código Penal Federal y añade un artículo 465 Bis a la Ley General de Salud, en materia de 

sanciones a las prácticas que pretenden corregir la orientación sexual de las personas. 

Busca castigar con prisión de dos a seis años y multa de mil a dos mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización (UMA) a quien realice, imparta, aplique, obligue o financie cualquier tipo de tratamiento, terapia, servicio o 

práctica que obstaculice, restrinja, impida, menoscabe, anule o suprima la orientación sexual, identidad o expresión de 

género de una persona. 

Remiten a Comisión resúmenes de foros 

La Mesa Directiva turnó a la Comisión de Puntos Constitucionales el documento de la Junta de Coordinación Política 

(Jucopo) que contiene los resúmenes de los foros de Parlamento Abierto en materia de jornadas y descanso laboral.   
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Designación de diputado de Morena ante el INE 

Informó que la coordinación del grupo parlamentario de Morena comunicó la designación del diputado Mario Rafael Llergo 

Latournerie como consejero del Poder Legislativo ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en sustitución 

del diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna. 

Comunicaciones 

La Secretaría de Gobernación (Segob) remitió el reporte bimestral septiembre-octubre de 2023, concerniente al uso de los 

tiempos oficiales en radio y televisión. Se envió a la Comisión de Radio y Televisión. 

También, la Segob dio cuenta del informe trimestral sobre la situación que guardan los Sistemas de Ahorro para el Retiro, 

correspondiente al periodo julio, agosto y septiembre de 2023. Fue enviado a las comisiones de Hacienda y Crédito Público, 

de Trabajo y Previsión Social, y de Seguridad Social. 

Cita próxima sesión 

La presidenta de la Mesa Directiva, diputada Marcela Guerra Castillo, informó que, en términos de lo dispuesto por los 

artículos 100, 102 y 299 del Reglamento de la Cámara de Diputados, las iniciativas y las proposiciones contenidas en el 

orden del día serán turnadas a las comisiones que correspondan, publicándose el turno en la Gaceta Parlamentaria.  

Enseguida, levantó la sesión y citó para la que tendrá lugar el próximo martes 28 de noviembre, a las 11:00 horas, en 

modalidad presencial. 
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El Pleno guarda minuto de silencio por asesor 
de la Comisión de Seguridad Social de la 

Cámara de Diputados 
 

Boletín No. 5532 

La Cámara de Diputados guardó un minuto de silencio por el fallecimiento del asesor de la Comisión de Seguridad Social, 

Jesús Serrano Sánchez, acaecido el pasado lunes 20 de noviembre. 

Desde su curul, la diputada Angélica Ivonne Cisneros Luján (Morena) solicitó el minuto de silencio por el fallecimiento del 

doctor Jesús Serrano Sánchez, asesor de la Comisión de Seguridad Social y trabajador de la Cámara de Diputados. 

El minuto fue concedido por la presidenta de la Mesa Directiva, diputada Marcela Guerra Castillo, en la sesión 

semipresencial de este jueves. 
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Bagaje, diálogo, consenso, apertura, oficio, sensibilidad, distinguen a dos actores de este país, 

ambos, de amplia carrera en el Poder Legislativo; en su momento, fueron gobernadores de su 

estado natal, además de aspirantes a Presidente de la República. 

El político de Zacatecas, aspiró a gobernar la ciudad de México, pero se la atravesó la amiga de la 

amiga del amigo y Claudia Sheinbaum Pardo, le ganó esa carrera, desde la cual, su jefe máximo en 

Morena y del Ejecutivo Federal, la encumbró a virtual candidatura por la Presidencia. 

Es de esos políticos que, sinceros, que dicen lo que piensan en el momento oportuno, aunque ello 

le ganó en el partido oficial, “del Presidente para abajo”, fuego amigo, guerra sucia, periodicazos, 

politiquería y politiporquería. 

Se dijo conocedor de los tiempos en la política y no es casualidad ni coincidencia que, ayer, Ricardo 

Monreal Ávila, enviara comunicación a la presidenta de la mesa directiva del Senado, Ana Lilia 

Rivera Rivera -55 minutos después del mediodía-, en la cual, comunica intención de reincorporarse 

a su escaño. 

La misiva, de escasos dos párrafos, el primero, de cuatro líneas y media y, el segundo, otra línea y 

media.  

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 

 

MONREAL, VUELVE AL ESCAÑO: POR DESIGNAR VACANTES EN SCJN, SALA SUPERIOR EN TEPJF, 

INAI; BELTRONES, ANALIZA CANDIDATURA AL SENADO 
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En política, decía el prócer  de Veracruz, Jesús Reyes Heroles, forma es fondo, y llama la atención 

que la escueta comunicación, no tiene las tradicionales palabras de saludos iniciales ni la atenta 

despedida, al final de la comunicación. Cortesía, obliga y tal pareciera que, entre el ex gobernador 

de Zacatecas y la senadora de Tlaxcala, no la hay,  es decir, no es que estén peleados o distanciados, 

sino simplemente, guardan respeto entre ellos, de manera institucional, camaradería partidista y 

cortesía parlamentaria, cual integrantes en la representación del Federalismo. 

Así fue la redacción del primer y segundo párrafo en misiva que envió Monreal, a mesa directiva: 

“Con fundamento en el artículo 14, numeral 2 del Reglamento del Senado de la República, me dirijo 

a usted para hacerle conocer mi determinación de reincorporarme a partir de esta fecha (ayer), a 

las actividades legislativas que me corresponden como Senador de la República electo para la LXIV 

y LXV Legislaturas del Congreso de la Unión”. 

“En consecuencia, le solicito obsequie el trámite que en Derecho proceda a la presente 

comunicación”. 

Finalmente, luego de versiones, rumores y especulaciones, el político de Zacatecas, ayer, envió la 

misiva, que se recibió a las 12:55 horas, de acuerdo al matasello de la Secretaría General de Servicios 

Parlamentarios a cargo del hombre de leyes, institucional y bagaje, Arturo Garita Alonso. 

Especulaciones, decían que, antier, esa comunicación, llegó al Senado, lo cual no fue así, aunque 

tiene la fecha del mero día de Santa Cecilia, patrona de los músicos. 

Monreal, votó en contra de algunas reformas constitucionales que presentó el presidente Andrés 

Manuel López Obrador en el Congreso de la Unión. 

Fue el primero de la clase política gobernante, que observó en unas breves palabras, tajantes, que 

en este espacio, las reiteramos: “¿y cuando se acabe el fondeo?”, en alusión a la política social del 

mandatario, que reparte y reparte dinero, sin revelar el impacto económico en Ley de Ingresos de 

la Federación, ni en el Presupuesto de Egresos. 
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¡No!, no se acabó el fondeo, lo que se hizo, fue crecer y crecer la deuda externa del país, para cubrir 

esa política asistencialista, clientelar, 

El asunto se “destapó” en las discusiones del paquete económico del próximo año, en la sede del 

Paseo de la Reforma, número 135 y en la de avenida Congreso de la Unión, número 66. 

Deuda e externa que puede llegar a costar a las generaciones futuras de mexicanos, entre 5, 6 

billones de pesos, al terminar el sexenio el 30 de septiembre próximo. 

De igual manera, Ricardo Monreal, fue el primer actor político en el partido oficial, en observar al 

Presidente de la República, hacer una revisión en la estrategia de seguridad pública. 

En criticar incorporación del senador Manuel Velazco Coello y el diputado Gerardo Fernández 

Noroña, como aspirantes a la candidatura presidencial en Morena, cuando ya estaban en ese mismo 

propósito, Claudia Sheinbuam Pardo, Marcelo Luis Ebrard Casuabón, Adán Augusto López 

Hernández y el mismo Ricardo Monreal Ávila. 

Posiciones político-ideológicas del zacatecano, que incomodaron más de una ocasión al que 

proyecto Morena, quien este año, antes de definir finalistas para esa candidatura en el oficialismo, 

“tiró línea” desde su foro matinal y aceptó que sí, que siempre sí, Ricardo Monreal Ávila, también 

se considera aspirantes a esa candidatura. 

Con el mote de “corcholatas”, Andrés Manuel López Obrador, incorporó a aquellos actores políticos 

de su partido en la contienda por la candidatura presidencial. 

Termino que el político de Zacatecas, cada vez que podía, lo rechazó, porque los cuatro finalistas, 

merecen respeto. 

Reasumir su escaño y lo que ello signifique, no es otra señal más de que lo habilitan otra vez como 

legislador, por dos motivos: su delfín, Oscar Eduardo Ramírez Aguilar, de quien se dice, el mismo 

Ricardo Monreal lo llama “jaguar negro”, se va de candidato de Morena al gobierno de Chiapas y 
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como la cosa no está fácil para el partido oficial en la contienda  federal y local en el 2024, se espera 

que solicite licencia a su escaño, para dedicar tiempo completo a su precampaña y posteriormente, 

campaña política por el gobierno de ese estado. 

Aunque el mismo Eduardo Ramírez comunicó a la bancada de Morena en el Senado que pedirá 

licencia, una vez se clausura el actual periodo ordinario, que es el 15 del mes navideño. 

Además, porque al presidente López Obrador, urge que este año, se defina la vacante de ministro 

en el pleno de Suprema Corte de Justicia en la Nación, que deja Arturo Zaldívar, quien sin causa 

grave alguna, cual observa artículo 86 en nuestra Ley de leyes, renunció al encargo de 15 años. 

No creemos que Ricardo Monreal reasuma su escaño, sólo para ser espectador en falta de acuerdos 

y consensos que busca el “jaguar negro”, para discutir, votar y aprobar, dictámenes pendientes de 

nombrar 1 ministro o ministra, 2 magistrados en la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, 3 comisionados al pleno del Instituto  Nacional de Transparencia y 

Protección en Datos Personales, que preside  Blanca Lilia Ibarra Cadena. 

Más de 100 nombramientos pendientes en el Senado, observa senadora y vicecoordinadora 

parlamentaria en el PAN, Kenia López Rabadán. 

Las formas ocultas sobre el retorno de Ricardo Monreal al Senado, podrían ser las anteriores, toda 

vez que Andrés Manuel López Orador, no quiere dejar que la próxima Presidenta, sea la que envíe 

la terna al Senado, para designar la vacante que dejó Arturo Zaldívar en el pleno de la Corte. 

Ni Claudia Sheinbaum ni Xóchitl Gálvez. 

Una cosa está clara, si reasume su escaño Ricardo Monreal, es por algo. 

Desde hoy, quedan 22 días para aprobar o designar, por acuerdo y consenso, aquellas vacantes. 

Reiteramos, es de esa generación de políticos mexicanos, necesarios, para su partido o para el 

sistema imperante. 
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Como el priista de Sonora, Manlio Fabio Beltrones, hombre fuerte del PRI, del sistema y como pocos, 

necesario para la vida política del país. 

Buscó la candidatura presidencial de su partido en el 2012 y tuvo gallardía, humildad, de presentar 

su renuncia como dirigente del PRI, cuando en el 2016, el partido perdió 7 gobiernos estatales. 

Hombre del sistema, supo retirarse de la vida política con dignidad, al terminar su último encargo 

partidista, como presidente del Comité Ejecutivo Nacional del partido que fundó su paisano, 

Plutarco Elías Calles. 

A principios de este año, entre la clase política del PRI, se supo que el ex gobernador de Sonora, 

sopesaba un escaño para las elecciones 2024. 

Ayer, en breve entrevista que concedió, durante un evento que organizó la Fundación Beatriz 

Beltrones, fue breve, pero conciso cuando escuchó pregunta en ese sentido, buscar el escaño. 

“Las cosas en el país no marchan bien. Y creo que en el futuro, la solución está en el Congreso. Yo 

no he tomado una decisión, estoy evaluando esa situación y pronto lo resolveré”, reveló el político 

del PRI,  desde la ciudad de Hermosillo, Sonora, lugar en el que la Fundación que preside su hija, la 

senadora Sylvana Beltrones Sánchez, presentó una herramienta de la tecnología para prevenir 

cáncer de mama y cervicouterino. 

Pocos, distinguidos personajes en el país, son necesarios para nuestro sistema político, por atributos 

que poseen, cual señalamos al inicio de esta columna. Ricardo Monreal y Manlio Fabio Beltrones, 

son algunos de ellos.  

Como los hay en Morena, PRD o el Movimiento Ciudadano. 

Jesús Ortega Martínez y el senador Dante Delgado Rannauro. 

Es cosa que los rescaten y, ellos, acepten reincorporarse a la vida pública y política de la nación, cual 

expresa Manlio Fabio Beltrones,  
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Porque las cosas no marchan bien en la República y, en el futuro, la solución está en el Congreso de 

la Unión. 

Es cosa de esperar los próximos días, para saber que el político de Sonora, sí desea un escaño con la 

representación de su partido, hoy, en coalición con el PAN-PRD. 

¡Enhorabuena! 

EN EL CHACALEO 

Cual señalamos ayer en este espacio, el Presidente sí fue a Acapulco, a la base naval donde 

acostumbra acudir, luego del huracán “Otis”, para evadir reclamos de justicia y apoyo del gobierno 

federal que, reiteradamente, exigen los damnificados por la sagrada madre naturaleza… Hubo 

fuertes reclamos afuera de esas instalaciones en el famoso puerto turístico del país, fuertemente 

custodiado por elementos de seguridad, lo cual, no impidió que los manifestantes, corearan 

consignas para que el Presidente, saliera a escucharlos, pero el mandatario, cual Carlos Salinas de 

Gortari, “ni los ve ni  los escucha”, a quienes piensan distinto al él. ¡Caramba!... En redes sociales, 

esas protestas se multiplicaron y la sociedad civil, dio a conocer en las mismas redes, propaganda 

en la que advierten, desde un gráfico, el “acuérdate de Acapulco”, que dirigieron a los mexicanos y, 

en especial, al Presidente y Morena, para las elecciones del primer domingo de junio siguiente… El 

Partido Sinaloense que dirige Héctor Melesio Cuén Ojeda, apoya candidatura de Xóchitl Gálvez Ruiz, 

a Presidencia de la República… En el acto de adhesión a la coalición “Fuerza y Corazón por México”, 

que hizo el Partido Sinaloense, acudieron Jesús Zambrano Grijalva y Marko Antonio Cortés 

Mendoza, dirigentes nacionales del PRD-PAN, respectivamente, así como el diputado federal, Rafael 

Alejandro Moreno Cárdenas, presidente del CEN del PRI… Sesión solemne en San Lázaro, con motivo 

del Día Nacional de la Niña Indígena y Afromexicana, en la cual, la presidenta en mesa directiva, 

Marcela Guerra Castillo… Este sector de población mexicana, ponderó al representante popular de 

Nuevo León, portan una rica herencia cultural, porque son guardianas de nuestras tradiciones y 

lenguas ancestrales, pero además, son el fruto de nuestras comunidades… “En este día, deberíamos 
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de refrendar que la diversidad cultural de nuestro país, debe de ser un compromiso con la igualdad 

y la justicia social, para todas nuestras niñas”, expuso desde la tribuna de San Lázaro… En la 

colegisladora, la presidenta en mesa directiva, Ana Lilia Rivera Rivera, en el contexto de iluminar de 

color naranja el recinto legislativo, para conmemorar el Día Internacional de la Eliminación de 

Violencia contra la Mujer, asegura que está firme, el compromiso en Cámara de Senadores, para 

erradicar ese flagelo contra el género femenino, como reconoce que falta mucho por hacer para 

honrar debidamente la memoria de quienes entregaron su vida por la lucha y el reconocimiento de 

los derechos de mujeres… La efeméride, ponderó la senadora de Tlaxcala, es fecha para recordar 

avances y obstáculos que todavía existen para que las mexicanas puedan vivir en plenitud… Nuestro 

Correo: juanlopez23@hotmail.com... ¡Visítanos!... https://los3poderes.com/... ¡Síguenos! Redes 

sociales… YouTube: juanlopezmiguel59… Twitter: @JuanLopezMiguel… Instagram: juan3poderes…       

mailto:juanlopez23@hotmail.com
https://los3poderes.com/
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Ricardo Raphael en ADN 40 entrevista a Jorge Romero Herrera, 
diputado federal del PAN 

 

 “Adrián Rubalcava es una persona a la que yo conozco y que sinceramente aprecio, yo en lo personal le 
conozco al 100 por ciento su liderazgo, no se lo regateo ni un centímetro. Entiendo que sí faltan formas, 
la gente puede sentirse ofendida, enojada, pero lo que también yo he dicho es que esta decisión que se 
tomó, no es con base en decisiones así cupulares, como se han querido vender, ni tampoco responde a 
caprichos”. 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!1352?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!1352&authk
ey=!AAAX4lspniKg-U8&ithint=video&e=yOxG4f  
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Jorge Romero asegura que se eligió a Santiago Taboada con base en 
encuestas  

 

Jorge Romero, presidente de la Jucopo y coordinador de los diputados del PAN, aseguró que la decisión 
de elegir al panista Santiago Taboada para competir por la Ciudad de México, en lugar de Adrián 
Rubalcava, se tomó con base en las encuestas, así lo dijo anoche en entrevista con Pedro Gamboa. En 
esta entrevista también habló sobre otras de las inconformes en el proceso del Frente, Sandra Cuevas, 
quien decidió pausar su relación en la coalición, mencionó que es valiosa en el Frente y confió en que 
pueda limar asperezas. 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!1358?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!1358&authk
ey=!ACBfJq0vYTsckj8&ithint=video&e=T2n0ee  
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Jorge Romero: Clara Brugada ‘fue el mejor favor’ que le hizo Morena a 
Taboada para 2024 

 

La designación de la alcaldesa de Iztapalapa con licencia, Clara Brugada como virtual candidata de 
Morena por la Jefatura de Gobierno rumbo a las elecciones 2024, fue “el mejor favor” que el guinda le 
pudo hacer al PAN, aseguró el coordinador del Grupo Parlamentario del PAN, Jorge Romero. 

“(La candidatura de Clara) surge de un proceso de mucha tensión interna en la 4T, creo que ellos mismo 
reconocieron a Harfuch más arriba que ella, pero ellos sabrán las decisiones que quisieron tomar para 
que fuera Clara. No lo quiero decir de manera ofensiva, pero fue el mejor favor que nos pudieron hacer. 
Nosotros creemos que va a ser una candidatura más débil la de ella”, dijo en entrevista con Político MX. 

“(La candidatura de Clara) surge de un proceso de mucha tensión interna en la 4T, creo que ellos mismo 
reconocieron a Harfuch más arriba que ella, pero ellos sabrán las decisiones que quisieron tomar para 
que fuera Clara. No lo quiero decir de manera ofensiva, pero fue el mejor favor que nos pudieron hacer. 
Nosotros creemos que va a ser una candidatura más débil la de ella”, dijo en entrevista con Político MX. 

Romero instó a la población a visitar las alcaldías que gobierna Brugada y Santiago Taboada para 
comparar el trabajo hecho: “Dense un día una vuelta por Benito Juárez y una por Iztapalapa ¿Cuál 
prefieres a la larga? ¿Quieres que Iztapalapa se parezca a Benito Juárez o quieres que a la larga Benito 
Juárez se parezca a Iztapalapa?. 

https://politico.mx/jorge-romero-clara-brugada-fue-el-mejor-favor-que-le-hizo-morena-a-taboada-
para-2024 
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Embajador de Palestina pide frenar genocidio de Israel en Gaza desde el Congreso mexicano - SWI swissinfo.ch 

 

https://www.swissinfo.ch/spa/israel-palestina-m%C3%A9xico_embajador-de-palestina-pide-frenar-genocidio-de-israel-en-gaza-desde-el-congreso-mexicano/49001496#:~:text=Ciudad%20de%20M%C3%A9xico%2C%2022%20nov,en%20la%20Franja%20de%20Gaza.
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Embajador de Palestina visitó San Lázaro  

 

 

El embajador de Palestina en nuestro país, Mohamed Saadat, se reunió con los integrantes de la Junta 
de Coordinación Política de la Cámara de Diputados. El diplomático agradeció la solidaridad con su 
nación, después de que estallara el conflicto armado en la Franja de Gaza, al final calificó como positivo 
el encuentro. 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!1346?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!1346&authk
ey=!ADH5_2GVWJC6ojA&ithint=video&e=w1pyQb  
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Embajador de Palestina pide frenar genocidio de Israel en Gaza desde 
el Congreso mexicano 

 
 

Mohamed Saadat, embajador de Palestina en México, pidió en la Cámara de Diputados poner un alto al 
homicidio del pueblo palestino por parte de Israel. Saadat solicitó a la comunidad internacional unirse y 
levantar la voz para cesar el fuego en la Franja de Gaza, en medio de la promesa del gobierno israelí por 
mantener la guerra contra los que ha calificado como “subhumanos” de Hamás, tras una tregua pactada 
por cuatro días 
 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!1353?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!1353&authk
ey=!AILUa677Bwyp0F4&ithint=video&e=dVMf94    
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Pide embajador de Palestina en México apoyo a 

comunidad internacional para frenar el genocidio en Gaza 
por parte de Israel 

 
El embajador de Palestina en México, Mohamed Saadat, pidió a la comunidad internacional solidarizarse 
para exigir un alto al homicidio del pueblo palestino por parte de Israel. 
El embajador acudió a una reunión con la Junta de Coordinación Política (Jucopo) para exponer su 
postura en torno al conflicto en la Franja de Gaza. 
 
https://efekto10.com/pide-embajador-de-palestina-en-mexico-apoyo-a-comunidad-internacional-para-frenar-el-genocidio-en-
gaza-por-parte-de-israel/ 

 

https://efekto10.com/pide-embajador-de-palestina-en-mexico-apoyo-a-comunidad-internacional-para-frenar-el-genocidio-en-gaza-por-parte-de-israel/
https://efekto10.com/pide-embajador-de-palestina-en-mexico-apoyo-a-comunidad-internacional-para-frenar-el-genocidio-en-gaza-por-parte-de-israel/
https://ahoratabasco.com/wp-content/uploads/2023/11/REDUCCIONDEJORNADALABORAL.jpg
https://efekto10.com/pide-embajador-de-palestina-en-mexico-apoyo-a-comunidad-internacional-para-frenar-el-genocidio-en-gaza-por-parte-de-israel/
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EMBAJADOR DE PALESTINA PIDE FRENAR GENOCIDIO DE ISRAEL EN GAZA DESDE EL CONGRESO MEXICANO - El 

Minnesota de Hoy 

 

 

https://www.elminnesotadehoy.com/embajador-de-palestina-pide-frenar-genocidio-de-israel-en-gaza-desde-el-congreso-mexicano/
https://www.elminnesotadehoy.com/embajador-de-palestina-pide-frenar-genocidio-de-israel-en-gaza-desde-el-congreso-mexicano/


 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

24/11/2023 

 

LEGISLATIVO  

 

 
Diputados mexicanos votarán la reducción de la jornada 

laboral antes del 15 de diciembre 
 

El partido oficialista Movimiento Regeneración Nacional (Morena), mayoría en la Cámara de Diputados, 
anunció este miércoles que espera votar la reducción de la jornada laboral en México de 48 a 40 horas 
antes del 15 de diciembre, cuando finaliza el actual periodo de sesiones. 
En declaraciones a los medios de comunicación, el coordinador del grupo parlamentario de Morena en 
la Cámara de Diputados, Ignacio Mier, afirmó que «sí hay posibilidad» de aprobar la reforma en este 
periodo. 
 
https://ahoratabasco.com/diputados-mexicanos-votaran-la-reduccion-de-la-jornada-laboral-antes-del-15-de-diciembre/ 

 

 

https://ahoratabasco.com/wp-content/uploads/2023/11/REDUCCIONDEJORNADALABORAL.jpg
https://ahoratabasco.com/wp-content/uploads/2023/11/REDUCCIONDEJORNADALABORAL.jpg
https://ahoratabasco.com/diputados-mexicanos-votaran-la-reduccion-de-la-jornada-laboral-antes-del-15-de-diciembre/
https://ahoratabasco.com/wp-content/uploads/2023/11/REDUCCIONDEJORNADALABORAL.jpg
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El gobernante Movimiento Regeneración Nacional (Morena), partido 

mayoritario en la Cámara Baja del Congreso, anunció este miércoles 

que votará una iniciativa de ley que reduciría la jornada laboral en 

México de 48 a 40 horas. El 15 de diciembre concluirá el actual 

periodo de sesiones. 

En un comunicado enviado a la prensa, Ignacio Mier, coordinador 

del grupo parlamentario de Morena en la Cámara baja, dijo que es 

"probable" que la reforma se apruebe en ese lapso. 

"Esa es la intención que ha tenido Morena desde que presentamos la 

iniciativa", aseguró. 

El cambio implicaría modificar el artículo 123 de la Constitución para 

establecer dos días de vacaciones obligatorias a la semana por cada 

cinco días trabajados. 

 

엘 페리오디코 데 멕시코 | 멕시코 뉴스 | 국가 경제 – 파이에듀뉴스 (pie-news.com) 

 

 

 

https://www.pie-news.com/%EB%B3%B4%EB%8F%84-%EC%9E%90%EB%A3%8C/%EC%97%98-%ED%8E%98%EB%A6%AC%EC%98%A4%EB%94%94%EC%BD%94-%EB%8D%B0-%EB%A9%95%EC%8B%9C%EC%BD%94-%EB%A9%95%EC%8B%9C%EC%BD%94-%EB%89%B4%EC%8A%A4-%EA%B5%AD%EA%B0%80-%EA%B2%BD%EC%A0%9C-30/439268/
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Nacho Mier y diputados federales de Morena se reúnen y 

pactan unidad con Alejandro Armenta 
 

La bancada de Morena de la Cámara de Diputados encabezados por su coordinador, Ignacio Mier sostuvo 
una reunión con el coordinador estatal de la defensa de la 4T, Alejandro Armenta donde pactaron 
trabajar en unidad para lograr obtener la mayoría de candidaturas en 2024. 
La reunión fue organizada por el coordinador de los diputados federales, Ignacio Mier en la ciudad de 
México, quien recibió a Alejandro Armenta para que juntos encabezaran la mesa de dialogo, reforzando 
aún más la unidad en Puebla. 
 
https://www.diariocambio.com.mx/2023/reporte-2024/item/29103-nacho-mier-y-diputados-federales-de-morena-se-reunen-y-
pactan-unidad-con-alejandro-armenta 

 
 

https://www.diariocambio.com.mx/2023/reporte-2024/item/29103-nacho-mier-y-diputados-federales-de-morena-se-reunen-y-pactan-unidad-con-alejandro-armenta
https://www.diariocambio.com.mx/2023/reporte-2024/item/29103-nacho-mier-y-diputados-federales-de-morena-se-reunen-y-pactan-unidad-con-alejandro-armenta
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Legisladoras priistas impulsan trabajo artesanal de oaxaca 

en la Cámara De Diputados 

Acompañada del coordinador de los diputados federales del PRI, Rubén Moreira Valdez, la legisladora 

Mariana Nassar expresó que este evento busca mostrar el trabajo de las regiones de la entidad como la 

Región Valles centrales, del Istmo, de la Cuenca del Papaloapan, de la Costa, Castañeda, Mixteca y de la 

Sierra Norte y Sierra Sur. “Quisimos traer a las y los artesanos para que pudieran exponer y vender todas 

las piezas maravillosas que hacen y, sobre todo, también que nuestras compañeras y compañeros las 

conozcan”, señaló la integrante del Grupo Parlamentario del PRI. 

 

https://hojaderutadigital.mx/legisladoras-priistas-impulsan-trabajo-artesanal-de-oaxaca-en-la-camara-de-diputados/ 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/legisladoras-priistas-impulsan-trabajo-artesanal-de-oaxaca-en-la-camara-de-diputados/
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Carlos Loret de Mola en W Radio entrevista a Jorge Álvarez Máynez, 
diputado federal de Movimiento Ciudadano 

 

 "El frente opositor, de opositor no tiene nada, yo he dicho que han ganado más embajadas que 
gubernaturas y lo sostengo. Sostengo que Alito Moreno recibe instrucciones de Palacio Nacional, lo 
tengo verificado y me ha tocado como Coordinador ver la actuación de sus diputados al servicio en los 
temas más estratégicos y negociando directamente con Morena en los momentos claves, ese frente 
opositor está frito. La campaña es un desastre, no tiene alma, no tiene espíritu, Samuel García siempre 
aspira a ganar. Yo no sé cómo le dicen esquirol al que le ganó a Morena y lo mandó al cuarto lugar y le 
dicen opositores a los que después de terminar de gobernadores del PRI, se van de embajadores, de 
cónsules”.   

 

https://drive.google.com/file/d/1_JXZMpr6d6utGRg8MqOu4RnvV7N27ii6/view  
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Líderes de partidos en México encabezan candidaturas al Parlamento - Prensa Latina (prensa-latina.cu) 

https://www.prensa-latina.cu/2023/11/23/lideres-de-partidos-en-mexico-encabezan-candidaturas-al-parlamento
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ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR; PRESENTA AVANCES Y DESAFÍOS A CUATRO SEMANAS DE OTIS 
  

El presidente Andrés Manuel López Obrador, a unos días de que se cumpla un mes de que el huracán Otis tocara tierra, está en Acapulco, 
Guerrero, por sexta vez ocasión. Lopez Obrador y miembros de su gabinete cambiaron Palacio Nacional por el puerto como lugar para realizar 
la reunión diaria de seguridad y encabezar la conferencia de prensa matutina en la que se informará cómo avanza la recuperación, cuándo se 
da la entrega de apoyos para la reconstrucción y se anunciarán la realización de eventos para recuperar la actividad turística del estado 
gobernado por Evelyn Salgado. Si bien en las últimas cuatro semanas se han anunciado medidas para atender la emergencia, los problemas 
en Guerrero a causa de Otis se mantienen, a lo que se suman problemas de violencia y basura. Para acallar las críticas que ha habido a su 
gobierno por la presunta falta de atención a Guerrero, López Obrador ha asegurado que como nunca se está atendiendo al estado. Lo que 
estamos haciendo en Acapulco es un trabajo de apoyo real a la gente, como nunca, en ningún caso de estos lamentables desastres, lo que se 
ha ido haciendo y se va a seguir haciendo. Andrés Manuel López Obrador anunció el 1 de noviembre el Plan General de Reconstrucción y 
Apoyo a la Población Afectada en Acapulco y Coyuca de Benítez, que incluye la inversión de 61,313 millones de pesos. En los últimos días se 
distribuyeron despensas, se entregaron enseres electrodomésticos, se restableció el servicio eléctrico y poco a poco se ha ido retomando la 
normalidad. Sin embargo, hay varios pendientes, entre ellos la recolección de basura, la seguridad pública y las tareas de reconstrucción. López 
Obrador llega con varios acuerdos con el sector empresarial. Recibió a un grupo de empresarios con quienes dialogó sobre la reconstrucción 
del estado. Asistieron Carlos Slim, presidente de grupo Carso, y el presidente del Consejo Coordinador Empresarial, Francisco Cervantes. 
Una de las decisiones que se tomaron es que el próximo año se realizará la Convención Bancaria, después del Tianguis Turístico. Estamos muy 
contentos en apoyar a Acapulco, decidimos hacer la Convención Bancaria en abril del próximo año, después del Tianguis Turístico, somos más 
de 2,000 personas que asistimos a la convención. A esta reunión, el presidente también llega con un acuerdo con China para que venga a México 
los enseres domésticos que faltaban para dar a todos los damnificados. 
  

DIPUTADO IGNACIO MIER; SOSTIENE REUNION PARA RATIFICAR LA UNIDAD DE LA CUARTA TRANSFORMACIÓN 
  
El coordinador del Grupo Parlamentario de Morena, Ignacio Mier Velazco, el coordinador estatal de la 4T en Puebla, Alejandro Armenta Mier y 
sus homólogos de Morena se reunieron para ratificar la unidad de la Cuarta Transformación encabezada por el presidente Andrés Manuel López 
Obrador. El encuentro se llevó a cabo en la Cámara de Diputados, donde también acudió Andrés Villegas, presidente del Consejo en el estado. 
La reunión es parte del trabajo que está realizando por la unidad del partido. La Cuarta Transformación se consolida en unidad y con humildad 
para continuar con el legado de nuestro presidente Lopez Obrador. Vamos juntos a seguir haciendo historia, un gusto trabajar de la mano. 
Nuestra meta es lograr que en México, la Dra. Claudia Sheinbaum Pardo sea la primera presidenta en nuestro país. 
  

CLAUDIA SHEINBAUM; SE ACABARÁ EL MACHISMO, ASÍ COMO SE ACABÓ EL NEOLIBERALISMO 
  

La precandidata única de la coalición “Seguimos haciendo historia” a la Presidencia de la República, Claudia Sheinbaum Pardo, señalo que se 
acabaron los tiempos de calladita te ves más bonita y que así como se acabó el neoliberalismo, también se acabará el machismo. La 
precandidata Sheinbaum Pardo estuvo en Palenque, donde el presidente López Obrador tiene su casa en el rancho La Chingada. Junto al 
líder nacional de Morena, Mario Delgado, Claudia Sheinbaum le entregó a Eduardo Ramírez Aguilar la constancia que lo acredita oficialmente 
como el Coordinador Estatal de Defensa de la Cuarta Transformación para la entidad. Estamos a siete meses de que el pueblo tome esa gran 
decisión, donde por primera vez México tendrá una mujer presidente y que ella será Claudia Sheinbaum, dijo Delgado Carrillo. Ramírez 
Aguilar agradeció a Delgado Carrillo y Sheinbaum Pardo, la entrega de este nombramiento oficial. Destacó que Sheinbaum está haciendo 
ahora historia y que por vez primera los chiapanecos y todos los mexicanos tendrán una mujer presidenta. Ramírez Aguilar declaró su 
reconocimiento al líder nacional Mario Delgado, a Gerardo Fernández Noroña, pero sobre todo destacó la presencia de su adversaria más 
cercana en este proceso interno de Morena, Sasil de León Villard. Sheinbaum Pardo dijo que es el único movimiento en el que convergen tres 
partidos políticos que promueven la unidad de todo el pueblo de México, pero una unidad desde abajo. Dijo que la de enfrente, la del PRIAN, es 
una unidad basada en la corrupción. Y que la que ella encabeza es la que lucha por la unidad nacional y lucha por la democracia del país. Que 
en el movimiento no hay rupturas, que han pasado muchos obstáculos, fraudes electorales, campañas mediáticas de desprestigio, y que en ese 
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movimiento no hay rupturas. Destacó que, en las elecciones federales del 2024, sólo hay dos caminos, o seguimos transformado en la 
transformación o regresamos al pasado. 
  

XÓCHITL GÁLVEZ; EL CAMPO SUFRE EL ABANDONO DEL GOBIERNO FEDERAL 
  

La precandidata presidencial por el PAN, PRI y PRD, Xóchitl Gálvez Ruiz, lamentó que el campo sufre el abandono del Gobierno Federal tras 
eliminar 29 programas que apoyaban a los agricultores de todo el país. Reprochó que, entre otros, en este sexenio quitaron el Programa de 
Fomento a la Agricultura (Proagro), el programa de Concurrencia con las Entidades Federativas y la Financiera Rural, que daba recursos a los 
campesinos. No podemos abandonar al campo. Ahí es donde está la comida de los mexicanos. Dónde quedó la autosuficiencia alimentaria de 
la que tanto habló el Presidente si ha abierto el país a la importación de granos. Abrió el país a la importación de leche. Recordó que, además, 
desapareció la Financiera Rural, por medio de la cual se financiaban 5 mil 500 millones de pesos en créditos a los productores del campo. Expuso 
que la gobernadora del estado de Chihuahua, Maru Campos, logró canalizar del erario estatal mil 900 millones de pesos que 
desafortunadamente no alcanzan a reparar el daño tan grande causado al campo de esta entidad. Tengan la certeza que vamos a platicar de 
cómo trabajar juntos para impulsar el campo. No los voy abandonar como los abandonó este gobierno. No los voy abandonar porque yo vivo del 
campo, porque yo sé lo que se siente no levantar maíz y no tener para comer, a mí no me lo platica nadie. En el tema de la inseguridad criticó la 
actual política de abrazos y no balazos del Gobierno Federal, pues dijo que es una ocurrencia criminal donde los abrazos son para los 
delincuentes y los balazos para los ciudadanos. Cabeza, corazón y carácter es lo que su servidora tiene para enfrentar a la delincuencia 
organizada. Manifestó su deseo para que las y los jóvenes de México aprendan inglés, habilidades digitales, competencias laborales y tengan 
un mejor ingreso, buenos empleos, pero también que salgan a la calle sin sentir miedo. Afirmó no se trata de mí, se trata de ustedes, se trata de 
sus hijos, se trata de Cuauhtémoc, se trata de México, por eso, vamos a lograr la victoria. 

SAMUEL GARCÍA; RECORRERÁ MÉXICO A BORDO DEL VEHÍCULO TESLA 
  

El precandidato presidencial de Movimiento Ciudadano, Samuel García,  como parte de su campaña publicitaria rumbo a las elecciones 
presidenciales de 2024, recorrerá México a bordo del vehículo Tesla que le regaló a su esposa, Mariana Rodríguez, tras el anuncio de la posible 
inversión de la compañía automotriz en Nuevo León. Samuel García ha convertido en promesa de campaña traer inversiones de la empresa 
automotriz a la República Mexicana. Quieren Tesla en todo México, pregunto el ex gobernador a todos los simpatizantes emecistas durante el 
inicio de su precampaña presidencial. 
  
HECTOR MELESIO CUÉN OJEDA; EL DÍA DE HOY NOS UNIMOS A LA COALICIÓN "FUERZA Y CORAZÓN POR MÉXICO" Y VAMOS A 

GANAR CON XOCHILT 
  
Héctor Melesio Cuén Ojeda presidente del Partido Sinaloense afirmo que el día de hoy vamos a hacer historia junto al PRI, PAN, PRD y ahora 
el PAS en el estado de Sinaloa se fortalece esta coalición juntos vamos a realizar una lucha por todos los Sinaloenses. Tenemos una acumulación 
de poder, pero este 2024 vamos a dar la vuelta a esto que estamos viviendo, por supuesto que esto es posible porque somos el partido local 
más fuerte y grande de México. Aseguró ir con Xóchilt Gálvez la próxima presidenta de México y aquí en Sinaloa ganaremos todo apoyaremos 
al frente en lo federal y local. Los tres líderes nacionales reiteraron y agradecieron la unión del PAS y en un mismo discurso defendieron y dijeron 
están dispuestos a respaldar a la Universidad Autónoma de Sinaloa. Alito Moreno dejó bien claro que tanto los diputados federales como los 
senadores de los tres partidos nacionales lucharán por qué se respete la autonomía y que incluso se llevará hasta las instancias internacionales 
de ser necesario. 
  

RICARDO MONREAL; SE REINCORPORA A SUS ACTIVIDADES LEGISLATIVAS EN EL SENADO DE LA REPÚBLICA 
  
La Mesa Directiva del senado informó al Pleno que el senador Ricardo Monreal Ávila se reincorpora a sus actividades legislativas.  De esta 
decisión, se comunicó al senador suplente Alejandro Rojas Díaz Durán, así como a las secretarías generales. Además, la Asamblea avaló un 
acuerdo de la Junta de Coordinación Política para emitir la convocatoria pública para cubrir las vacantes que se generarán en las Magistraturas 
de los Órganos Jurisdiccionales Locales en Materia Electoral de Nayarit, Aguascalientes y Ciudad de México. En el documento se establece que 
la Junta de Coordinación Política recibirá las solicitudes de las personas interesadas en participar en el proceso de selección, que estimen reunir 
los requisitos constitucionales y legales. 
  
SENADOR CÉSAR CRAVIOTO; REINCORPORACIÓN DE RICARDO MONREAL AL SENADO FAVORECE AL GRUPO PARLAMENTARIO 

DE MORENA 
  
El senador César Cravioto Romero consideró que la reincorporación de Ricardo Monreal al Senado de la República favorece al Grupo 
Parlamentario de Morena, pues con su suplente no se ha tenido el respaldo en algunas decisiones importantes. Señalo que les viene bien, 
porque, no hemos tenido el respaldo de un voto en algunas decisiones importantes; y con el senador Monreal tendríamos ese voto a 
favor. Cravioto Romero comentó que Ricardo Monreal está en todo su derecho de regresar a ocupar, en cualquier momento, su escaño en el 
Senado de la República, al igual que ocurre con todos los legisladores que, como él, piden licencia. Ante las expectativas de que el zacatecano 
vuelva a coordinar al Grupo Parlamentario de Morena, César Cravioto precisó que las y los integrantes de la bancada serán quienes discutan y 
decidan al respecto. Recordó que el actual coordinador de Morena en el Senado de la República, Eduardo Ramírez Aguilar, anunció que 
permanecerá en esa posición hasta finales de este año; tras ello, el Grupo Parlamentario tendrá que tomar la decisión de quien lo sustituya. 
Precisó que él se sumará al consenso que se genere al interior de la fracción parlamentaria. Y si se decide que hubiera una votación, pues 
también; en un proceso democrático interno, elegiríamos a nuestra nueva coordinadora o nuevo coordinador. Si el senador Eduardo decide irse 
antes, indico que podrían adelantar este proceso de la elección del nuevo coordinador. Si Eduardo pide licencia y nos dice que se va antes de 
lo que nos había dicho, pues entonces tendríamos que adelantar la votación de quien nos coordina. 
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SENADOR JOSÉ ALFREDO BOTELLO; AUTORIZA SENADO SALIDA DE ELEMENTOS DE LA ARMADA DE MÉXICO 
  
El senador José Alfredo Botello informo que con 69 votos a favor, el Senado de la República autorizó al Ejecutivo Federal la salida de 251 
elementos de la Armada de México, a bordo del Buque Escuela ARM. Cuauhtémoc BE 01, a fin de llevar a cabo el crucero de instrucción 
denominado Oriente 2024, el cual se realizará del 6 de mayo al 14 de diciembre de 2024. José Alfredo Botello dijo que el Buque, ha participado 
en importantes regatas internacionales, así como en festivales náuticos y, a través de sus viajes, sus dotaciones han llevado a todo el mundo un 
mensaje de paz del pueblo mexicano. Botello Montes destacó que esta salida estrechará los lazos de amistad con las diferentes instituciones 
civiles y militares, además de que fortalecerá las relaciones profesionales y operativas con otras Armadas del mundo. En el dictamen se explica 
que la Armada de México ha planeado realizar un crucero de instrucción para el Buque Escuela ARM Cuauhtémoc BE 01, que permita atender 
dichos eventos, y con ello se fortalezcan las relaciones diplomáticas. El buque zarpará el 6 de mayo de 2024 en el puerto de Acapulco, para 
continuar por San Diego, California, Estados Unidos; Honolulu, Hawái, Estados Unidos; Tokio, Japón; Incheon, República de Corea; Shanghái, 
República Popular de China; Manila, Filipinas; Singapur, República de Singapur. Continuará por Yakarta, República de Indonesia; Fremantle, 
Melbourne y Sídney, Comunidad de Australia; Auckland, Nueva Zelanda; Papeete, Isla de Tahití en la Polinesia Francesa; y concluirá su 
instrucción en Acapulco, Guerrero, el 14 de diciembre de 2024. Por estas razones, las y los senadores reconocieron la importancia que beneficia 
esta práctica a los estudiantes navales, con la finalidad de forjar el carácter marinero y el liderazgo naval de los futuros comandantes de las 
unidades de superficie de la Armada de México, al navegar bajo diferentes condiciones de mar en el Buque Escuela ARM Cuauhtémoc BE 01. 
  

SENADOR ALEJANDRO ARMENTA; PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, ASUNTO DE ESTADO 
  
El presidente de la Comisión de Puntos Constitucionales del Senado de la República, Alejandro Armenta, durante la inauguración del Foro 
Energía Mexa 2023, aseguró que la protección al medio ambiente es un tema que no tiene partido, sino que se trata de un asunto de Estado. El 
senador del Grupo Parlamentario de Morena enfatizó que es necesario que toda la sociedad se una para promover el aprovechamiento de 
energías renovables que ayuden a regenerar el medio ambiente. Destacó la alianza presente en este encuentro, pues la participación de la 
sociedad civil organizada, los entes autónomos, organismos internacionales e integrantes del Gobierno ayudará a plantear acciones para mejorar 
el entorno en el que vivimos. Armenta enfatizó que el proceso de industrialización ha generado crisis en los ecosistemas, además de que el 
planeta no se nos entregó a perpetuidad, por lo que es necesario redoblar los esfuerzos para dejarle un mejor lugar en el que vivir a las futuras 
generaciones. Destacó que en el Senado se aprobó la Ley de Economía Circular, la cual tiene como objetivo reducir la generación de residuos, 
promover la reutilización, el reciclaje y la valorización de éstos, así como fomentar la innovación y la adopción de prácticas sostenibles en la 
producción y consumo de bienes y servicios. Subrayó el tema de la rectoría del Estado sobre litio, ya que ayudará a que nuestras riquezas sean 
explotadas por nuestro país y que la energía se ponga al servicio de los derechos humanos, pues de eso trata la soberanía energética; todos 
estamos contribuyendo de una u otra forma. 
  

SENADOR VÍCTOR FUENTES; SANCIONAR VÍA PENAL EL TRÁFICO DE ESPECIES DE VIDA SILVESTRE 
  
El senador Víctor Fuentes Solís se refirió al dictamen de las Comisiones Unidas de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Cambio Climático, 
y de Estudios Legislativos, Segunda, a la Minuta con Proyecto de Decreto por el que el que se reforma y adiciona el artículo 60 Bis de la Ley 
General de Vida Silvestre. La pérdida de especies exige castigos para actividades que van en contra de la preservación de la biodiversidad. El 
senador Raúl Bolaños-Cacho presentó una iniciativa para que el tráfico de vida silvestre se considere como un delito sancionado por la vía 
penal, sin importar la especie de que se trate. El senador Víctor Fuentes, reconoció que, a pesar de que México es conocido como un país 
megadiverso, cuenta con más de mil 500 especies que se clasifican en alguna categoría de riesgo; de ellas, 41 se consideran extintas en el 
medio silvestre. Explicó que el Código Penal Federal considera como delito el tráfico de especies de flora y fauna silvestre, así como sus productos 
y demás recursos genéticos; sin embargo, sólo considera aquellas especies que son consideradas endémicas, amenazadas, en peligro de 
extinción o regulados por algún tratado internacional del que México sea parte. Esta situación, ocasiona que las especies que no están en riesgo 
puedan ser traficadas sin ser consideradas como un delito e, incluso, que este ilícito no sea tipificado como delincuencia organizada, a pesar de 
que reúna todas las características. La reforma establece que las violaciones a los preceptos de la Ley de General de Vida Si lvestre, su 
reglamento, las normas oficiales mexicanas y demás disposiciones legales que de ella se deriven, serán sancionadas administrativamente por 
la Secretaría y penalmente por las autoridades competentes. También plantea que se imponga una pena de dos a 10 años de prisión y por el 
equivalente de 500 a tres mil días de multa, a quien ilícitamente realice el traslado con fines de tráfico de algún ejemplar, sus productos o 
subproductos y demás recursos genéticos, de una especie de flora o fauna silvestres, terrestres o acuáticas. 
  

SENADOR MIGUEL ÁNGEL MANCERA; DANTE DELGADO LE DIJO EN BROMA QUE SE IBA A MOVIMIENTO CIUDADANO 
  
El senador Miguel Ángel Mancera Espinosa, del PRD, en medio del chapulineo que ha habido en todos los partidos de cara a las elecciones 
de 2024, el coordinador nacional de Movimiento Ciudadano, Dante Delgado, indicó que daría un anuncio que involucraba al senador del 
PRD, Miguel Ángel Mancera. El emecista bromeo con la posibilidad de que Mancera se sumara a las filas del partido naranja. Delgado jaló 
a Mancera y dijo de una vez. Hoy la gran noticia es que Movimiento Ciudadano, estamos, y soltó una carcajada a la que respondieron los 
reporteros presentes. Apenas este miércoles el coordinador de MC en el Senado, Clemente Castañeda anunció la posibilidad de que la ex 
priista Claudia Ruiz Massieu se incorporara a la bancada, decisión por parte de la legisladora que se daría a conocer en horas o días. 
  

ALEJANDRO MORENO; EL RESPALDO ABSOLUTO DEL PRI Y DE LA COALICIÓN A LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE SINALOA 
  
Alejandro Moreno, Presidente del Comité Ejecutivo Nacional (CEN) del Partido Revolucionario Institucional (PRI), al participar en una 
conferencia de prensa conjunta con los dirigentes de los partidos Acción Nacional (PAN), Marko Cortés; de la Revolución Democrática 
(PRD), Jesús Zambrano, y del Partido Sinaloense, Héctor Melesio Cuén, expresó su apoyo total y absoluto, y de la Coalición Fuerza y Corazón 
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por México, al Partido Sinaloense (PAS), a Héctor Melesio Cuén y, en especial, a la Universidad Autónoma de Sinaloa (UAS), que son víctimas 
de persecución política por parte del gobierno de Morena. El dirigente nacional del tricolor puntualizó que la Universidad como todas las 
universidades del país, deben contar con el respaldo no solo de los políticos y de los partidos políticos, de la sociedad. La sociedad se debe 
expresar y también no debe permitir que desde el poder se persiga a quienes están en los organismos autónomos, como ha sido evidente y 
claro, aquí en la Universidad de Sinaloa. Alejandro Moreno señaló que tenemos que levantar la voz y por eso se necesita ánimo y carácter, 
voluntad para enfrentar a quienes quieren romper el régimen democrático. Le reiteramos nuestro apoyo absoluto y total, no solo al Partido 
Sinaloense, a Héctor Melesio Cuén, a quienes están sufriendo la persecución política que no lo vamos a permitir, a las instituciones autónomas, 
a la Universidad en especial. En compañía de la dirigente estatal del PRI, Paola Gárate y de los coordinadores parlamentarios del partido en el 
Senado, Manuel Añorve y en la Cámara de Diputados, Rubén Moreira, Alejandro Moreno subrayó que todos los legisladores federales, 
senadores de la República de los tres partidos, diputados de los tres partidos, cerramos filas para apoyar y denunciar. Y lo vamos a hacer, no 
solo a nivel nacional; vamos a acudir a todos los órganos internacionales a denunciar la persecución política que hay en el estado de Sinaloa. Y 
lo vamos a hacer juntos para defender las libertades y los derechos. Al lado de Marko Cortés y  Jesús Zambrano, el líder nacional del PRI 
denunció la persecución política que ejerce el gobierno de Sinaloa en contra de opositores y medios de comunicación. Asimismo, expresaron su 
apoyo y respaldo a Héctor Melesio Cuén, dirigente del Partido Sinaloense (PAS), quien se sumó a la Coalición Fuerza y Corazón por México, 
que encabeza Xóchitl Gálvez Ruiz. 
  

DIPUTADA PALOMA SÁNCHEZ; LOGRA QUE NO SE IMPONGAN INFRACCIONES Y MULTAS EXCESIVAS A PESCADORES 
  
Con el objetivo de evitar la condena a los pescadores mexicanos con multas y pagos excesivos por realizar su trabajo, la Cámara de Diputados 
aprobó con 439 votos el dictamen de la diputada federal Paloma Sánchez que busca impedir que se impongan infracciones y costos excesivos 
a este sector. A nombre de la diputada Paloma Sánchez, la diputada María del Refugio Camarena habló en tribuna sobre la necesidad de 
armonizar normativamente la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables para que, en la imposición de infracciones, siempre se tome en 
cuenta el nivel socioeconómico y el ingreso de quienes sean sujetos de sanciones. La integrante del Grupo Parlamentario de PRI, afirmó que 
esta propuesta otorga certeza jurídica y vigencia suficiente para hacer la legislación más completa en materia de sanciones por infracciones para 
la pesca. Expuso que, en México, la producción pesquera ha caído en los últimos años, al referir que en 2018 se producían 2.2 millones de 
toneladas anuales, y en la actualidad solo se producen dos. La legisladora priista explicó que en algunos estados, como Sinaloa, la desaparición 
de empresas y la reducción del número de trabajadores ya es catastrófica, pues casi el 90 por ciento de quienes trabajan en actividades 
pesqueras, lo hacen de manera informal. A esto se le suman los sueldos bajos y, en algunos casos, malas decisiones públicas, como la 
aprobación de la importación del camarón ecuatoriano, que ha golpeado al sector acuicultor de Sinaloa. Agregó que las malas temporadas, la 
falta de seguros, apoyos y programas suficientes, ponen en riesgo la vida y la seguridad alimentaria de nuestro país. Frente a esta crisis, reiteró 
que el Estado tiene que velar por la protección del bolsillo de las familias pesqueras, porque sin su trabajo, en México no habría alimento. 
Volteemos a ver a los pescadores, recordemos que para que nuestro plato esté lleno, miles de personas trabajaron para hacerlo posible y que a 
veces ellos mismos se quedan con uno vacío. 
  

DONALD TRUMP; VIAJARÁ A ARGENTINA PARA REUNIRSE CON JAVIER MILEI 
  
El ex mandatario de Estados Unidos Donald Trump viajará a Buenos Aires para reunirse con el presidente electo de Argentina, Javier Milei. 
Milei dijo, un día después de ganar la segunda vuelta electoral en Argentina, que realizará un viaje a Estados Unidos e Israel antes de asumir el 
poder. Felicitaciones a Javier Milei por una gran elección en la Argentina. Todo el mundo estaba mirando, dijo Trump. Estoy muy orgulloso de 
vos. Vas a cambiar totalmente a tu país y realmente hacer a la Argentina grande de nuevo. Ambos personajes cultivan la mitología del "outsider", 
se hicieron famosos gracias a la televisión y pertenecen a una nueva ultraderecha que tiene otros representantes en Jair Bolsonaro, ex 
presidente de Brasil, y el partido Vox de España. 
  
 www.hectormunoz.com.mx/ 
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Diputados aprueban castigar con hasta 40 años de cárcel a quien 
cometa delitos con drones 

 

El pleno de la Cámara de Diputados aprobó, con 419 votos en favor, cero en contra y 23 abstenciones, 
reformar el Código Penal Federal y de la Ley de Armas de Fuego y Explosivos para castigar el uso de 
drones para cometer delitos. 

Tras ser aprobada, fue enviada al Senado de la República para que continúe su proceso legislativo. 

La propuesta establece que se impondrá penas de prisión que van de los cinco y hasta los 40 años de 
prisión a quien, mediante el uso de aeronaves pilotadas a distancia, arroje cualquier objeto o artefacto 
explosivo, artefactos explosivos improvisados o armas, así como sustancias químicas que impacten a 
alguna persona o propiedad con el propósito de causar daño. 

La pena de cinco a 10 años será para quien importe, manufacture, arme, adquiera o adapte aeronaves 
pilotadas a distancia para el transporte de artefactos explosivos, artefactos explosivos improvisados, 
armas, narcóticos, drogas sintéticas o demás materiales regulados en la Ley Federal de Armas de Fuego 
y Explosivos. 

También que se le impondrá una pena de prisión de tres a 10 años a quien utilice aeronaves pilotadas a 
distancia equipadas con dispositivos que permitan fotografiar o realizar grabaciones de audio o video, 
para vigilar actividades de personas servidoras públicas con la finalidad de conocer o reportar su 
ubicación para evadir su acción o ejecutar agresiones en su contra. 

La diputada Rosangela Amairany Peña, de Morena, señaló que los drones han sido utilizados por el 
crimen organizado para hacer labores de vigilancia, tráfico de drogas y ataques con explosivos. 

De acuerdo con los registros de las Fuerzas Armadas mexicanas, en el país se han realizado más de 600 
ataques con drones equipados con explosivos, la mayoría en los estados de Guerrero, Michoacán y 
Tamaulipas. En contraparte, el diputado Braulio López Ochoa, Movimiento Ciudadano, aseguró que esta 
reforma no es la respuesta correcta para combatir dicho el delictivo, y por ello su grupo parlamentario 
votaría en abstención. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputados-aprueban-castigar-con-hasta-40-anos-de-carcel-a-
quien-cometa-delitos-con-drones/ 
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Aprueban castigar uso de drones que cometan delitos 
 

 El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó el dictamen que reforma y adiciona el Código Penal Federal 
y la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos en materia de uso indebido de aeronaves piloteadas a 
distancia, los llamados drones. El objetivo es prevenir, evitar y castigar el uso de este tipo de aeronaves 
en actos en contra de bienes o servicios públicos o privados. El dictamen se remite al Senado para su 
análisis. 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!1361?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!1361&authk
ey=!APwuTpbdmYl8CMo&ithint=video&e=54rsYm  
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Diputados aprueban iniciativa para regular el uso de drones  
 

La Cámara de Diputados aprobó la propuesta para que la utilización de manera indebida de aparatos no 
piloteados (drones), sobre todo para cargados con sustancias o artefactos explosivos como lo está 
haciendo la delincuencia, sea penalizada de manera relevante con hasta 53 años de prisión. La diputada 
de Morena Rosa Angela Peña precisó que con esto se estaría fortaleciendo la política contra el crimen 
en el país. La bancada de MC votó en contra de la iniciativa; el diputado Braulio López Ochoa explicó que 
las disposiciones para penalizar la utilización de drones están muy abiertas y podrían derivar en abusos 
en la aplicación de la ley. 

 

https://drive.google.com/file/d/14yqh4LaZ1KNuyM8ss-l99xXhymB_zUBh/view  
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Propuesta de AMLO para penalizar uso ilícito de drones se aprueba en 
San Lázaro 

 

La Cámara de Diputados aprobó con 419 votos a favor y 23 abstenciones, la reforma en materia penal y 
a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, que regula y penaliza el uso indebido de drones. 

Al presentar el dictamen, la diputada de Morena, Rosangela Peña, manifestó que se están creando tipos 
penales para sancionar el uso y modificación de drones para cometer delitos, con prisión por más de 53 
años, como castigo máximo. 

Los aparatos no pilotados modificados, dijo la legisladora, serán considerados armas de uso exclusivo de 
las Fuerzas Armadas. 

“Estaríamos fortaleciendo la política contra el crimen en el país, al crear tipos penales que permitan la 
debida sanción de conductas delictivas que se cometen a través del uso y modificación de drones”, 
explicó la legisladora. 

“Estaríamos actualizando la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, a efecto de considerar como 
armas de uso exclusivo de las Fuerzas Armadas, todas aquellas aeronaves pilotadas a distancia y 
modificadas para transportar y detonar explosivos”. 

Al fundamentar el dictamen, Peña Escalante recalcó que la falta de estrategia eficaz de combate al 
crimen, en gobiernos anteriores, provocó el crecimiento y fortalecimiento de los grupos delincuenciales, 
que comenzaron a utilizar esos artefactos, para ampliar sus actividades ilícitas. 

“Halconeo”, labores de vigilancia y localización de personas y sitios, así como cargar y lanzar y detonar 
explosivos, detalló la parlamentaria, han sido algunos de los usos que la criminalidad ha dado a las 
aeronaves no pilotadas. 

 Refirió que las autoridades en el país, han registrado más de 600 ataques con drones equipados con 
explosivos y sustancias químicas, la mayoría de estos, realizados en Guerrero, Michoacán y Tamaulipas, 
no solo contra elementos e instituciones de seguridad, sino contra la población civil. 

A modo de ejemplo, recordó casos notorios como el de ataques con drones lanzados en distintas 
comunidades en Michoacán, en enero de 2022. 

https://mvsnoticias.com/nacional/2023/11/23/propuesta-de-amlo-para-penalizar-uso-ilicito-de-
drones-se-aprueba-en-san-lazaro-615910.html 



 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

24/11/2023 

 

LEGISLATIVO  

 

Darán hasta 60 años de cárcel por drones explosivos 

La Cámara de Diputados aprobó la reforma que puede dar hasta 60 años de cárcel a quienes usen drones 

para lanzar explosivos contra la población civil, autoridades de seguridad o bienes inmuebles. 

 

https://www.elnorte.com/sancionan-diputados-uso-de-drones-para-fines-delictivos/ar2715496 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.elnorte.com/sancionan-diputados-uso-de-drones-para-fines-delictivos/ar2715496


 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 24/11/2023 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Aprueban 20 años de cárcel a quienes usen drones para lanzar explosivos (la-lista.com) 

https://la-lista.com/mexico/2023/11/23/diputados-aprueban-hasta-20-anos-de-carcel-a-quienes-usen-drones-para-lanzar-explosivos
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Diputados aprobaron hasta 60 años de cárcel para quienes utilicen drones con fines delictivos - Infobae 

 

https://www.infobae.com/mexico/2023/11/23/diputados-aprobaron-hasta-60-anos-de-carcel-para-quienes-utilicen-drones-con-fines-delictivos/
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Cámara de Diputados aprueba sancionar con 
multa y prisión el uso indebido de naves 

pilotadas a distancia (drones) 
 

Boletín No. 5522 

• Reformó y adicionó el Código Penal Federal y la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos 

Con 419 votos a favor, cero en contra y 23 abstenciones, la Cámara de Diputados aprobó el dictamen que reforma y adiciona 

diversas disposiciones del Código Penal Federal y de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, para castigar el uso 

indebido de aeronaves pilotadas a distancia. 

El documento, enviado al Senado de la República para sus efectos constitucionales, deriva de una iniciativa presentada por 

el titular del Ejecutivo Federal el 1 de agosto de 2023. 

Impone pena de prisión de diez a veinte años a quien mediante el uso de aeronaves pilotadas a distancia arroje cualquier 

objeto o artefacto explosivo, artefactos explosivos improvisados o armas, así como sustancias químicas que por sí solas o 

combinadas sean susceptibles de ser empleadas como explosivos sobre otras personas o bienes, e impacte a alguna persona 

o propiedad, con el propósito de causar daño. 

Señala que cuando la persona o el bien afectado pertenezca o esté destinado a las Fuerzas Armadas o de seguridad pública, 

la pena establecida aumentará hasta en una mitad. 

De igual modo, se aplicará pena de prisión de cinco a diez años a quien importe, manufacture, arme, adquiera o adapte 

aeronaves pilotadas a distancia para el transporte de artefactos explosivos, artefactos explosivos improvisados, armas, 

narcóticos, drogas sintéticas o demás materiales regulados por la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 

Asimismo, a quien utilice aeronaves pilotadas a distancia equipadas con dispositivos que permitan fotografiar o realizar 

grabaciones de audio o video, de forma física o empleando medios electrónicos, para vigilar actividades de personas 

servidoras públicas, con la finalidad de conocer o reportar su ubicación para evadir su acción o ejecutar agresiones en su 

contra, se impondrá pena de tres a diez años de prisión, decomiso de los aparatos, equipo y objetos producto del delito, y 

multa de 50 a 400 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA). 
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Indica que cuando el bien que resulte afectado pertenezca o esté destinado a las Fuerzas Armadas, seguridad nacional o 

seguridad pública, la pena establecida se aumentará hasta en una mitad.  

Fortalecer la política contra el crimen  

Al fundamentar el dictamen, la secretaria de la Comisión de Justicia, diputada Rosangela Amairany Peña Escalante 

(Morena), expresó que en los últimos años los grupos delincuenciales han convertido los drones en una herramienta 

frecuente para la comisión de conductas delictivas, desde el halconeo y el tráfico de drogas, hasta la realización de ataques 

con explosivos y sustancias químicas. 

De acuerdo con los registros de las Fuerzas Armadas, en México se han realizado más de 600 ataques con drones equipados 

con explosivos, la mayoría de estos han ocurrido en los estados de Guerrero, Michoacán y Tamaulipas. 

Relató que los ataques con drones con explosivos y elementos químicos no solo han sido realizados en contra de 

instituciones de seguridad, sino también en contra de la población civil. “Por ello, el problema que se intenta solucionar con 

el dictamen no es menor”. 

Peña Escalante aseguró que se está fortaleciendo la política contra el crimen en el país, al crear tipos penales que permitan 

la debida sanción, conductas delictivas que se cometen a través del uso y la manipulación de drones, y se actualiza la Ley 

Federal de Armas de Fuego y Explosivos, para considerar como armas de uso exclusivo de las Fuerzas Armadas todas 

aquellas aeronaves pilotadas a distancia y modificadas para transportar y detonar explosivos.  

Se podría criminalizar el ejercicio periodístico 

Braulio López Ochoa Mijares, diputado de MC, consideró que, si bien los drones se pueden ocupar con fines ilícitos, 

“creemos que este dictamen no es la respuesta correcta, ya que hay varias normas que regulan la venta y adquisición de los 

drones, incluso preocupa que éstos se ocupen como exclusivos, pero para eso también ya hay una regulación”. 

Con la regulación que se hace en el tipo penal y las agravantes que se establecen, dijo, se deja demasiado abierta y esa es la 

preocupación. “Creemos que con este tipo penal se empiece a criminalizar a periodistas que hagan ciertas tomas o videos y 

ocupen drones para ello”. 
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Pobladores de Guerrero piden a La Familia Michoacana alto a ataques con drones - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2023/11/24/pobladores-de-guerrero-piden-a-la-familia-michoacana-alto-a-ataques-con-drones/
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Podrán entidades pagar deudas a IMSS con inmuebles 

El Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) podrá disponer del patrimonio de 

los estados y municipios, para que éstos paguen sus deudas de cuotas obrero-patronales, ante la 

falta de presupuesto para cumplir con sus obligaciones. 

 

https://www.elnorte.com/podran-entidades-pagar-deudas-a-imss-con-inmuebles/ar2715626?v=3 

 

 

https://www.elnorte.com/podran-entidades-pagar-deudas-a-imss-con-inmuebles/ar2715626?v=3
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Cámara de Diputados aprobó que el IMSS reciba 
bienes inmuebles como opción de pago de 

cuotas obrero-patronales 
 

Boletín No. 5527 

• La reforma a la Ley del Seguro Social fue avalada con 437 votos y se turnó al Senado 

En la sesión de este jueves, las y los diputados aprobaron con 437 votos a favor el dictamen que reforma y adiciona el 

artículo 253 de la Ley del Seguro Social, con el propósito de que el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) pueda 

recibir como opción de pago de las cuotas obrero-patronales los bienes inmuebles de las entidades federativas, municipios 

y organismos descentralizados. 

La reforma, enviada al Senado de la República para sus efectos constitucionales, refiere que el IMSS no podrá aceptar este 

mecanismo de pago en caso de que las cuotas correspondan al seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez. 

De igual manera, los bienes deberán resultar funcionales para cumplir con las facultades y atribuciones del Instituto, 

previstas en la ley, mismos que tendrán que estar libres de gravamen, carga, proceso judicial o contingencia de cualquier 

naturaleza. 

Señala que el valor del inmueble se determinará por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y con 

base en ello el área competente del mismo determinará los saldos de los créditos o el monto de las obligaciones a cubrir. 

En tanto, el Consejo Técnico del IMSS emitirá los lineamientos que fijen las bases para la incorporación al patrimonio 

institucional; además, establece que en ningún caso el pago en especie dará derecho a la devolución de importe alguno en 

efectivo a favor del ente público. 

Asimismo, estipula que, en caso de que existiera saldo a favor del ente público una vez que se hubiere liquidado el importe 

de los adeudos y descontados los gastos de adjudicación, éste podrá ser aplicado, considerando el porcentaje máximo de 

adjudicación, a los importes futuros, sin que pueda ser utilizado para cubrir las aportaciones o adeudos derivados de las 

cuotas correspondientes al seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez. 

Al fundamentar el dictamen, la diputada Angélica Ivonne Cisneros Luján (Morena) expuso que esta reforma tiene como 

propósito contar con las condiciones legales para que el IMSS pueda ampliar su patrimonio mediante la posibilidad de 
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recibir medios inmuebles que considere adecuados, incluyendo terrenos para ampliar su infraestructura médica y, en 

general, para aquella que requiera para cumplir su finalidad social. 

Este proyecto de decreto, detalló, permite que el IMSS tenga la opción de recibir bienes inmuebles para ser tomado como 

pago de adeudos o de obligaciones presentes de entidades federativas, gobiernos municipales y organismos públicos 

descentralizados. 

Enfatizó que la reforma establece de manera expresa que esos bienes materia de pago no podrán aceptarse por parte del 

Instituto como pago de las cuotas correspondientes al seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, lo cual garantiza 

que las cuotas patronales destinadas al fondo de pensiones sean cubiertas en tiempo y forma, como lo señala la Ley del 

Seguro Social. 

Cisneros Luján consideró que este dictamen refleja la vocación de las y los diputados por avanzar en el derecho humano 

universal a la seguridad social. 
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Avalan reformas a la Ley de Pesca para que las sanciones 

se apliquen conforme al nivel socioeconómico y salario del 

infractor 

El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó por unanimidad de 439 votos, el dictamen con proyecto de 

decreto por el que se reforma la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, en materia de 

imposición de sanciones. La modificación a la fracción II del artículo 135 de la dicha norma establece 

que, respecto a la imposición de sanciones por infracciones a la Ley General de Pesca y Acuacultura 

Sustentables, se tomarán en cuenta las condiciones económicas del infractor, conforme a lo establecido 

en los “párrafos quinto y sexto” del artículo 21 de la Constitución Política. 

 

https://www.nuevomexicoplural.com/avalan-reformas-a-la-ley-de-pesca-para-que-las-sanciones-se-apliquen-conforme-al-nivel-

socioeconomico-y-salario-del-infractor/ 

 

 

 

 

 

https://www.nuevomexicoplural.com/avalan-reformas-a-la-ley-de-pesca-para-que-las-sanciones-se-apliquen-conforme-al-nivel-socioeconomico-y-salario-del-infractor/
https://www.nuevomexicoplural.com/avalan-reformas-a-la-ley-de-pesca-para-que-las-sanciones-se-apliquen-conforme-al-nivel-socioeconomico-y-salario-del-infractor/
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Avalan reformas a la Ley de Pesca para que las 
sanciones se apliquen conforme al nivel 
socioeconómico y salario del infractor 

 

Boletín No. 5523 

• El dictamen, aprobado por unanimidad en la Cámara de Diputados, se envió al Senado  

El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó por unanimidad de 439 votos, el dictamen con proyecto de decreto por el que 

se reforma la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, en materia de imposición de sanciones.  

La modificación a la fracción II del artículo 135 de la dicha norma establece que, respecto a la imposición de sanciones por 

infracciones a la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, se tomarán en cuenta las condiciones económicas del 

infractor, conforme a lo establecido en los “párrafos quinto y sexto” del artículo 21 de la Constitución Política.   

Dichos párrafos de la Carta Magna señalan: “Si el infractor de los reglamentos gubernativos y de policía fuese jornalero, 

obrero o trabajador, no podrá ser sancionado con multa mayor del importe de su jornal o salario de un día”. Asimismo: 

“Tratándose de trabajadores no asalariados, la multa que se imponga por infracción de los reglamentos gubernativos y de 

policía, no excederá del equivalente a un día de su ingreso”. 

El documento, remitido al Senado de la República para sus efectos constitucionales, refiere que en 2018 se publicó en el 

Diario Oficial de la Federación (DOF) una reforma a la Constitución Política en la que se agregaron nuevos párrafos al 

artículo 21 y con ello se dejó sin efecto la imposición de multas por parte de la autoridad a jornaleros, obreros y trabajadores 

asalariados, establecidas en el artículo 135 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables.  

Por ello, indica, es necesario realizar la adecuación a dicha norma legal para su correcta aplicación por parte de las 

autoridades, toda vez que el texto actual genera una laguna jurídica que imposibilita al gobernante a imponer sanciones 

pertinentes que emanen de la Carta Magna, desprotegiendo, a su vez, a los ciudadanos, ya que no tienen certeza jurídica 

sobre el cumplimiento de la norma.   
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Que siempre se tome en cuenta el nivel socioeconómico 

La diputada María del Refugio Camarena Jáuregui (PRI) sostuvo que “es nuestra obligación apoyar con todos los medios 

disponibles a las y los trabajadores del sector pesquero y acuicultor”. Por ello, dijo, este dictamen propone armonizar 

normativamente la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, para que en la imposición de sanciones siempre se 

tome en cuenta el nivel socioeconómico y el ingreso de quienes sean sujetos de sanciones.  

Consideró que “no podemos condenar a los pescadores mexicanos a multas y pagos excesivos; al contrario, el Estado tiene 

que velar por la protección del bolsillo de las familias pesqueras, porque sin su trabajo en México nos quedaríamos sin 

comer”.  

Resaltó que “sí es posible recuperar un sector olvidado, pero necesitamos estrategias que, más allá de las sanciones, 

incentiven la producción”. Estimó que “un marco normativo que no tiene congruencia y ni está actualizado, es letra 

muerta”.  

Este dictamen, afirmó, “otorga certeza jurídica y vigencia suficiente para hacer la legislación más completa”. El voto a 

favor, agregó, “será un compromiso con la vida, la identidad y el trabajo de miles de familias mexicanas que salen cada día 

enfrentando los peligros del mar para que tengamos comida en la mesa”. 

 

 



 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

2 24/11/2023 LEGISLATIVO 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

 
LEGISLATIVO 

 

SECCIÓN 

24/11/2023 7 

PERIÓDICO

  

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

 
LEGISLATIVO 

 

SECCIÓN 

24/11/2023 7 

PERIÓDICO

 

 

 



 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

9 24/11/2023 LEGISLATIVO 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

 
LEGISLATIVO 

 

SECCIÓN 

24/11/2023 8 

PERIÓDICO

  

 

 

 

 



 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

1,2 24/11/2023 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

1,2 24/11/2023 LEGISLATIVO 

 

 



 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

4 24/11/2023 LEGISLATIVO 

 



 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

18 24/11/2023 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

 
LEGISLATIVO 

 

SECCIÓN 

24/11/2023 28 

PERIÓDICO

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

 
LEGISLATIVO 

 

SECCIÓN 

24/11/2023  

PERIÓDICO

 

Buscan 88 senadurías y 467 diputaciones federales elección 
consecutiva; INE 

 

El INE, informó que -con base en un análisis preliminar de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos (DEPPP)- al 19 de noviembre de 2023, 88 senadoras y senadores, así como 467 
diputadas y diputados federales notificaron su intención para optar por la elección consecutiva para el 
Proceso Electoral Federal (PEF) 2023-2024. 

De acuerdo con la integración total del Congreso de la Unión (personas legisladoras propietarias y 
suplentes), las cifras representan el 46.7 por ciento de la Cámara de Diputados y el 34.3 por ciento del 
Senado de la República. 

Respecto a la distribución por género, se destaca que, de las 467 diputaciones con interés en reelegirse, 
49.7 por ciento son hombres y 50.3 por ciento son mujeres; mientras que, de las 88 senadurías, 54.5 por 
ciento son hombres y 45.5 por ciento son mujeres. 

De las diputaciones federales que buscan la elección consecutiva, 277 (59.3 por ciento) son de mayoría 
relativa y 190 (40.7 por ciento) de representación proporcional. 

Cabe destacar que las y los legisladores podrán buscar la postulación por cualquiera de los dos principios, 
siempre y cuando se cumpla con el requisito de residencia establecido en la fracción III del artículo 55, 
en relación con el artículo 58, ambos constitucionales. Asimismo, podrán postularse por la misma 
fórmula electoral por la que fueron electos en 2021 o por una distinta. 

Del total de diputaciones, 425 (91 por ciento) son propietarias, mientras que 42 son suplencias (nueve 
por ciento). Además, 117 buscarán la elección consecutiva por segunda ocasión, mientras que 350 lo 
harán por primera vez. 

https://enfoquenoticias.com.mx/buscan-88-senadurias-y-467-diputaciones-federales-eleccion-
consecutiva-ine/ 
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Cámara de Diputados aprueba sancionar con multa y 

prisión el uso indebido de naves pilotadas a distancia 

(drones) 

Con 419 votos a favor, cero en contra y 23 abstenciones, la Cámara de Diputados aprobó el dictamen 

que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Penal Federal y de la Ley Federal de Armas de 

Fuego y Explosivos, para castigar el uso indebido de aeronaves pilotadas a distancia. 

El documento, enviado al Senado de la República para sus efectos constitucionales, deriva de una 

iniciativa presentada por el titular del Ejecutivo Federal el 1 de agosto de 2023. 

 

https://www.nuevomexicoplural.com/camara-de-diputados-aprueba-sancionar-con-multa-y-prision-el-uso-indebido-de-naves-

pilotadas-a-distancia-drones/ 

 

 

https://www.nuevomexicoplural.com/camara-de-diputados-aprueba-sancionar-con-multa-y-prision-el-uso-indebido-de-naves-pilotadas-a-distancia-drones/
https://www.nuevomexicoplural.com/camara-de-diputados-aprueba-sancionar-con-multa-y-prision-el-uso-indebido-de-naves-pilotadas-a-distancia-drones/
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Van por la reelección 88 senadores y 467 diputados en 2024 (forbes.com.mx) 

https://www.forbes.com.mx/van-por-la-reeleccion-88-senadores-y-467-diputados-en-2024/
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88 senadores y 467 diputados van por su reelección en 2024 (la-lista.com) 

 

 

https://la-lista.com/poder/politica/2023/11/23/88-senadores-y-467-diputados-van-por-su-reeleccion-en-2024
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Mario Maldonado en el Heraldo Radio entrevista a Tereso Medina 
Ramírez, diputado federal del PRI 

 

“Se terminó el Parlamento Abierto, fueron cinco sesiones, se escuchó a todas las voces del mundo del 
trabajo y en conclusión te puedo decir  tres puntos. El primero, todos los sectores productivos, 
incluyendo los empresarios, están de acuerdo que es tiempo de analizar la reducción de la jornada de 
48 a 40 horas, es decir, están de acuerdo que sí es una medida que se debe tomar. Aquí el tema es en 
qué momento y cómo vamos a dar el gran paso, en ese sentido hay voces que se proponen que esta 
reducción de jornada no debe ser de golpe sino debe ser gradual, en ese sentido está ahorita en este 
momento el debate. Yo espero que haya consenso entre los diputados y nos pongamos de acuerdo en 
el cómo vamos a llevar a cabo este acuerdo y cómo vamos a llevar a Pleno la posibilidad de reformar el 
artículo 123”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1g7_J3ap-PjwEdfsCoUaPoKvuEqv94haF/view  
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Ante altos índices de desaparición de personas, Fuensanta 

Guerrero busca establecer protocolos de atención 

Frente a los miles de desapariciones de personas en nuestro país y ante la falta de soluciones por parte 

de las autoridades, la diputada federal Fuensanta Guerrero Esquivel propuso una iniciativa para 

establecer protocolos de atención y reducción de los tiempos de respuesta. 

 

https://efekto10.com/ante-altos-indices-de-desaparicion-de-personas-fuensanta-guerrero-busca-establecer-protocolos-de-

atencion/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://efekto10.com/ante-altos-indices-de-desaparicion-de-personas-fuensanta-guerrero-busca-establecer-protocolos-de-atencion/
https://efekto10.com/ante-altos-indices-de-desaparicion-de-personas-fuensanta-guerrero-busca-establecer-protocolos-de-atencion/
https://efekto10.com/
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Diputada María Clemente García impulsa ley que dé vivienda, cirugías 
y tratamientos a personas trans 

 

La bancada de Morena en la Cámara de Diputados impulsa la Ley General de Acceso Integral a los 
Derechos de las Personas Trans, la cual plantea generar derechos exclusivos para ese grupo como son 
programas exprofeso de vivienda gratuita y acceso al empleo con la obligación del estado para promover 
puestos directivos para personas trans. 

La iniciativa, a cargo de la diputada trans María Clemente García Moreno, también plantea el acceso sin 
costo a la seguridad social con la obligación del Estado a realizar cirugías plásticas, reconstructivas, de 
reafirmación de género y tratamientos integrales hormonales, e incluso la oportunidad de que una 
persona trans acusada por la comisión de un delito evite la prisión a través de medidas afirmativas. 

Además, establece la obligación de la Secretaría de Educación Pública (SEP) a integrar nuevos contenidos 
en materia de diversidad sexual a los libros de texto gratuito, entre otros temas. 

Se argumenta que el objetivo fundamental de la propuesta es garantizar el acceso de quienes se 
identifican como travestis, transexuales y transgénero, a documentos de identidad, educación, cultura, 
trabajo, vivienda, salud y justicia. 

En materia de identidad, la ley establece que las personas trans tendrán garantizado su derecho al 
reconocimiento legal de su identidad de género autopercibida, comenzando por el acta de de 
nacimiento, a través del cambio, corrección o rectificación de su nombre, su sexo o su género. 

En materia de educación, la ley prohíbe cualquier discriminación en las escuelas, planteles, centros 
educativos o por parte del personal docente, técnico, manual, administrativo o directivo del Sistema 
Educativo Nacional. 

Establece que la educación que reciban las personas trans por parte del Estado “será obligatoria, 
universal, inclusiva, pública, gratuita, laica, ajena por completo a cualquier doctrina religiosa, sin 
exclusión, libre de prejuicios y estereotipos relacionados con la identidad de género” 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputada-maria-clemente-garcia-impulsa-ley-que-de-
vivienda-cirugias-y-tratamientos-a-personas-trans/ 
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Diputada promueve iniciativa para que mujeres trans no participen en 
justas deportivas femeninas   

 

La diputada María Teresa Castell del PAN, promueve una iniciativa para impedir que las mujeres 
transgénero participen en justas deportivas femeninas. Afirma que, al ser biológicamente hombres, 
tienen ventajas físicas, la reforma modificaría el artículo cuatro de la Constitución en materia de salud, 
identidad y deporte, además mencionó que el registro de nacimiento se debería realizar de conformidad 
con el sexo biológico. 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!1355?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!1355&authk
ey=!AG4cqO4vqyc6Rkg&ithint=video&e=qXHBK6  
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Diputado promueve reforma para que empresas dejen de 
acosar a consumidores vía telefónica  

 

El diputado del Partido Verde, Marco Antonio Natale, promovió una reforma para obligar a empresas y 
proveedores, que dejen de acosar a los consumidores a través de llamadas o mensajes para ofrecer 
bienes o servicios. Esto con el propósito de proteger el derecho a la privacidad. El proyecto incluye una 
serie de reformas a la Ley Federal de Protección al Consumidor, en las que se incluye el término vía 
telefónica como otro de los medios por los cuales los usuarios pueden exigir no ser molestados. Además, 
la iniciativa plantea agregar otros conceptos como acoso insistentes e incomodidad, cuando se hable de 
información que resulte engañosa o abusiva. 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!1356?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!1356&authk
ey=!ALfTg5BzeVGZLHI&ithint=video&e=u3M1GK  
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Partido Verde protege del acoso telefónico por la venta de bienes y 
servicios 

 

El Partido Verde Ecologista de México, reconoce que la privacidad es un derecho que provee a las 
personas el control sobre su información personal y su espacio individual.  

“Recibir publicidad de forma insistente, especialmente por vía telefónica, viola este derecho y afecta la 
cotidianeidad, especialmente cuando han expresado de forma directa que no desean ser contactados”, 
aseguraron los ecologistas 

Por ello, las y los diputados del Partido Verde presentaron reformas a la Ley Federal de Protección al 
Consumidor, con las que buscan “proteger el derecho a la privacidad y prohibir que se acose a los 
consumidores con llamadas telefónicas o mensajes para ofrecer bienes y servicios”. 

Marco Antonio Natale Gutiérrez, legislador ecologista que impulsó la propuesta, explicó que esta busca 
añadir el término 'Vía Telefónica' en la citada Ley. “Será otro de los medios por los cuales se podrá exigir 
no ser molestado”, aseguró el promovente. Además, afirmó, "solicitamos incluir los conceptos 'Acoso', 
'Insistentes' e 'Incomodidad', cuando se hable de informaciones que sean o puedan ser consideradas 
como engañosas o abusivas. 

La propuesta incluye la consideración de que la Procuraduría Federal del Consumidor tenga la facultad 
de emitir lineamientos para el análisis y verificación de dicha información o publicidad, “a fin de evitar 
que se induzca a error, confusión o acoso al cliente”. 

Recordaron que actualmente se contempla que “el consumidor pueda exigir directamente a 
proveedores específicos y a empresas, no ser molestado en su domicilio, lugar de trabajo, dirección 
electrónica o por cualquier otro medio, para ofrecerle bienes, productos o servicios, y que no le envíen 
publicidad”. Los ecologistas consideran necesario añadir la especificación de ‘Vía Telefónica’, ya que “la 
gran mayoría de la población ha sido víctima de malas prácticas en materia de publicidad por este 
medio”. Natale Gutiérrez señaló que “los ciudadanos estamos en un estado de indefensión frente al 
acoso y mal uso de nuestros datos personales”, lo que motivó la presente iniciativa, que tiene como 
objetivo: “poner límites a todos aquellos que lucran indebidamente con nuestros datos personales y nos 
bombardean sin cesar con llamadas o mensajes". 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2023/11/23/partido-verde-protege-del-acoso-telefonico-
por-la-venta-de-bienes-servicios-791044.html 
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Detuvieron a cuatro sujetos en posesión de dos toneladas de marihuana en Tijuana - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2023/11/23/detuvieron-a-cuatro-sujetos-en-posesion-de-dos-toneladas-de-marihuana-en-tijuana/
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Realizan en la Cámara de Diputados el foro “Construyendo 

el futuro de la electromovilidad en México” 

Ante la necesidad de acciones conjuntas e integrales para alcanzar la meta de reducir  gases de efecto 

invernadero, se efectuó en la Cámara de Diputados el foro “Construyendo el futuro de la 

electromovilidad en México”, donde diputadas, diputados, empresarios, funcionarios, investigadores y 

diplomáticos de Japón, plantearon los retos de nuestro país en la materia.El encuentro fue organizado a 

través de las secretarias General y de Servicios Parlamentarios, y del Centro de Estudios Sociales y de 

Opinión Pública (CESOP). 

 

https://www.nuevomexicoplural.com/realizan-en-la-camara-de-diputados-el-foro-construyendo-el-futuro-de-la-electromovilidad-

en-mexico/ 

 

https://www.nuevomexicoplural.com/realizan-en-la-camara-de-diputados-el-foro-construyendo-el-futuro-de-la-electromovilidad-en-mexico/
https://www.nuevomexicoplural.com/realizan-en-la-camara-de-diputados-el-foro-construyendo-el-futuro-de-la-electromovilidad-en-mexico/
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Diputados avalan reforma en materia de Trata, misma que fue 
respaldada por Gloria Trevi 

 

El pleno de la Cámara de Diputados aprobó reformas a la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de Estos 
Delitos con el objetivo de adicionar el uso de las tecnologías de la información como parte de los medios 
para captar víctimas y para llegar a los consumidores de la trata de personas. 

La iniciativa, que el mes pasado fue celebrada y respaldada por la cantante Gloria Trevi, establece que 
los refugios que atienden a las víctimas tienen que ser especializados e incorpora como causal de 
vulnerabilidad la orientación sexual, la identidad de género, la condición de salud y la pertenencia a 
pueblos o comunidades indígenas y afromexicanas. 

Señala que en estos casos, el delito será sancionado con mayor contundencia, para lo que las autoridades 
de los tres niveles de Gobierno deberán diseñar y aplicar modelos de atención y de capacitación con 
perspectiva de género y de derechos humanos. 

La iniciativa se avaló por unanimidad de 438 votos a favor, y fue turnada a la Cámara de Senadores para 
su análisis y discusión. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputados-avalan-reforma-en-materia-de-trata-misma-que-
fue-respaldada-por-gloria-trevi/ 
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Propone Morena cárcel, ¡por cantar mal el Himno! 

El grupo parlamentario de Morena, que es mayoría en la Cámara de Diputados, propuso homologar a 

cuatro años de prisión la sanción a aquellos que no canten bien el Himno, así como a quienes 

distorsionen los colores y forma de la bandera nacional. 

 

https://vanguardia.com.mx/noticias/propone-morena-carcel-por-cantar-mal-el-himno-ID10138123 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://vanguardia.com.mx/noticias/propone-morena-carcel-por-cantar-mal-el-himno-ID10138123
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Tunden a López-Gatell en foro de salud para personas trans por 
deficiencias como subsecretario 

 

El exsubsecretario de Salud, Hugo López Gatell, fue tundido por un grupo de personas trans que le 
recriminaron falta de atención a ese grupo poblacional durante su gestión como subsecretario de salud. 

Ocurrió durante la conferencia magistral denominada “transversalidad de la salud pública en la 4T”, 
desarrollada al interior de la Cámara de Diputados, donde las personas asistentes reclamaron al doctor 
por falta de medicamentos, escases de condones en centros de salud, falta de vacunas contra el VPH, y 
hasta por el mal uso del lenguaje de género. 

“Están impulsando una agenda que para ti es la buena, pero que para nosotras no sirve de nada, y perdón 
que te lo diga, pero cuando fuiste Subsecretario de Salud ¿cuánta gente, de nuestra gente, murió? se 
quedó sin medicamentos, no hay medicamentos y sigue el desabasto”, reclamó una de las asistentes. 

Una mujer trans de nombre Alina acusó a Gatell de haberles relegado en la aplicación de vacunas contra 
el Virus del Papiloma Humano. 

“Cuando fuiste Subsecretario de Salud pusiste como prioridad a las niñas y los niños de 14 años para 
vacunarlos contra el VPH, cuando en realidad nosotras somos las que sufrimos el mayor riesgo de 
contagio porque trabajamos sexualmente. Nos dejaste afuera cuando debimos de ser las primeras en 
recibir estos tratamientos”. dijo. 

En respuesta, Hugo López-Gatell, aseguró que antes de renunciar al cargo, corrigió dicha “omisión”. 

“Ya fue resuelto, sí fue una omisión, una enfermera nos lo hizo ver y se corrigió inmediatamente, todavía 
era Subsecretario y se hizo la modificación explícita para que se incluyera a este grupo poblacional”, 
declaró el exaspirante a la jefatura de gobierno de la Ciudad de México. 

Alguien más denunció la falta de condones en los centros de salud. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/tunden-a-lopez-gatell-en-foro-de-salud-para-personas-trans-
por-deficiencias-como-subsecretario/ 
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En Cámara de Diputados tunden a López-Gatell en foro de salud para 
personas trans  

 

En la Cámara de Diputados se realizó el foro  “transversalidad de la salud pública en la 4T” en el salón 
Legisladores, organizado por la diputada trans, María Clemente García. El exsubsecretario de Salud, Hugo 
López Gatell, fue tundido por un grupo de personas trans que le recriminaron falta de atención a ese 
grupo poblacional durante su gestión como Subsecretario de salud, las personas asistentes reclamaron 
al doctor por falta de medicamentos, falta de vacunas contra el VPH y hasta por el mal uso del lenguaje 
de género. 

 

https://drive.google.com/file/d/1r9M7eTeRK1Ze-aEp3hPCBztgSxi2AZk1/view  
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Rechaza diputada del PT acusaciones de expareja 

 
Hace una semana, presentamos la historia del abogado Víctor Guzmán, quien acusó a su expareja y 
madre de su hijo, la diputada federal del PT Ana Laura Bernal y a la directora de la Conade, Ana Gabriela 
Guevara, de tejer una red de tráfico de influencias para evitar que él vea a su hijo. Guzmán ha sido 
acusado por la diputada, pero las imputaciones no han prosperado. La semana pasada, buscamos a la 
legisladora en su oficina en la Cámara de Diputados, pero no obtuvimos respuesta. Hoy apareció para 
dar un mensaje y aunque convocó a una conferencia de prensa, su equipo no permitió preguntas, entre 
ellas, las que nosotros hubiéramos querido hacerle. 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!1363?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9
92B33844BAA!1363&authkey=!AE1WMDcmFpG8gUM&ithint=video&e=8cHlOm  
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Reclaman panistas agandalle de Alito en candidaturas 

Líderes y legisladores panistas cuestionaron que el PRI y su dirigente Alejandro "Alito" Moreno resultaron 

ganones en el reparto de candidaturas a diputados y senadores en la Alianza Opositora.  El senador y ex 

líder nacional panista, Damián Zepeda criticó la "terrible negociación" que entabló el blanquiazul. "En el 

PRI están festejando, pues cómo no, si aplastaron al PAN", deploró. 

 

https://planoinformativo.com/964028/reclaman-panistas-agandalle-de-alito-en-candidaturas- 
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Comentario de Manuel Feregrino con Ciro Gómez Leyva en 
Telefórmula  

 

“Esto lo dice El Reforma, ‘Reclaman panistas el agandalle de Alito Moreno’, ve tú a saber cuántos 
panistas, veo a Marko Cortés muy contento, por supuesto a Alejandro Moreno contento, por supuesto 
a Jesús Zambrano contento, como se distribuyeron o como están distribuyendo las posiciones que se 
van a proponer para el Senado de la República, para la Cámara de Diputados para la próxima Legislatura, 
eso es lo que les importa mucho y han estado cuidando, según nos han dicho que es como la parte 
central, sí la candidatura presidencial, pero la parte importante pues cómo ganar el Congreso y cómo 
impedir que Morena tenga mayoría calificada en el Congreso”. 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!1348?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!1348&authk
ey=!AIi_7KqMT3VBV_8&ithint=video&e=WBfm0r 
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Comentario de la politóloga Denise Dresser en Aristegui Noticias 
 

“Impugno (la resolución del Tribunal) porque de ninguna manera se han afectado los derechos político-
electorales de la diputada (Andrea Chávez) que continuará con su carrera política y la ley especifica que 
la violencia política de género debe tener incidencia en los derechos político-electorales de quien se 
declara la víctima. “En primer lugar, yo nunca afirmé y esto es una distorsión de la diputada que ha sido 
algo rutinario en sus respuestas a este tema o en sus posicionamientos entorno a este tema. Ayer, incluso 
subió a sus redes un video editado en el cual quita las partes donde yo matizo ciertas afirmaciones y las 
presenta como si ese video fuera solo lo que dije, cuando dije mucho más”. 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!1354?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9
92B33844BAA!1354&authkey=!AFj1hIVkT_13Zgg&ithint=video&e=WTSksx  
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Lupita Juárez y Sergio Sarmiento en el Heraldo Radio, entrevistan a la 
politóloga Denise Dresser  

 

“El asunto central aquí, que ha motivado todo esto que es el préstamo de un avión gubernamental a la 
diputada de Morena. Cuando la opinión pública se entera de que hay otros denunciados y que ya 
empiezan a iniciar estos mecanismos de censura e intimidación por parte del INE, ella (Andrea Chávez) 
se desiste de las otras denuncias, pero mantiene la que tiene en mi contra, lo cual me lleva a suponer 
que en realidad no le interesaba el tema de violencia política de género, porque si hubiera sido así, 
hubiera procedido con las denuncias a los otros periodistas. Ya es la segunda vez que la diputada me 
demanda, ya me parece un tema de acoso judicial, un tema personal e impugnaré, porque tengo derecho 
a hacerlo”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1bnKyt5Fz95-JWPG8SEfraHqUXkkAGCPs/view  
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Denisse Maerker en Radio Fórmula entrevista a Damián Zepeda, 
senador del PAN  

 

“La Cámara de Senadores es el espacio natural para tener un contrapeso, no es casualidad que no haya 
tenido Morena ni siquiera la mayoría simple en esta Legislatura, cuando el presidente López Obrador 
estuvo en la boleta, ni las dos terceras partes, no las logras, porque el sistema de votación es distinto a 
la Cámara de Diputados y a las gubernaturas, si tú compites y ganas, entran dos senadores, si pierdes 
entra uno, entonces en los estados que tienes perspectiva de ganar, como por ejemplo, nosotros en 
donde gobernamos, pues vas por los dos espacios. Creo que hay una coincidencia discursiva, al menos 
en la oposición de decir ‘Morena le está haciendo daño al país’, ¿cómo le hacen daño al país?, la 
respuesta es que los principales daños pasan por el Congreso, militarización pasó por el Congreso, la 
contrarreforma educativa que quitó la evaluación en la calidad pasó por el Congreso, la prisión 
preventiva oficiosa pasó por el Congreso, pero todos contaron con votos de esa bancada (PRI), no estoy 
criticando a las personas, yo lo que digo es que si se supone que tenemos que defender al país de esos 
males, institucionalmente veo a un partido que en esas grandes decisiones le ha dado los votos, ya sea 
a veces en la Cámara de Diputados, o a veces en ambas”. 

 

https://drive.google.com/file/d/11MXVeYtMRY7-O2iMkD2RX7sMpfuuH5ax/view  
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Óscar Mario Beteta en Radio Fórmula entrevista a Selene Ávila Flores, 
diputada federal de Morena  

 

“En un país donde además está tutelada la libertad de expresión y donde yo ejercía mi derecho 
constitucional en materia presupuestaria como legisladora a hacer señalamientos, hubo quienes son de 
un ala más dura que lo criticaron y lo vieron como una traición y por eso he recibido la cantidad de 
groserías, maltratos, linchamientos, memes, de acosos, amenazas de paliza, bueno, todo me pasó, pero 
yo no me arrepiento porque fue por una causa justa. Yo les dije esa noche ‘si esto me cuesta el cargo, se 
los entrego, pero la dignidad jamás’. Yo no dije, aquí me voy para siempre, dije ‘si me la quieren cobrar 
con el cargo, ni modo, que me la cobren’, pero no por eso voy a callar. No lo han hecho, en consecuencia, 
me quedo en la bancada”. 

 

https://drive.google.com/file/d/124FxvK9IUh1P3uohrvXkJg83l85BQtJc/view  
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Acompaña Noroña recorrido de Sheinbaum por el sureste  
 

 La precandidata presidencial de la coalición Sigamos Haciendo Historia, Claudia Sheinbaum, realizó hoy 
una gira por Chiapas, donde se reunió con simpatizantes y estuvo acompañada de Gerardo Fernández 
Noroña, vocero de su campaña; Eduardo Ramírez, precandidato de la Cuarta Transformación al gobierno 
chiapaneco; así como de Mario Delgado, dirigente nacional. La abanderada presidencial de Morena y los 
partidos del Trabajo y Verde Ecologista  destacó el trabajo del gobierno del presidente López Obrador 
en el sureste del país y en particular en esta entidad 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!1360?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!1360&authk
ey=!ACrGG17lEPg03Yg&ithint=video&e=IyCFd0  
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Alianza de Morena lidera preferencias en CDMX: Encuesta (la-lista.com) 

https://la-lista.com/poder/politica/2023/11/23/alianza-de-morena-lidera-preferencias-en-cdmx-encuesta
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Aprueban reformas para la participación de 
personas afromexicanas y con discapacidad en 

la construcción de modelos educativos 
 

Boletín No. 5524 

• La Cámara de Diputados reformó la Ley General de Educación, con ese propósito 

• Busca que los planes y programas educativos contemplen al nivel inicial 

La Cámara de Diputados aprobó con 448 votos a favor el dictamen que reforma la Ley General de 

Educación, con el propósito de que en la construcción de los modelos de enseñanza del país 

participen las comunidades afromexicanas y las personas con discapacidad. 

Asimismo, para que los planes y programas educativos contemplen al nivel inicial y modifiquen la 

palabra lenguaje por Lengua de Señas Mexicanas, que la educación multigrado se imparta 

preferentemente en zonas de alta y muy alta marginación y que los programas de difusión se 

diseñen en formatos accesibles, a fin de impulsar la participación de las niñas, niños y 

adolescentes en temas de ciencia, humanidades, tecnología e innovación. 

Además, establece que el Estado ofrecerá orientación educativa vocacional y que se atenderán las 

disposiciones de la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial en los requisitos de construcción, 

diseño, seguridad, estructura, condiciones específicas y de equipamiento de los espacios 

educativos. 

Las reformas a los artículos 14, 22, 23, 30, 43, 53, 80 y 100 se enviaron al Senado de la República 

para sus efectos constitucionales. 

Durante la discusión del dictamen, la diputada Shirley Guadalupe Vázquez Romero (PT) mencionó 

que estas adecuaciones son parte del nuevo modelo educativo, es decir, de la nueva escuela 

mexicana, en la que se promueven los derechos de los educandos, la formación integral y el 

desarrollo neurolingüístico de las niñas y los niños. 
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La diputada del PAN, Claudia Gabriela Olvera Higuera, comentó que los cambios fomentan el 

entendimiento inclusivo y correcto de la ley al permitir que la Secretaría de Educación Pública 

promueva la participación de las comunidades afromexicanas y de las personas con discapacidad 

en la construcción de los modelos educativos. 

Por su parte, el diputado Valentín Reyes López (Morena) expresó que su voto sería a favor y añadió 

que con estas adecuaciones se impulsa la educación inclusiva, equitativa y de calidad que 

coadyuve a superar los obstáculos que limitan la presencia y participación de las y los estudiantes 

y fortalecer el sistema educativo del país. 
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Aprueban reformas para que la SHCP se 
incorpore a la Comisión Intersecretarial en 

materia de trata de personas 
 

Boletín No. 5533 

• El dictamen fue remitido al Senado de la República para sus efectos constitucionales 

Por unanimidad de 438 votos, la Cámara de Diputados aprobó el dictamen con proyecto de decreto que reforma y adiciona 

diversas disposiciones de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas 

y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, para incorporar a la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público (SHCP) a la Comisión Intersecretarial. 

El dictamen, remitido al Senado de la República para sus efectos constitucionales, establece que la SHCP tendrá como 

obligación implementar, dar seguimiento y denunciar ante el Ministerio Público de la Federación las conductas, actos, 

omisiones u operaciones que pudieran favorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier especie para la comisión 

de los delitos previstos en la ley con recursos de procedencia ilícita, así como sobre las estructuras financieras de las 

organizaciones delictivas  

Las reformas también actualizan las denominaciones de las secretarías de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes; 

Seguridad y Protección Ciudadana; de Bienestar y de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas. El dictamen fue 

avalado con una propuesta de modificación del diputado Mario Alberto Rodríguez Carrillo (MC). 

El documento señala que la incorporación de la SHCP a la Comisión Intersecretarial para Prevenir, Sancionar y Erradicar 

los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, fortalecerá el 

combate a los delitos de trata de personas, toda vez que es el tercer delito más lucrativo en el país y dicha Secretaría, por 

conducto de la Unidad de Inteligencia Financiera, podrá detectar y presentar denuncias por los delitos relacionados con 

recursos de procedencia ilícita.  

Asimismo, constituye un paso firme para garantizar los derechos y la dignidad de las personas víctimas de trata de personas, 

al incluir nuevos actores que coadyuven en el combate a estos delitos. La armonización es con el fin de garantizar el 

desarrollo pleno de su papel dentro de la Comisión Intersecretarial.  
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La SHCP tiene herramientas y unidades especializadas 

En tanto, el diputado Mario Alberto Rodríguez Carrillo (MC) consideró que la SHCP cuenta con las herramientas y unidades 

especializadas para la atención, seguimiento e investigación de temas relacionados con los recursos que se generan a partir 

de los delitos. Por ello, dijo, es importante incluirla en la Comisión Intersecretarial.  

Precisó que el asunto importante y relevante para darle seguimiento a los delitos tienen ver con el rastreo, la trazabilidad 

del recurso de cómo se usa, incluso el lavado, fondeo, evasión que pueda existir y para ello Hacienda puede obtener 

información importante y relevante, incluso a través de la Unidad de Inteligencia Financiera.  

Debemos continuar visibilizando este crimen 

El diputado Alberto Villa Villegas (Morena) mencionó que, de acuerdo con la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos, en 2019 las procuradurías y fiscalías identificaron 5 mil 245 víctimas de trata de personas; destaca entre ellos la 

población indígena y las personas migrantes, las cuales son dos de los grupos más susceptibles a ser enganchados para la 

realización de actividades ilícitas.  

Destaca que “no hay tiempo para rendirnos, debemos continuar visibilizando este crimen y buscar las líneas de acción para 

atender y erradicar la trata desde sus causas estructurales, pues tristemente tres de cada cuatro víctimas infantiles son niñas, 

las cuales desgraciadamente las usan para explotarlas sexualmente”. Dijo que el dictamen es de vital importancia para 

garantizar el acceso a la justicia, el derecho y la atención y reparación del daño.  

Estrecha coordinación entre múltiples dependencias 

En tanto, la diputada Lidia Pérez Bárcenas (Morena) resaltó que se requiere de una estrecha coordinación entre múltiples 

dependencias gubernamentales para hacer frente a la trata de personas, desde una perspectiva de derechos humanos. El 

dictamen busca incorporar como integrante con voz y voto a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a la Comisión 

Intersecretarial.    

Precisó que la inclusión de la SCHP como parte de la Comisión Intersecretarial coadyuvará a garantizar una efectiva 

incidencia en la política pública para combatir la trata de personas en un área central como son los aspectos financieros y 

económicos provenientes del lavado de dinero. 
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Cámara de Diputados aprobó incluir 
perspectiva de género en acciones contra 
adicciones y en materia de salud mental 

 

Boletín No. 5535 

• Por 435 votos reformó el dictamen a la Ley General de Salud y lo envió al Senado 

Por 435 votos a favor, la Cámara de Diputados aprobó el dictamen que reforma y adiciona diversas 

disposiciones de la Ley General de Salud, en materia de perspectiva de género en la capacitación 

y educación en salud mental, y en la prevención, tratamiento y rehabilitación de adicciones. 

El dictamen, remitido al Senado de la República para sus efectos constitucionales, contempla la 

perspectiva de género en la investigación multidisciplinaria en materia de salud mental, así como 

en el desarrollo de equipos de respuesta inmediata para situaciones de crisis, capacitados en 

técnicas para atenuar el escalamiento de crisis. 

De igual modo, en la capacitación y educación en salud mental al personal de salud en el Sistema 

Nacional de Salud, en el tratamiento de alcoholismo y farmacodependencia, en los lineamientos 

generales para el diseño y evaluación de programas y políticas públicas en contra del uso nocivo 

del alcohol y el tratamiento de enfermedades derivadas del alcoholismo, y en el modelo de 

intervención temprana que considere desde la prevención y promoción de una vida saludable. 

Añade que la Secretaría de Salud elaborará con perspectiva de género un programa nacional para 

la prevención y tratamiento de la farmacodependencia y lo ejecutará en coordinación con 

dependencias y entidades del sector salud y con los gobiernos de las entidades federativas. 

Generar acciones en favor de las mujeres 

La diputada Alma Anahí González Hernández (Morena) aplaudió los cambios a la Ley General de 

Salud para generar acciones en favor de las mujeres, ya que la inclusión de la perspectiva de 

género en la investigación multidisciplinaria en materia de salud mental y adicciones, así como en 

las acciones y programas dirigidos a atender estas áreas son de vital importancia para el bienestar 

de la población. 
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Con las adecuaciones, dijo, se pretende visibilizar la brecha de género a la que se enfrentan las 

mujeres que viven algún trastorno mental, y al incluir la perspectiva de género en todas las 

acciones encaminadas a combatir las adicciones, impactará de manera positiva en la atención y 

prevención en materia de salud mental.  

Su ausencia genera discriminación y desigualdad 

María del Rocío Corona Nakamura, diputada del PVEM, expuso que la ausencia de la perspectiva 

de género genera discriminación y desigualdad, y es dar un trato no igualitario en la atención de 

un tema tan sensible como son las adicciones. “En esta atención de las mujeres no cabe el rechazo; 

la igualdad de género en salud es esencial para brindar una atención de calidad”.  

En México, relató, la igualdad entre mujeres y hombres a través de la aplicación transversal de la 

perspectiva de género en todos los programas, proyectos y acciones de gobierno, no puede seguir 

siendo un sueño imposible, sino una realidad social y una constante en el quehacer diario. 
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Diputadas y diputados avalan que la Guardia 
Nacional participe en tareas de inspección y 

vigilancia 
 

Ciudad de México, a 23 de noviembre de 2023 

No. 5537 

Diputadas y diputados avalan que la Guardia Nacional participe en tareas de inspección y vigilancia ambiental 

• La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales podrá solicitar su intervención 

La Cámara de Diputados aprobó, por 407 votos a favor y 37 abstenciones, el dictamen con proyecto de decreto por el que 

se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, a 

fin de que la Guardia Nacional (GN) participe en tareas de inspección y vigilancia en materia ambiental. 

Las modificaciones a los artículos 6, 47, 161 y 166 de dicha norma legal establecen que la Secretaría de Medio Ambiente 

y Recursos Naturales podrá solicitar la intervención de la GN en las actividades de inspección y vigilancia en las áreas 

naturales protegidas terrestres de competencia de la Federación.  

El dictamen, canalizado al Senado de la República para sus efectos constitucionales, precisa que la Semarnat podrá 

solicitar dicha intervención, previa suscripción de los convenios y acuerdos de colaboración que correspondan.   

Señala que la Guardia Nacional participará en las tareas de inspección y vigilancia en materia ambiental y coadyuvará a 

garantizar el cumplimiento del derecho humano a un medio ambiente sano para el desarrollo y bienestar de las personas.  

Menciona que, si bien la vigilancia de las áreas naturales protegidas de jurisdicción federal, de manera general está a 

cargo de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (Profepa), así como de las instituciones competentes en 

materia de delitos, zonas marinas y actividades del sector hidrocarburos, es evidente que ningún esfuerzo será suficiente 

para su salvaguarda.     

Se busca que la GN pueda apoyar al sector ambiental 
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La diputada Karen Castrejón Trujillo (PVEM) explicó que la reforma busca que la Guardia Nacional pueda apoyar al 

sector ambiental en la vigilancia de las áreas naturales protegidas terrestres, a fin de combatir ilícitos como la caza ilegal, 

el tráfico de especies y los asentamientos irregulares. Mencionó que esta posibilidad ya existe para las áreas marinas 

protegidas, a través de la Secretaría de Marina.   

Resaltó que el crimen organizado está ligado a gran parte de los delitos ambientales que se deben combatir; por ello, 

resulta relevante fortalecer la institución del sector ambiental y la Guardia Nacional apoyará en la vigilancia de los 

recursos que son de todas y todos los mexicanos.   

 “Con la aprobación de este dictamen avanzaremos hacia la aspiración de una verdadera justicia para el bienestar de 

México”, manifestó.    

Se requiere apoyo, pero se disminuyó el presupuesto 

De MC, el diputado Braulio López Ochoa Mijares indicó que es obvio que hay un problema en las áreas naturales 

protegidas por la tala inmoderada de los recursos maderables y la extracción ilegal de recursos; sin duda, se requiere 

apoyo, en este caso de la Guardia Nacional, pero se disminuyó el presupuesto para el próximo año de la inspección y 

vigilancia de áreas naturales protegidas en 1.3 por ciento.     

Ante ello, anunció que su grupo parlamentario votaría este dictamen en abstención “por un tema de incongruencia. No 

podemos decir que vamos a proteger las áreas naturales cuando hace dos semanas en el presupuesto se le disminuyó el 

recurso”, cuando no se fortalece a la Profepa, que es la principal autoridad facultada para inspeccionar y vigilar”. 
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Diputadas y diputados aprobaron adicionar la 
Ley de Infraestructura de la Calidad 

 

Boletín No. 552 

• El dictamen fue ratificado con 451 votos y se turnó al Senado  

La Cámara de Diputados aprobó, con 451 votos a favor, el dictamen que adiciona un párrafo cuarto 

al artículo 131 de la Ley de Infraestructura de la Calidad, para precisar que la información 

contenida en la Plataforma Tecnológica Integral de Infraestructura de la Calidad deberá ser 

actualizada al menos cada 12 meses. 

El documento, remitido al Senado de la República para sus efectos constitucionales, precisa que 

la Plataforma Tecnológica Integral de Infraestructura de la Calidad es la solución digital donde se 

administran y ejecutan de manera sistematizada los datos, procesos, trámites, servicios y 

actividades de normalización, estandarización, evaluación de la conformidad y metrología. 

Es decir, añade, es el medio idóneo para cumplir con el principio de máxima publicidad. El artículo 

131, párrafo segundo señala que dicha plataforma tiene como propósito hacer más eficiente la 

gestión pública y ésta debe ser el principal medio de difusión y consulta de las Normas Oficiales 

Mexicanos, los estándares y patrones nacionales de medidos. 

Menciona que la adición al artículo 131 tiende a promover el espíritu de la libre competencia para 

quien ofrece sus bienes y servicios en los sectores público y privado, a fin de salvaguardar lo 

dispuesto en la Ley Federal de Competencia Económica y lo establecido en la Ley Federal de 

Protección al Consumidor para cuidar y hacer valer los derechos y obligaciones de los 

consumidores. 

Garantizar derecho al acceso a la información 

El presidente de la Comisión de Economía, Comercio y Competitividad, diputado Jorge Ernesto 

Inzunza Armas (PAN), relató que en los últimos cinco años México ha descendido de manera 

alarmante en el índice de competitividad mundial, al ubicarse en el lugar 55 de 63 países evaluados 

en 2023. 
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Indicó que, en el escenario económico internacional actual, México ofrece condiciones 

inmejorables para la instalación de inversión extranjera, pero es necesario mejorar el marco 

regulatorio para ofrecer mejores condiciones para la instalación de la inversión extranjera. 

Consideró importante el dictamen, ya que generará mejores condiciones para la competitividad y 

ofrecerá un marco regulatorio que posibilitará un mejor producto normativo para las empresas 

tanto nacionales como internacionales, así como para el entorno interno como externo. 

Se busca garantizar, dijo, el derecho al acceso a la información contenido en el artículo 6º 

constitucional y la máxima publicidad de información relevante para consolidar mercados, como 

son las Normas Oficiales Mexicanas y los estándares nacionales. 
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Grupos parlamentarios exponen su postura 
sobre el Día Internacional contra el Cambio 

Climático 
 

Boletín No. 5521 

• Intervinieron representantes de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD 

Con motivo del Día Internacional contra el Cambio Climático, diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, 

MC y PRD emitieron comentarios en el apartado de efemérides de la sesión semipresencial de este jueves. 

Cambio climático representa una amenaza para el bienestar 

La diputada Adriana Bustamante Castellanos (Morena) dijo que el cambio climático representa una amenaza para el 

bienestar de la humanidad y la salud del planeta, y desde este gobierno se contribuye en la protección de más de 95 millones 

de hectáreas de nuevas áreas naturales y un millón 300 mil más destinadas voluntariamente a la conservación. 

Este gobierno transformador, afirmó, ha contribuido a la conservación y restauración de ecosistemas para mejorar la 

provisión de servicios ambientales y, a través del Programa Sembrando Vida y el financiamiento destinado a proteger áreas 

forestales, se logra captar más de cien millones de toneladas de bióxido de carbono. 

Necesario, rectificar el rumbo en la transición energética 

El diputado Gabriel Ricardo Quadri de la Torre (PAN) expresó que durante esta administración ha habido un retroceso en 

materia de energías limpias, la desforestación ha aumentado y, con ello, se ha destruido la capacidad de captura de carbono 

con la producción de más combustóleo en las refinerías. 

Planteó rectificar el rumbo, retomar la transición energética y aplicar una política industrial para la electrificación del parque 

vehicular, así como impulsar un programa para descarbonizar a Pemex, transformar el programa Sembrado Vida para que 

se encargue de la restauración forestal de alcance nacional y cumplir con las metas de cero emisiones de carbono para 2050. 
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Mayores consecuencias sobre los seres humanos 

Por el PRI, la diputada Melissa Estefanía Vargas Camacho señaló que el cambio climático genera mayores consecuencias 

sobre los seres humanos, principalmente en las zonas de mayor pobreza, ya que ahí existe un alto riesgo, como son las 

sequías prolongadas o las lluvias torrenciales, y dijo que el Congreso también es corresponsable de las decisiones que se 

tomen al respecto.  

Detalló que no se trata solo de reducir las emisiones de gases de efecto invernadero, sino de adaptarnos a los cambios que 

están sucediendo; por ejemplo, en la agricultura se pueden promover prácticas que sean más resistentes a las variaciones 

climáticas y fomentar el uso de energías renovables. “Tenemos una responsabilidad enorme, no se trata solo de legislar para 

el presente, sino para un futuro seguro”.   

Estamos en el tope máximo de la crisis climática 

Luis Edgardo Palacios Díaz, diputado del PVEM, destacó que la importancia de esta conmemoración radica en la magnitud 

alcanzada por este fenómeno, pues ha quedado demostrado que no se trata de una corriente ideológica sino de una realidad 

que cada vez se manifiesta con mayor severidad. “Debemos encontrar coincidencias y trabajar en propuestas que hagan más 

efectivo el combate al cambio climático”. 

Consideró necesario luchar para dejar de normalizar los cambios de temperatura, la indefinición de las estaciones del año, 

las lluvias que provocan inundaciones o la falta de éstas que llevan a la sequía. “Estamos en el tope máximo de la crisis 

climática; se requieren acciones contundentes e inmediatas o las consecuencias serán con mayor crudeza. Hay que redoblar 

esfuerzos para cumplir con los compromisos en la materia”.  

Efectos del cambio climático surgieron en la Revolución Industrial 

El diputado Luis Enrique Martínez Ventura (PT) afirmó que el tema del cambio climático no es local, sino global, pues sus 

efectos surgieron de la Revolución Industrial, cuando se incrementaron los niveles del dióxido de carbono a la atmósfera. 

Recordó que si bien hace 34 años se implementó un programa para combatir el cambio climático, donde se descansaba el 

uso del 20 por ciento de autos por día, hoy el número de automóviles aumentó en un 300 por ciento, es decir la política fue 

equivocada, por lo que “la parte que le correspondía a México para contribuir en esta materia no se realizó adecuadamente”. 
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Estamos frente a una emergencia climática 

Por MC, la diputada Julieta Mejía Ibáñez expresó que estamos frente a una emergencia, ya que el cambio climático es un 

desafío global que requiere de soluciones locales y acciones urgentes; sin embargo, “a pesar de esa situación, no es prioridad 

en la agenda pública. El presupuesto que debería destinarse al combate y a la mitigación del cambio climático se ha reducido 

y desviado a proyectos que están destruyendo nuestro futuro”.  

México, relató, es considerado como uno de los países más vulnerables y, al mismo tiempo, la nación número 15 en 

emisiones de gases de efecto invernadero, lo cual es insostenible. “La evidencia científica es clara, las emisiones de gases 

de efecto invernadero están alcanzado niveles sin precedentes y estamos viviendo los efectos devastadores en cada uno de 

los estados. Su combate es el reto más importante de la generación”.   

Horribles consecuencias de la mutación del clima 

La diputada Edna Gisel Díaz Acevedo (PRD) manifestó que el pasado 24 de octubre se compartió con la comunidad 

internacional una profunda reflexión sobre el Día Internacional contra el Cambio Climático, pero “en nuestro país 

tristemente un desastre azotó la costa de Guerrero; por ello, sobran las palabras para describir las horribles consecuencias 

de la mutación del clima”. 

Puntualizó que esta fecha debe llamarnos a hablar con la verdad y reconocer el desastre en la agenda climática de México; 

el Gobierno Federal no ha cumplido con lo firmado en el Acuerdo de Paris, ni sentó las bases para una transición energética, 

no se invierte en ciencia, en tecnología e innovación, tampoco hay un plan de electromovilidad. “No hay pretexto, ya nos 

alcanzó una realidad”. 
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La Cámara de Diputados aprueba reformas para 
prevenir prácticas de odio y discriminación en 

las redes sociales 
 

Boletín No. 5534 

• Modifica la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación 

El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó, por 427 votos a favor y dos en contra, el dictamen por el que se reforman los 

artículos 9, 20 y 83 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, a fin de considerar como discriminación 

promover el odio y la violencia a través de mensajes o imágenes en las redes sociales de Internet. 

 El documento, enviado al Senado para sus efectos constitucionales, también establece que serán atribuciones del Consejo 

Nacional para Prevenir la Discriminación elaborar, difundir y promover que en las redes sociales de Internet se incorporen 

contenidos orientados a prevenir y eliminar las prácticas discriminatorias y el discurso de odio.  

 Asimismo, el Consejo dispondrá como medidas administrativas para prevenir y eliminar la discriminación la publicación 

en sus redes sociales de Internet en las cuales se señalen en qué establecimientos, asociaciones o institución se realizaron 

hechos, actos, omisiones o prácticas sociales discriminatorias, o mediante los que se promuevan la igualdad y la no 

discriminación. 

 Al fundamentar el dictamen, la diputada Marisol García Segura (Morena) expuso que el dictamen tiene como propósito 

que los discursos de odio que se expresan en las redes sociales sean considerados como discriminación. 

 Señaló que actualmente, la legislación sólo contempla la sanción a los medios de comunicación convencionales. Agregó 

que cuando surgió el Internet a principios de los noventas aún poseía características similares a medios como la radio, la 

televisión y la prensa, es decir el contenido no generaba interacción. 

 Sin embargo, añadió, esta característica cambió abismalmente con el nacimiento de las redes sociales, pues la invención 

del Facebook en 2004 trajo consigo una nueva forma de comunicación entre las personas, en 2006 surgió Twitter (ahora X) 

con el propósito de intercambiar ideas a partir de las cosas que están pasando, además de la interacción directa entre la 

ciudadanía y sus representantes populares. 
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 Indicó que, a pesar del beneficio que exista de una vía de comunicación directa, las redes sociales han promovido la 

discriminación y el racismo, pues ahora son un “campo de batalla”. 

 Reiteró que la discriminación atenta directamente contra las personas, el racismo y quita derechos, mientras que el odio 

cuesta vidas; por ello, es fundamental que se generen mecanismo que eviten el discurso del odio. 
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La Cámara de Diputados aprobó reformas para 
promover la cultura de la denuncia 

 

Boletín No. 5536 

• Las modificaciones fueron a la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

En la sesión de este jueves, la Cámara de Diputados aprobó por unanimidad de 443 votos el dictamen con proyecto de 

decreto por el que se reforman diversos artículos de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, con 

el objetivo de promover la cultura de la denuncia.  

El dictamen, que reforma los artículos 57, 58 y 83 de dicha ley, señala que las autoridades federales, de las entidades 

federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, así como las de educación, tendrán 

como fin promover la cultura de la denuncia desde edades tempranas, de cualquier tipo de abuso o violencia en los centros 

educativos, en su entorno familiar o cualquier otro sitio o circunstancia. 

El documento, remitido al Senado para sus efectos constitucionales, resalta que la cultura de la denuncia se debe entender 

como una estrategia para combatir los diferentes tipos de delitos que atentan contra la sociedad mexicana, siendo una pieza 

clave en la protección de derechos de niñas, niños y adolescentes.  

Refiere que, de acuerdo con Datos Abiertos de Incidencia Delictiva del Gobierno Federal, entre 2022 y 2023 los delitos 

contra menores que más han aumentado son corrupción de menores, extorsión, feminicidio, lesiones y trata de personas; 

por ello, las estrategias y mecanismos de denuncias son herramientas necesarias.      

Fundamental, fomentar desde temprana edad esta cultura 

La diputada Olimpia Tamara Girón Hernández (Morena) subrayó que, en el ámbito escolar, de las 11.7 millones de personas 

de 12 a 17 años que asistieron a la escuela durante 2022, el 28 por ciento comunicaron haber sido víctimas de acoso escolar 

en los últimos 12 meses, elevando a 3.3 millones de estudiante adolescentes víctimas de acoso escolar.  

Aunado a ello, indicó que el 55.9 por ciento de las y los estudiantes del mismo rango de edad y que sufrieron acoso, 

mencionaron que compañeras y compañeros de sus centros de estudio les habían hecho burlas o puesto apodos que no les 

gustaban u ofendían. Por ello, dijo, es fundamental fomentar desde temprana edad la cultura de la denuncia, “debemos 

enseñar a nuestros niños, niñas y jóvenes a no tolerar ningún tipo de abuso o violencia, enseñándoles que tienen el derecho 

a manifestarlo a través de la denuncia”.  
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Añadió que “hoy cuando la tecnología permea con extrema rapidez en nuestra vida diaria, es necesario promover y fortalecer 

mecanismos que aseguren el acceso a los derechos de las niñas, niños y adolescentes, así como al conocimiento y 

aprendizaje de éstos para que desde edades tempranas tengan la conciencia de que son sujetos de derechos y tienen el 

derecho a denunciar cuando son violentados”.   

Es necesario, continuó, brindarles herramientas para identificar situaciones de abuso o violencia y enseñarles cómo actuar 

en caso de presenciar o ser víctimas. Destacó que la cultura de la denuncia no se limita únicamente a los centros educativos, 

también debe promoverse en el entorno familiar y en otros espacios de la comunidad. 
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Diputadas y diputados de México y Ecuador 
comparten experiencias sobre medidas para la 

preservación del agua 
 

Boletín No. 5529 

• Presentan iniciativa para otorgar reconocimiento jurídico a la gestión comunitaria del agua y evitar que se lucre con el 

líquido 

El Grupo de Amistad México-República de Ecuador, que preside la diputada María Eugenia Hernández Pérez (Morena), 

realizó el conversatorio “La Gestión Comunitaria del Agua, Experiencias y Realidades”, con la finalidad de intercambiar 

experiencias sobre los sistemas comunitarios del agua, así como identificar las fortalezas, retos y lecciones que puedan 

compartir ambas naciones. 

Durante este evento, la presidenta de la instancia legislativa y la diputada Adriana Bustamante Castellanos, también de 

Morena, presentaron una iniciativa para reformar el Artículo 115 constitucional. 

Al respecto, Hernández Pérez subrayó que este proyecto busca otorgar reconocimiento jurídico a la gestión comunitaria del 

agua, por lo que explícitamente se propone que, en el desempeño del servicio de agua y saneamiento, los municipios 

reconocerán, fortalecerán y coadyuvarán con las organizaciones comunitarias que prestan estos servicios sin fines de lucro. 

Además, reconocer la gestión comunitaria de quienes están al frente de los pozos de agua que muchas veces son las 

comunidades indígenas, porque no queremos que se lucre con estas actividades.  

Por su parte, la diputada Bustamante Castellanos precisó que la reforma va más allá de simples cambios legislativos, “no 

estamos solamente proponiendo una modificación técnica, sino un cambio fundamental en la forma en que abordamos y 

valoramos el agua como uno de los recursos más esenciales para la vida”. 

Indicó que la iniciativa, turnada a la Comisión de Puntos Constitucionales, surge de las necesidades que existen en 

Campeche, Oaxaca, Veracruz, Chiapas y Yucatán, ya que el agua es un bien común que debe unir a la nación; no obstante, 

existe desigualdad en el acceso al agua entre las áreas rural y urbana, que muchas veces rompe el tejido social.  

A su vez, el diputado Juan Ramiro Robledo Ruiz (Morena), presidente de la Comisión de Puntos Constitucionales, hizo 

énfasis en respetar la Constitución, pues desde que nació se le han realizado más de 500 modificaciones, aunque debe abrirse 

a los cambios modernos que se requieran para una mejor gestión del Estado.  
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Recalcó que en esta Legislatura hay más de 600 iniciativas de reforma constitucional, por lo que se comprometió a estudiar 

y analizar la iniciativa junto con todo el equipo de trabajo de la Comisión.   

Conversatorio: La gestión comunitaria del agua, experiencias y realidades 

La diputada Hernández Pérez aseguró que actualmente existe una distribución desequilibrada e inasequible del agua, debido 

a que el derecho humano a este recurso está limitado por la escasez. 

Sin embargo, la gestión del agua es primordial para mantener la estabilidad de los ecosistemas, mejorar la calidad de vida 

de las personas y para que funcionen los sistemas económicos. 

En México, destacó, los sistemas comunitarios de gestión del agua operan sin reconocimiento legal, pues cada sistema 

cambia en cuanto a sus funciones, estructura, labor y formas de operación, pero “el agua es un recurso que se está acabando, 

tenemos pocas décadas de agua dulce en el planeta y si no nos educamos en una cultura del agua en 30 años no tendremos 

este líquido”. 

En representación del director general del Instituto Mexicano de Tecnología del Agua (Imta), Adrián Pedrozo Acuña, la 

doctora Carolina Escobar Neyra, señaló que la gestión comunitaria del agua es el medio por el que se garantizan los derechos 

humanos de gran parte de las personas con las que se comparten las mismas necesidades y experiencias. 

Por su parte, el ministro Luis Espinosa Salas, encargado de negocios de la Embajada del Ecuador en México, precisó que 

desde 2008 en Ecuador se reconoce al agua como un derecho humano fundamental e irrenunciable, esencial para asegurar 

la vida de las personas, con supremacía material y reserva de ley; además, es un patrimonio nacional estratégico de uso 

público, por lo que tiene una prohibición expresa de privatización. 

Experiencias y realidades de la gestión comunitaria del agua en Ecuador 

La ingeniera Tatiana Villacrés, encargada de la Dirección de Administración y Calidad del Recurso Hídrico del Ministerio 

del Ambiente, Agua y Transición Ecológica de ese país, expuso que en Ecuador se considera al agua como un patrimonio 

estratégico, no como un recurso natural; por ello, al ser un derecho fundamental, el Estado realiza todas las acciones 

necesarias para lograr su preservación y sostenibilidad, lo que implica su saneamiento y uso racional.  

Experiencias y realidades de la gestión comunitaria del agua en México 

En la ponencia “El reconocimiento constitucional de la gestión comunitaria del agua: un pilar para la construcción del 

bienestar del México rural”, el doctor Fermín Reygadas Robles Gil, director general del organismo Cántaro Azul, destacó 

que actualmente el 57 por ciento de la población tiene acceso diariamente a agua entubada, así como al saneamiento. 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 24/11/2023 LEGISLATIVO 

Resaltó que, con base en un estudio realizado en 2014 sobre los sistemas de agua potable y saneamiento en zonas rural, 

menos de la mitad de ellos contaba con un método de desinfección, menos del 20 por ciento del agua tenía cloro y más del 

40 por ciento tenía contaminación fecal.  

Al exponer el tema “Claves para la viabilidad legal de la gestión comunitaria del agua en el contexto de cambio climático”, 

la doctora Verhónica Zamudio Santos, mencionó que, por cada grado de calentamiento global, 7 por ciento de la población 

mundial estará expuesta a la disminución de los recursos hídricos renovables. 

Enfatizó que 6 millones de habitantes no tienen acceso a agua potable por la red pública en zonas rurales, aunque el hecho 

de contar con una red de agua no implica disponibilidad del líquido o que sea potable para consumo humano. 

En su exposición “Beber el agua o regar el cultivo. Las estrategias y los retos en la gestión del agua en el municipio de 

Texcoco”, la maestra Patricia Montiel Rogel, vía telemática, mencionó que la manera en que se distribuye el agua entre los 

sectores productivos ha traído como consecuencia una gran escasez, pues el sector agrícola es el que más desperdicia agua. 

Señaló que la Zona Metropolitana de la Ciudad de México es la más poblada y demanda mayor consumo, debido a que en 

los últimos 30 años ha registrado un alto crecimiento demográfico. 

Al presentar el tema “Nidos de lluvia, agua para el futuro”, vía telemática, el maestro Hugo Castellanos Ibarra indicó que 

este es un programa del gobierno de Jalisco que busca implementar un nuevo modelo de abastecimiento, almacenamiento 

y uso de agua en las colonias con mayor vulnerabilidad hídrica del área metropolitana de Guadalajara. 

Con ello, añadió, se busca tener acceso al agua potable, a una nueva cultura, sostenibilidad y adaptación al cambio climático, 

a través de mejorar las condiciones de acceso al líquido por medio de sistemas de captación de agua de lluvia. 

El conversatorio concluyó con el tema “Experiencias y realidades desde la voz de la gestión comunitaria del agua en 

México”, en el que participaron gestoras y gestores comunitarios de los estados de Campeche, Chiapas, Veracruz, Oaxaca, 

Yucatán y Estado de México. 
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Avanza consenso en Cámara de Diputados para duplicar 

aguinaldo; implementación sería gradual 

El presidente de la Comisión de Trabajo de la Cámara de Diputados, Manuel Baldenebro, expuso que se 
han mantenido las negociaciones en torno a la propuesta de reforma para aumentar a 30 días el mínimo 
del aguinaldo, pero con un régimen de implementación gradual. “He platicado con organizaciones 
empresariales para ver cómo podemos mejorar la reforma para aumentar el aguinaldo y han puesto 
sobre la mesa avanzar de manera paulatina”, afirmó el diputado Manuel Baldenebro (Morena), autor de 
la propuesta para duplicar el pago de esta prestación en el sector privado. 

 

https://www.urbanopuebla.com.mx/nacion/avanza-consenso-en-camara-de-diputados-para-duplicar-aguinaldo-implementacion-

seria-gradual/ 

 

 

 

 

 

 

https://www.urbanopuebla.com.mx/nacion/reforma-para-reducir-jornada-laboral-se-discutira-en-camara-de-diputados-antes-del-15-de-diciembre/
https://www.urbanopuebla.com.mx/nacion/avanza-consenso-en-camara-de-diputados-para-duplicar-aguinaldo-implementacion-seria-gradual/
https://www.urbanopuebla.com.mx/nacion/avanza-consenso-en-camara-de-diputados-para-duplicar-aguinaldo-implementacion-seria-gradual/
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Por el Día Internacional de la Resistencia Antimicrobiana, 

iluminan de azul frontispicio de San Lázaro 

 Con motivo del Día Internacional de la Resistencia Antimicrobiana, el presidente de la Comisión de 
Salud, diputado Emmanuel Reyes Carmona (Morena), encabezó la ceremonia de iluminación en color 
azul de una parte del frontispicio de la Cámara de Diputados. El legislador dijo que este día se celebra en 
el marco de la semana mundial de la concientización sobre el uso de los antimicrobianos, del 18 al 24 de 
noviembre, para visibilizar y enfrentar la problemática y fomentar mejores prácticas para evitar la 
aparición y propagación de infecciones resistentes a los antimicrobianos. 

 

https://ventanaver.mx/principal/por-el-dia-internacional-de-la-resistencia-antimicrobiana-iluminan-de-azul-frontispicio-de-san-

lazaro/ 

 

 

 

 

 

 

 

https://ventanaver.mx/principal/por-el-dia-internacional-de-la-resistencia-antimicrobiana-iluminan-de-azul-frontispicio-de-san-lazaro/
https://ventanaver.mx/principal/por-el-dia-internacional-de-la-resistencia-antimicrobiana-iluminan-de-azul-frontispicio-de-san-lazaro/
https://ventanaver.mx/principal/por-el-dia-internacional-de-la-resistencia-antimicrobiana-iluminan-de-azul-frontispicio-de-san-lazaro/
https://ventanaver.mx/principal/por-el-dia-internacional-de-la-resistencia-antimicrobiana-iluminan-de-azul-frontispicio-de-san-lazaro/
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El ‘caso Andrea Chávez’ abre el debate sobre las denuncias 

por violencia política de género 
 

La diputada por Morena, Andrea Chávez, está en el centro del escrutinio público como nunca antes lo 
había estado. La noche de este martes, Chávez ha desistido de una denuncia ciudadana a la que se 
suscribió, en contra de algunos periodistas por violencia política de género, que le ocasionó un aluvión 
de críticas. Los denunciados eran, entre otros, autores de notas en las que se cuestionaba el probable 
uso de un avión oficial, en enero de este año, que el exsecretario de Gobierno, Adán Augusto 
López, habría hecho en el informe de funciones y actividades de Chávez, en Ciudad Juárez. En ese vuelo, 
según información del portal Animal Político, se habrían trasladado el exsecretario y la diputada federal 
junto con su familia. 
 
https://www.dossierpolitico.com/vernoticias.php?artid=290442&relacion=&tipo=Nacional&categoria=2 

 

https://elpais.com/mexico/2021-08-28/adan-augusto-lopez-el-notario-fiel-de-lopez-obrador.html
https://elpais.com/mexico/2021-08-28/adan-augusto-lopez-el-notario-fiel-de-lopez-obrador.html
https://www.dossierpolitico.com/vernoticias.php?artid=290442&relacion=&tipo=Nacional&categoria=2
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Morena ganaría Jalisco, pronostica encuesta De Las Heras (la-lista.com) 

https://la-lista.com/poder/politica/2023/11/23/morena-ganaria-jalisco-pronostica-la-encuesta-de-las-heras
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Inauguran en la Cámara de Diputados la 
exposición fotográfica “Ecos del Ecuador: 

paisajes que hablan” 
 

Boletín No. 5531 

• La muestra tiene como objetivo promover la conservación ambiental y destacar la belleza de los paisajes naturales  

El Grupo de Amistad México – República del Ecuador, presidido por la diputada María Eugenia Hernández Pérez (Morena), 

en coordinación con la Embajada del Ecuador en México y la Comisión de Cultura y Cinematografía, llevó a cabo la 

exposición fotográfica “Ecos del Ecuador: paisajes que hablan”.  

Hernández Pérez señaló que estrechar los lazos de amistad corresponde a todos los grupos de amistad de la Cámara de 

Diputados y esta muestra fotográfica es la primera de muchas actividades que se realizarán.  

Comentó que la exposición fotográfica es un ejemplo de relación de amistad entre dos grandes países que comparten una 

misma historia en Latinoamérica. “Tenemos raíces precolombinas Ecuador y México, pues fueron conquistados por los 

españoles; sin embargo, se está rescatando la idiosincrasia de ambos países en donde reconocemos nuestras raíces 

precolombinas, coloniales y contemporáneas, que es lo más importante”.  

El ministro Luis Espinosa Salas, encargado de negocios de la Embajada de Ecuador en México, agradeció a la presidenta 

del Grupo de Amistad por reactivar la relación entre ambos países y tener una agenda positiva a favor de aquellas 

expresiones que los representa como naciones.  

Respecto a las fotografías, dijo que son una selección de las cuatro regiones de Ecuador, las cuales representan la naturaleza 

ecuatoriana. “Estamos acá sintiéndonos parte de lo que son ustedes y de México”.  

 Exposición 

La muestra tiene como objetivo promover la conservación ambiental y destacar la belleza de los paisajes naturales para 

crear conciencia sobre la importancia de preservar el medio ambiente.  

Consta de 13 cuadros que muestran la naturaleza, animales, lugares, templos, que son emblemáticos de Ecuador y se 

encuentra en el patio del edificio B, planta baja, en el Palacio Legislativo de San Lázaro. 
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Promueve María Teresa Castell de Oro reformas para 

impedir que personas transgénero participen en justas 

deportivas femeninas 

La diputada María Teresa Castell de Oro Palacios (PAN) promueve una iniciativa que reforma el artículo 

4 de la Constitución en materia de salud, identidad y deporte. Sostuvo que se busca impedir que las 

personas transgénero participen en justas deportivas femeninas y que la atención a la salud y el registro 

de nacimiento se realice de conformidad con su sexo biológico. 

 

https://efekto10.com/promueve-maria-teresa-castell-de-oro-reformas-para-impedir-que-personas-transgenero-participen-en-

justas-deportivas-femeninas/ 

 

 

https://efekto10.com/promueve-maria-teresa-castell-de-oro-reformas-para-impedir-que-personas-transgenero-participen-en-justas-deportivas-femeninas/
https://efekto10.com/promueve-maria-teresa-castell-de-oro-reformas-para-impedir-que-personas-transgenero-participen-en-justas-deportivas-femeninas/
https://efekto10.com/
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Mario Riestra presenta Ley Monzón en Cámara de 

Diputados 

El diputado federal Mario Riestra Piña presentó la Ley Monzón en San Lázaro, la cual es una iniciativa 
para reformar el Código Civil Federal y el Código Penal Federal a fin de retirar la patria potestad, custodia 
o tutela a los sentenciados por feminicidio.En su propuesta, el legislador, integrante del Grupo 
Parlamentario de Acción Nacional (PAN), indica que se adiciona el artículo 444 TER al Código Civil 
Federal y el cual establecerá que: “La patria potestad se pierde cuando la persona titular de la misma 
sea condenada por delito de feminicidio en contra de la madre del menor sujeto a patria potestad”. 

 

https://www.urbanopuebla.com.mx/nacion/mario-riestra-presenta-ley-monzon-en-camara-de-diputados/ 

 

https://www.urbanopuebla.com.mx/sociedad/medio-ambiente/cambio-climatico-provocaria-un-aumento-en-el-precio-del-cafe/
https://www.urbanopuebla.com.mx/nacion/mario-riestra-presenta-ley-monzon-en-camara-de-diputados/
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La Cámara de Diputados eliminó exclusividad 
de consulta de bases de datos de instituciones 

de seguridad pública 
 

Ciudad de México, a 23 de noviembre de 2023 

No. 5530 

La Cámara de Diputados eliminó exclusividad de consulta de bases de datos de instituciones de 

seguridad pública 

• Modificó el artículo 110 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública 

Con el fin de eliminar la exclusividad de consulta de las Bases de Datos del Sistema Nacional de 

Información a las instituciones de seguridad pública, el Pleno de la Cámara de Diputados avaló, 

por 440 votos a favor, uno en contra y una abstención, el dictamen que reforma el párrafo cuarto 

del artículo 110 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública.  

El documento, canalizado al Senado de la República para sus efectos constitucionales, eliminó la 

parte final de dicho párrafo que dice: “cuya consulta es exclusiva de las instituciones de 

Seguridad Pública que estén facultadas en cada caso, a través de los servidores públicos que 

cada institución designe, por lo que el público no tendrá acceso a la información que en ellos se 

contenga”.  

Dicho texto quedó: “Se clasifica como reservada la información contenida en todas y cada una de 

las Bases de Datos del Sistema Nacional de Información, así como los Registros Nacionales y la 

información contenida en ellos, en materia de detenciones, información criminal, personal de 

seguridad pública, personal y equipo de los servicios de seguridad privada, armamento y equipo, 

vehículos, huellas dactilares, teléfonos celulares, medidas cautelares, soluciones alternas y 

formas de terminación anticipada, sentenciados y las demás necesarias para la operación del 

Sistema”. 
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El dictamen de la Comisión de Seguridad Ciudadana expone que el párrafo cuarto del artículo 

110 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública fue declarado invalido por 

sentencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), correspondiente a la Acción de 

Inconstitucionalidad 66/2019, ya que vulnera los derechos de acceso a la información y máxima 

publicidad al prever una reserva absoluta, indeterminada y previa de toda la información 

contenida en las bases de datos del Sistema Nacional de Información. 

Así como por la prohibición para que el público acceda a dicha información, lo cual imposibilita 

de manera indiscriminada el suministro de cualquier tipo de información al público, pues bajo 

ninguna circunstancia los gobernados podrán solicitar datos respecto a los registros nacionales. 

Tal restricción, añade, se traduce en una medida absoluta de carácter desproporcional, que no 

permite analizar qué información deberá ser catalogada como reservada y cual tendrá el 

carácter de pública, de conformidad con la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. 

Se atiende una acción de inconstitucionalidad 

La promovente de la iniciativa, diputada Genoveva Huerta Villegas (PAN), expuso que se busca 

atender los resolutivos de la acción de inconstitucionalidad 66/2019 para derogar una porción 

normativa de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública que atenta contra el 

derecho de acceso a la información.  

Dijo estar convencida de que la autoridad no debe reservar la información a la ciudadanía bajo 

cualquier pretexto o cualquier supuesto, porque la discrecionalidad “casi siempre se traduce en 

impunidad”. 
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Disputas partidarias ensombrecen precampañas presidenciales de Sheinbaum y Gálvez en México - RT 

https://actualidad.rt.com/actualidad/489647-disputas-partidarias-ensombrecen-precampanas-presidenciales
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Laura Haro se registra para contender por la gubernatura 
de Jalisco por la Coalición Fuerza y Corazón por México 

 
A un día de haber solicitado licencia en su cargo como presidenta del Comité Directivo Estatal del PRI 
Laura Haro Ramírez entregó su documentación para registrarse como aspirante a participar en el proceso 
interno de la Coalición Fuerza y Corazón por México como precandidata a gobernadora del estado. 
 
https://www.eloccidental.com.mx/local/laura-haro-se-registra-para-contender-por-la-gubernatura-de-jalisco-por-la-coalicion-

fuerza-y-corazon-por-mexico-11043682.html 

 

 

 

 

https://www.eloccidental.com.mx/local/laura-haro-se-registra-para-contender-por-la-gubernatura-de-jalisco-por-la-coalicion-fuerza-y-corazon-por-mexico-11043682.html
https://www.eloccidental.com.mx/local/laura-haro-se-registra-para-contender-por-la-gubernatura-de-jalisco-por-la-coalicion-fuerza-y-corazon-por-mexico-11043682.html
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¿La negó? Ana Laura Bernal aclara si tiene un romance con Ana Gabriela Guevara tras señalamientos de corrupción - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2023/11/23/la-nego-ana-laura-bernal-aclara-si-tiene-un-romance-con-ana-gabriela-guevara-tras-senalamientos-de-corrupcion/
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Las encuestas y la paridad de género también definirán el reparto de diputaciones y senadurías de la coalición de Morena | 

Elecciones mexicanas 2024 | EL PAÍS México (elpais.com) 

https://elpais.com/mexico/elecciones-mexicanas/2023-11-24/las-encuestas-y-la-paridad-de-genero-tambien-definiran-el-reparto-de-diputaciones-y-senadurias-de-la-coalicion-de-morena.html
https://elpais.com/mexico/elecciones-mexicanas/2023-11-24/las-encuestas-y-la-paridad-de-genero-tambien-definiran-el-reparto-de-diputaciones-y-senadurias-de-la-coalicion-de-morena.html
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En la Cámara de Diputados se realizó el foro 
“Día Nacional del Angioedema Hereditario” 

 

Boletín No. 5526 

• Esta enfermedad no está incluida en el Presupuesto: diputada Gabriela Sodi 

La Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, presidida por la diputada Gabriela Sodi (PRD), 

realizó el foro “Día Nacional del Angioedema Hereditario” con el objeto de visibilizar esta 

enfermedad, conocer la sintomatología, tratamientos y avances médicos y tecnológicos.   

La diputada Sodi informó que a través de una iniciativa propuso declarar el 16 de mayo de cada 

año como el Día Nacional del Angioedema Hereditario (AEH), con el objeto de visibilizar esta 

enfermedad e incluir a los pacientes dentro de los grupos en situación de vulnerabilidad, mismos 

que requieren de una atención médica, integral y prioritaria que proteja y salvaguarde su derecho 

a la salud. 

Subrayó que este padecimiento es genético y afecta directamente el cromosoma 11 ocasionando 

una alta posibilidad de manifestaciones en hijas e hijos; por ello, y para legislar en la materia, es 

necesario dotarse de información específica, ya que a nivel nacional se requieren medidas, 

acciones y políticas públicas que promuevan la investigación y el acceso a pruebas genéticas sobre 

enfermedades raras. 

“Para la Cámara de Diputados es importante nombrar las enfermedades porque no están 

contempladas en los presupuestos, y de lo que se trata es tener dinero para que podamos 

enfrentar los diagnósticos y los medicamentos. Tenemos mucho trabajo en cuanto a legislar sobre 

genética, por eso los diputados tenemos que entender la profundidad de estas enfermedades”, 

afirmó. 

Puntualizó que el angioedema, como muchas otras enfermedades genéticas, no cuenta con un 

censo que permita contemplar las cifras exactas de la población, lo que limita y transgrede el 

derecho fundamental a la salud de calidad, ya que muchos de estos padecimientos afectan de 

manera múltiple a los pacientes. 
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Enfatizó que las enfermedades raras no sólo impactan de manera física y orgánica a los pacientes, 

también de manera psicológica, económica, emocional. Apuntó que falta un sistema de salud que 

provea de atención y tratamiento integral a todas y todos los involucrados. 

Importante, homologar las guías de tratamiento oficiales 

En su oportunidad, Francisco Ignacio Ortiz Aldana, director de Alergo-Asma de México del estado 

de Guanajuato, consideró que los proyectos en esta materia deben ser transversales porque 

generalmente cuando acaba una gestión política lo que se hizo en administraciones pasadas no 

sirve; es importante contar con la portabilidad de servicios, la acreditación profesional y 

certificación de unidades.  

Dijo que es importante homologar las guías de tratamiento oficiales, acreditación de unidades, 

justificación de productos terapéuticos; en este punto, agregó, el Consejo de Salubridad tiene que 

manejarlo en forma conjunta, y no que cada unidad tenga que justificar qué medicamentos 

prescribir. También es relevante que las políticas sean transexenales y que haya capacitación 

académica. 

Establecer y unificar criterios para el diagnóstico José Jesús López Tiro, jefe del Servicio de 

Alergia e Inmunología 

Hospital Regional “Licenciado Adolfo López Mateos” ISSSTE, dijo que esta enfermedad es genética 

y se caracteriza por inflamación de tejidos blandos que pueden ser cutáneos, viscerales, o en 

cualquier parte del cuerpo. Destacó la importancia de establecer y unificar los criterios para el 

diagnóstico.  

“Tenemos que mejorar la difusión de la enfermedad y hacer un consenso para formalizar unas 

guías mexicanas para el manejo del Angioedema Hereditario, lo que repercutirá en la calidad de 

vida de los pacientes”, indicó. 

Fundamental, fomentar la educación a nivel médico e instituciones 

Sandra Nieto Martínez, presidenta de la Asociación Mexicana de Angioedema Hereditario, refirió 

que los pacientes son objeto de discriminación laboral y educativa. Destacó la relevancia de 

fomentar la educación a nivel de médicos e instituciones; también, es deseable, dijo, que los 

tomadores de decisiones se sensibilicen sobre esta enfermedad. 
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Subrayó que para crear políticas públicas es necesario contar un censo y un registro de pacientes, 

así como el desarrollo de guías de práctica clínica. “El recorrido es muy amplio, todavía falta 

concientización, medicamentos de primera línea y conocimiento de los médicos de primer 

contacto. Es importante exhortar a todos los actores involucrados a trabajar de manera conjunta 

para marcar la diferencia positiva en los pacientes, mediante la promoción y acceso a los 

medicamentos”. 

La vacuna contra Covid-19 que se aplique deber ser contra la sepa actual 

Al hablar sobre Covid-19, vacunas y angioedema hereditario, María Eugenia Vargas Camaño, jefa 

de Servicio de Inmunología Clínica y Alergia del Centro Médico Nacional 20 de Noviembre, ISSSTE, 

consideró que la vacunación debe ser siempre contra la sepa actual y no contra la que ya no está 

vigente, como las vacunas que se están aplicando actualmente, porque son contra la primera sepa 

del virus que se produjo; entonces, ya ni siquiera están considerando las variantes Delta ni 

Ómicron. 

“Estamos en la fase cuatro todavía de post-comercialización de las vacunas, todavía somos todos 

conejillos de indias por habernos vacunado, no sabemos a cinco o diez años los efectos adversos 

que estas vacunas puedan tener, y esta vigilancia debe continuar, debemos tener la 

fármacovigilancia continua para ver todos los efectos por haber introducido un ARN mensajero 

extraño en nuestro organismo”. 

Incluir el Angioedema Hereditario en la lista de enfermedades catastróficas 

Javier Santana Soto, representante de la Organización Internacional de Pacientes con Angioedema 

Hereditario (HAEi), sugirió decretar el 16 de mayo de cada año como el Día del Angioedema 

Hereditario con el fin de concientizar sobre la enfermedad y que la Secretaría de Salud cree una 

identificación oficial para pacientes con la intención de llevar un registro oficial de los pacientes y 

que los hospitales puedan identificarlos. 

Observó que es importante incluir el Angioedema Hereditario dentro de la lisa de enfermedades 

catastróficas y requerir a todos los hospitales y centros de urgencias adoptar, tener disponibles 

las guías de tratamiento oficiales que se utilizan, y requerir a los planes médicos públicos y 

privados cubrir el costo de los tratamientos. 
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En el foro participaron médicos de Especialidades Médicas ISSSTE, San Luis Potosí, S.L.P., de la 

Clínica de Angioedema del Instituto Nacional de Pediatría (INP), de la Clínica de AEH del Hospital 

Central Sur de Alta Especialidad de Petróleos Mexicanos, de la Asociación Mexicana de 

Angioedema Hereditario. 

También, de la Sociedad Potosina de Alergólogos, de la Asociación Mexicana de Angioedema 

Hereditario, Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”, de la Organización Internacional 

de Pacientes con Angioedema Hereditario (HAEi), y del Centro Médico Nacional del Bajío, IMSS de 

León, Guanajuato. 

Se abordaron temas como la epidemiología del Angioedema Hereditario en México, los retos 

estomatológicos del paciente, el acceso a los medicamentos, el manejo de AEH en el área de 

urgencias, la visión del paciente, la importancia de crear un Centro de Atención en Angioedema, 

así como instituir en los hospitales pediátricos una Unidad de Transición a un Hospital de Adultos. 
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Diputados aprueban castigar con hasta 40 años de cárcel a quien 
cometa delitos con drones 

 

El pleno de la Cámara de Diputados aprobó, con 419 votos en favor, cero en contra y 23 abstenciones, 
reformar el Código Penal Federal y de la Ley de Armas de Fuego y Explosivos para castigar el uso de 
drones para cometer delitos. 

Tras ser aprobada, fue enviada al Senado de la República para que continúe su proceso legislativo. 

La propuesta establece que se impondrá penas de prisión que van de los cinco y hasta los 40 años de 
prisión a quien, mediante el uso de aeronaves pilotadas a distancia, arroje cualquier objeto o artefacto 
explosivo, artefactos explosivos improvisados o armas, así como sustancias químicas que impacten a 
alguna persona o propiedad con el propósito de causar daño. 

La pena de cinco a 10 años será para quien importe, manufacture, arme, adquiera o adapte aeronaves 
pilotadas a distancia para el transporte de artefactos explosivos, artefactos explosivos improvisados, 
armas, narcóticos, drogas sintéticas o demás materiales regulados en la Ley Federal de Armas de Fuego 
y Explosivos. 

También que se le impondrá una pena de prisión de tres a 10 años a quien utilice aeronaves pilotadas a 
distancia equipadas con dispositivos que permitan fotografiar o realizar grabaciones de audio o video, 
para vigilar actividades de personas servidoras públicas con la finalidad de conocer o reportar su 
ubicación para evadir su acción o ejecutar agresiones en su contra. 

La diputada Rosangela Amairany Peña, de Morena, señaló que los drones han sido utilizados por el 
crimen organizado para hacer labores de vigilancia, tráfico de drogas y ataques con explosivos. 

De acuerdo con los registros de las Fuerzas Armadas mexicanas, en el país se han realizado más de 600 
ataques con drones equipados con explosivos, la mayoría en los estados de Guerrero, Michoacán y 
Tamaulipas. En contraparte, el diputado Braulio López Ochoa, Movimiento Ciudadano, aseguró que esta 
reforma no es la respuesta correcta para combatir dicho el delictivo, y por ello su grupo parlamentario 
votaría en abstención. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputados-aprueban-castigar-con-hasta-40-anos-de-carcel-a-
quien-cometa-delitos-con-drones/ 
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Aprueban castigar uso de drones que cometan delitos 
 

 El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó el dictamen que reforma y adiciona el Código Penal Federal 
y la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos en materia de uso indebido de aeronaves piloteadas a 
distancia, los llamados drones. El objetivo es prevenir, evitar y castigar el uso de este tipo de aeronaves 
en actos en contra de bienes o servicios públicos o privados. El dictamen se remite al Senado para su 
análisis. 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!1361?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!1361&authk
ey=!APwuTpbdmYl8CMo&ithint=video&e=54rsYm  
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Diputados aprueban iniciativa para regular el uso de drones  
 

La Cámara de Diputados aprobó la propuesta para que la utilización de manera indebida de aparatos no 
piloteados (drones), sobre todo para cargados con sustancias o artefactos explosivos como lo está 
haciendo la delincuencia, sea penalizada de manera relevante con hasta 53 años de prisión. La diputada 
de Morena Rosa Angela Peña precisó que con esto se estaría fortaleciendo la política contra el crimen 
en el país. La bancada de MC votó en contra de la iniciativa; el diputado Braulio López Ochoa explicó que 
las disposiciones para penalizar la utilización de drones están muy abiertas y podrían derivar en abusos 
en la aplicación de la ley. 

 

https://drive.google.com/file/d/14yqh4LaZ1KNuyM8ss-l99xXhymB_zUBh/view  
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Propuesta de AMLO para penalizar uso ilícito de drones se aprueba en 
San Lázaro 

 

La Cámara de Diputados aprobó con 419 votos a favor y 23 abstenciones, la reforma en materia penal y 
a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, que regula y penaliza el uso indebido de drones. 

Al presentar el dictamen, la diputada de Morena, Rosangela Peña, manifestó que se están creando tipos 
penales para sancionar el uso y modificación de drones para cometer delitos, con prisión por más de 53 
años, como castigo máximo. 

Los aparatos no pilotados modificados, dijo la legisladora, serán considerados armas de uso exclusivo de 
las Fuerzas Armadas. 

“Estaríamos fortaleciendo la política contra el crimen en el país, al crear tipos penales que permitan la 
debida sanción de conductas delictivas que se cometen a través del uso y modificación de drones”, 
explicó la legisladora. 

“Estaríamos actualizando la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, a efecto de considerar como 
armas de uso exclusivo de las Fuerzas Armadas, todas aquellas aeronaves pilotadas a distancia y 
modificadas para transportar y detonar explosivos”. 

Al fundamentar el dictamen, Peña Escalante recalcó que la falta de estrategia eficaz de combate al 
crimen, en gobiernos anteriores, provocó el crecimiento y fortalecimiento de los grupos delincuenciales, 
que comenzaron a utilizar esos artefactos, para ampliar sus actividades ilícitas. 

“Halconeo”, labores de vigilancia y localización de personas y sitios, así como cargar y lanzar y detonar 
explosivos, detalló la parlamentaria, han sido algunos de los usos que la criminalidad ha dado a las 
aeronaves no pilotadas. 

 Refirió que las autoridades en el país, han registrado más de 600 ataques con drones equipados con 
explosivos y sustancias químicas, la mayoría de estos, realizados en Guerrero, Michoacán y Tamaulipas, 
no solo contra elementos e instituciones de seguridad, sino contra la población civil. 

A modo de ejemplo, recordó casos notorios como el de ataques con drones lanzados en distintas 
comunidades en Michoacán, en enero de 2022. 

https://mvsnoticias.com/nacional/2023/11/23/propuesta-de-amlo-para-penalizar-uso-ilicito-de-
drones-se-aprueba-en-san-lazaro-615910.html 
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Darán hasta 60 años de cárcel por drones explosivos 

La Cámara de Diputados aprobó la reforma que puede dar hasta 60 años de cárcel a quienes usen drones 

para lanzar explosivos contra la población civil, autoridades de seguridad o bienes inmuebles. 

 

https://www.elnorte.com/sancionan-diputados-uso-de-drones-para-fines-delictivos/ar2715496 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.elnorte.com/sancionan-diputados-uso-de-drones-para-fines-delictivos/ar2715496
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Aprueban 20 años de cárcel a quienes usen drones para lanzar explosivos (la-lista.com) 

https://la-lista.com/mexico/2023/11/23/diputados-aprueban-hasta-20-anos-de-carcel-a-quienes-usen-drones-para-lanzar-explosivos
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Diputados aprobaron hasta 60 años de cárcel para quienes utilicen drones con fines delictivos - Infobae 

 

https://www.infobae.com/mexico/2023/11/23/diputados-aprobaron-hasta-60-anos-de-carcel-para-quienes-utilicen-drones-con-fines-delictivos/
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Cámara de Diputados aprueba sancionar con 
multa y prisión el uso indebido de naves 

pilotadas a distancia (drones) 
 

Boletín No. 5522 

• Reformó y adicionó el Código Penal Federal y la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos 

Con 419 votos a favor, cero en contra y 23 abstenciones, la Cámara de Diputados aprobó el dictamen que reforma y adiciona 

diversas disposiciones del Código Penal Federal y de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, para castigar el uso 

indebido de aeronaves pilotadas a distancia. 

El documento, enviado al Senado de la República para sus efectos constitucionales, deriva de una iniciativa presentada por 

el titular del Ejecutivo Federal el 1 de agosto de 2023. 

Impone pena de prisión de diez a veinte años a quien mediante el uso de aeronaves pilotadas a distancia arroje cualquier 

objeto o artefacto explosivo, artefactos explosivos improvisados o armas, así como sustancias químicas que por sí solas o 

combinadas sean susceptibles de ser empleadas como explosivos sobre otras personas o bienes, e impacte a alguna persona 

o propiedad, con el propósito de causar daño. 

Señala que cuando la persona o el bien afectado pertenezca o esté destinado a las Fuerzas Armadas o de seguridad pública, 

la pena establecida aumentará hasta en una mitad. 

De igual modo, se aplicará pena de prisión de cinco a diez años a quien importe, manufacture, arme, adquiera o adapte 

aeronaves pilotadas a distancia para el transporte de artefactos explosivos, artefactos explosivos improvisados, armas, 

narcóticos, drogas sintéticas o demás materiales regulados por la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 

Asimismo, a quien utilice aeronaves pilotadas a distancia equipadas con dispositivos que permitan fotografiar o realizar 

grabaciones de audio o video, de forma física o empleando medios electrónicos, para vigilar actividades de personas 

servidoras públicas, con la finalidad de conocer o reportar su ubicación para evadir su acción o ejecutar agresiones en su 

contra, se impondrá pena de tres a diez años de prisión, decomiso de los aparatos, equipo y objetos producto del delito, y 

multa de 50 a 400 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA). 
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Indica que cuando el bien que resulte afectado pertenezca o esté destinado a las Fuerzas Armadas, seguridad nacional o 

seguridad pública, la pena establecida se aumentará hasta en una mitad.  

Fortalecer la política contra el crimen  

Al fundamentar el dictamen, la secretaria de la Comisión de Justicia, diputada Rosangela Amairany Peña Escalante 

(Morena), expresó que en los últimos años los grupos delincuenciales han convertido los drones en una herramienta 

frecuente para la comisión de conductas delictivas, desde el halconeo y el tráfico de drogas, hasta la realización de ataques 

con explosivos y sustancias químicas. 

De acuerdo con los registros de las Fuerzas Armadas, en México se han realizado más de 600 ataques con drones equipados 

con explosivos, la mayoría de estos han ocurrido en los estados de Guerrero, Michoacán y Tamaulipas. 

Relató que los ataques con drones con explosivos y elementos químicos no solo han sido realizados en contra de 

instituciones de seguridad, sino también en contra de la población civil. “Por ello, el problema que se intenta solucionar con 

el dictamen no es menor”. 

Peña Escalante aseguró que se está fortaleciendo la política contra el crimen en el país, al crear tipos penales que permitan 

la debida sanción, conductas delictivas que se cometen a través del uso y la manipulación de drones, y se actualiza la Ley 

Federal de Armas de Fuego y Explosivos, para considerar como armas de uso exclusivo de las Fuerzas Armadas todas 

aquellas aeronaves pilotadas a distancia y modificadas para transportar y detonar explosivos.  

Se podría criminalizar el ejercicio periodístico 

Braulio López Ochoa Mijares, diputado de MC, consideró que, si bien los drones se pueden ocupar con fines ilícitos, 

“creemos que este dictamen no es la respuesta correcta, ya que hay varias normas que regulan la venta y adquisición de los 

drones, incluso preocupa que éstos se ocupen como exclusivos, pero para eso también ya hay una regulación”. 

Con la regulación que se hace en el tipo penal y las agravantes que se establecen, dijo, se deja demasiado abierta y esa es la 

preocupación. “Creemos que con este tipo penal se empiece a criminalizar a periodistas que hagan ciertas tomas o videos y 

ocupen drones para ello”. 
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Pobladores de Guerrero piden a La Familia Michoacana alto a ataques con drones - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2023/11/24/pobladores-de-guerrero-piden-a-la-familia-michoacana-alto-a-ataques-con-drones/
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Podrán entidades pagar deudas a IMSS con inmuebles 

El Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) podrá disponer del patrimonio de 

los estados y municipios, para que éstos paguen sus deudas de cuotas obrero-patronales, ante la 

falta de presupuesto para cumplir con sus obligaciones. 

 

https://www.elnorte.com/podran-entidades-pagar-deudas-a-imss-con-inmuebles/ar2715626?v=3 

 

 

https://www.elnorte.com/podran-entidades-pagar-deudas-a-imss-con-inmuebles/ar2715626?v=3
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Cámara de Diputados aprobó que el IMSS reciba 
bienes inmuebles como opción de pago de 

cuotas obrero-patronales 
 

Boletín No. 5527 

• La reforma a la Ley del Seguro Social fue avalada con 437 votos y se turnó al Senado 

En la sesión de este jueves, las y los diputados aprobaron con 437 votos a favor el dictamen que reforma y adiciona el 

artículo 253 de la Ley del Seguro Social, con el propósito de que el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) pueda 

recibir como opción de pago de las cuotas obrero-patronales los bienes inmuebles de las entidades federativas, municipios 

y organismos descentralizados. 

La reforma, enviada al Senado de la República para sus efectos constitucionales, refiere que el IMSS no podrá aceptar este 

mecanismo de pago en caso de que las cuotas correspondan al seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez. 

De igual manera, los bienes deberán resultar funcionales para cumplir con las facultades y atribuciones del Instituto, 

previstas en la ley, mismos que tendrán que estar libres de gravamen, carga, proceso judicial o contingencia de cualquier 

naturaleza. 

Señala que el valor del inmueble se determinará por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y con 

base en ello el área competente del mismo determinará los saldos de los créditos o el monto de las obligaciones a cubrir. 

En tanto, el Consejo Técnico del IMSS emitirá los lineamientos que fijen las bases para la incorporación al patrimonio 

institucional; además, establece que en ningún caso el pago en especie dará derecho a la devolución de importe alguno en 

efectivo a favor del ente público. 

Asimismo, estipula que, en caso de que existiera saldo a favor del ente público una vez que se hubiere liquidado el importe 

de los adeudos y descontados los gastos de adjudicación, éste podrá ser aplicado, considerando el porcentaje máximo de 

adjudicación, a los importes futuros, sin que pueda ser utilizado para cubrir las aportaciones o adeudos derivados de las 

cuotas correspondientes al seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez. 

Al fundamentar el dictamen, la diputada Angélica Ivonne Cisneros Luján (Morena) expuso que esta reforma tiene como 

propósito contar con las condiciones legales para que el IMSS pueda ampliar su patrimonio mediante la posibilidad de 
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recibir medios inmuebles que considere adecuados, incluyendo terrenos para ampliar su infraestructura médica y, en 

general, para aquella que requiera para cumplir su finalidad social. 

Este proyecto de decreto, detalló, permite que el IMSS tenga la opción de recibir bienes inmuebles para ser tomado como 

pago de adeudos o de obligaciones presentes de entidades federativas, gobiernos municipales y organismos públicos 

descentralizados. 

Enfatizó que la reforma establece de manera expresa que esos bienes materia de pago no podrán aceptarse por parte del 

Instituto como pago de las cuotas correspondientes al seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, lo cual garantiza 

que las cuotas patronales destinadas al fondo de pensiones sean cubiertas en tiempo y forma, como lo señala la Ley del 

Seguro Social. 

Cisneros Luján consideró que este dictamen refleja la vocación de las y los diputados por avanzar en el derecho humano 

universal a la seguridad social. 
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Avalan reformas a la Ley de Pesca para que las sanciones 

se apliquen conforme al nivel socioeconómico y salario del 

infractor 

El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó por unanimidad de 439 votos, el dictamen con proyecto de 

decreto por el que se reforma la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, en materia de 

imposición de sanciones. La modificación a la fracción II del artículo 135 de la dicha norma establece 

que, respecto a la imposición de sanciones por infracciones a la Ley General de Pesca y Acuacultura 

Sustentables, se tomarán en cuenta las condiciones económicas del infractor, conforme a lo establecido 

en los “párrafos quinto y sexto” del artículo 21 de la Constitución Política. 

 

https://www.nuevomexicoplural.com/avalan-reformas-a-la-ley-de-pesca-para-que-las-sanciones-se-apliquen-conforme-al-nivel-

socioeconomico-y-salario-del-infractor/ 

 

 

 

 

 

https://www.nuevomexicoplural.com/avalan-reformas-a-la-ley-de-pesca-para-que-las-sanciones-se-apliquen-conforme-al-nivel-socioeconomico-y-salario-del-infractor/
https://www.nuevomexicoplural.com/avalan-reformas-a-la-ley-de-pesca-para-que-las-sanciones-se-apliquen-conforme-al-nivel-socioeconomico-y-salario-del-infractor/
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Avalan reformas a la Ley de Pesca para que las 
sanciones se apliquen conforme al nivel 
socioeconómico y salario del infractor 

 

Boletín No. 5523 

• El dictamen, aprobado por unanimidad en la Cámara de Diputados, se envió al Senado  

El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó por unanimidad de 439 votos, el dictamen con proyecto de decreto por el que 

se reforma la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, en materia de imposición de sanciones.  

La modificación a la fracción II del artículo 135 de la dicha norma establece que, respecto a la imposición de sanciones por 

infracciones a la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, se tomarán en cuenta las condiciones económicas del 

infractor, conforme a lo establecido en los “párrafos quinto y sexto” del artículo 21 de la Constitución Política.   

Dichos párrafos de la Carta Magna señalan: “Si el infractor de los reglamentos gubernativos y de policía fuese jornalero, 

obrero o trabajador, no podrá ser sancionado con multa mayor del importe de su jornal o salario de un día”. Asimismo: 

“Tratándose de trabajadores no asalariados, la multa que se imponga por infracción de los reglamentos gubernativos y de 

policía, no excederá del equivalente a un día de su ingreso”. 

El documento, remitido al Senado de la República para sus efectos constitucionales, refiere que en 2018 se publicó en el 

Diario Oficial de la Federación (DOF) una reforma a la Constitución Política en la que se agregaron nuevos párrafos al 

artículo 21 y con ello se dejó sin efecto la imposición de multas por parte de la autoridad a jornaleros, obreros y trabajadores 

asalariados, establecidas en el artículo 135 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables.  

Por ello, indica, es necesario realizar la adecuación a dicha norma legal para su correcta aplicación por parte de las 

autoridades, toda vez que el texto actual genera una laguna jurídica que imposibilita al gobernante a imponer sanciones 

pertinentes que emanen de la Carta Magna, desprotegiendo, a su vez, a los ciudadanos, ya que no tienen certeza jurídica 

sobre el cumplimiento de la norma.   
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Que siempre se tome en cuenta el nivel socioeconómico 

La diputada María del Refugio Camarena Jáuregui (PRI) sostuvo que “es nuestra obligación apoyar con todos los medios 

disponibles a las y los trabajadores del sector pesquero y acuicultor”. Por ello, dijo, este dictamen propone armonizar 

normativamente la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, para que en la imposición de sanciones siempre se 

tome en cuenta el nivel socioeconómico y el ingreso de quienes sean sujetos de sanciones.  

Consideró que “no podemos condenar a los pescadores mexicanos a multas y pagos excesivos; al contrario, el Estado tiene 

que velar por la protección del bolsillo de las familias pesqueras, porque sin su trabajo en México nos quedaríamos sin 

comer”.  

Resaltó que “sí es posible recuperar un sector olvidado, pero necesitamos estrategias que, más allá de las sanciones, 

incentiven la producción”. Estimó que “un marco normativo que no tiene congruencia y ni está actualizado, es letra 

muerta”.  

Este dictamen, afirmó, “otorga certeza jurídica y vigencia suficiente para hacer la legislación más completa”. El voto a 

favor, agregó, “será un compromiso con la vida, la identidad y el trabajo de miles de familias mexicanas que salen cada día 

enfrentando los peligros del mar para que tengamos comida en la mesa”. 
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Buscan 88 senadurías y 467 diputaciones federales elección 
consecutiva; INE 

 

El INE, informó que -con base en un análisis preliminar de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos (DEPPP)- al 19 de noviembre de 2023, 88 senadoras y senadores, así como 467 
diputadas y diputados federales notificaron su intención para optar por la elección consecutiva para el 
Proceso Electoral Federal (PEF) 2023-2024. 

De acuerdo con la integración total del Congreso de la Unión (personas legisladoras propietarias y 
suplentes), las cifras representan el 46.7 por ciento de la Cámara de Diputados y el 34.3 por ciento del 
Senado de la República. 

Respecto a la distribución por género, se destaca que, de las 467 diputaciones con interés en reelegirse, 
49.7 por ciento son hombres y 50.3 por ciento son mujeres; mientras que, de las 88 senadurías, 54.5 por 
ciento son hombres y 45.5 por ciento son mujeres. 

De las diputaciones federales que buscan la elección consecutiva, 277 (59.3 por ciento) son de mayoría 
relativa y 190 (40.7 por ciento) de representación proporcional. 

Cabe destacar que las y los legisladores podrán buscar la postulación por cualquiera de los dos principios, 
siempre y cuando se cumpla con el requisito de residencia establecido en la fracción III del artículo 55, 
en relación con el artículo 58, ambos constitucionales. Asimismo, podrán postularse por la misma 
fórmula electoral por la que fueron electos en 2021 o por una distinta. 

Del total de diputaciones, 425 (91 por ciento) son propietarias, mientras que 42 son suplencias (nueve 
por ciento). Además, 117 buscarán la elección consecutiva por segunda ocasión, mientras que 350 lo 
harán por primera vez. 

https://enfoquenoticias.com.mx/buscan-88-senadurias-y-467-diputaciones-federales-eleccion-
consecutiva-ine/ 
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Cámara de Diputados aprueba sancionar con multa y 

prisión el uso indebido de naves pilotadas a distancia 

(drones) 

Con 419 votos a favor, cero en contra y 23 abstenciones, la Cámara de Diputados aprobó el dictamen 

que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Penal Federal y de la Ley Federal de Armas de 

Fuego y Explosivos, para castigar el uso indebido de aeronaves pilotadas a distancia. 

El documento, enviado al Senado de la República para sus efectos constitucionales, deriva de una 

iniciativa presentada por el titular del Ejecutivo Federal el 1 de agosto de 2023. 

 

https://www.nuevomexicoplural.com/camara-de-diputados-aprueba-sancionar-con-multa-y-prision-el-uso-indebido-de-naves-

pilotadas-a-distancia-drones/ 

 

 

https://www.nuevomexicoplural.com/camara-de-diputados-aprueba-sancionar-con-multa-y-prision-el-uso-indebido-de-naves-pilotadas-a-distancia-drones/
https://www.nuevomexicoplural.com/camara-de-diputados-aprueba-sancionar-con-multa-y-prision-el-uso-indebido-de-naves-pilotadas-a-distancia-drones/
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Van por la reelección 88 senadores y 467 diputados en 2024 (forbes.com.mx) 

https://www.forbes.com.mx/van-por-la-reeleccion-88-senadores-y-467-diputados-en-2024/
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88 senadores y 467 diputados van por su reelección en 2024 (la-lista.com) 

 

 

https://la-lista.com/poder/politica/2023/11/23/88-senadores-y-467-diputados-van-por-su-reeleccion-en-2024
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Mario Maldonado en el Heraldo Radio entrevista a Tereso Medina 
Ramírez, diputado federal del PRI 

 

“Se terminó el Parlamento Abierto, fueron cinco sesiones, se escuchó a todas las voces del mundo del 
trabajo y en conclusión te puedo decir  tres puntos. El primero, todos los sectores productivos, 
incluyendo los empresarios, están de acuerdo que es tiempo de analizar la reducción de la jornada de 
48 a 40 horas, es decir, están de acuerdo que sí es una medida que se debe tomar. Aquí el tema es en 
qué momento y cómo vamos a dar el gran paso, en ese sentido hay voces que se proponen que esta 
reducción de jornada no debe ser de golpe sino debe ser gradual, en ese sentido está ahorita en este 
momento el debate. Yo espero que haya consenso entre los diputados y nos pongamos de acuerdo en 
el cómo vamos a llevar a cabo este acuerdo y cómo vamos a llevar a Pleno la posibilidad de reformar el 
artículo 123”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1g7_J3ap-PjwEdfsCoUaPoKvuEqv94haF/view  
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Ante altos índices de desaparición de personas, Fuensanta 

Guerrero busca establecer protocolos de atención 

Frente a los miles de desapariciones de personas en nuestro país y ante la falta de soluciones por parte 

de las autoridades, la diputada federal Fuensanta Guerrero Esquivel propuso una iniciativa para 

establecer protocolos de atención y reducción de los tiempos de respuesta. 

 

https://efekto10.com/ante-altos-indices-de-desaparicion-de-personas-fuensanta-guerrero-busca-establecer-protocolos-de-

atencion/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://efekto10.com/ante-altos-indices-de-desaparicion-de-personas-fuensanta-guerrero-busca-establecer-protocolos-de-atencion/
https://efekto10.com/ante-altos-indices-de-desaparicion-de-personas-fuensanta-guerrero-busca-establecer-protocolos-de-atencion/
https://efekto10.com/
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Diputada María Clemente García impulsa ley que dé vivienda, cirugías 
y tratamientos a personas trans 

 

La bancada de Morena en la Cámara de Diputados impulsa la Ley General de Acceso Integral a los 
Derechos de las Personas Trans, la cual plantea generar derechos exclusivos para ese grupo como son 
programas exprofeso de vivienda gratuita y acceso al empleo con la obligación del estado para promover 
puestos directivos para personas trans. 

La iniciativa, a cargo de la diputada trans María Clemente García Moreno, también plantea el acceso sin 
costo a la seguridad social con la obligación del Estado a realizar cirugías plásticas, reconstructivas, de 
reafirmación de género y tratamientos integrales hormonales, e incluso la oportunidad de que una 
persona trans acusada por la comisión de un delito evite la prisión a través de medidas afirmativas. 

Además, establece la obligación de la Secretaría de Educación Pública (SEP) a integrar nuevos contenidos 
en materia de diversidad sexual a los libros de texto gratuito, entre otros temas. 

Se argumenta que el objetivo fundamental de la propuesta es garantizar el acceso de quienes se 
identifican como travestis, transexuales y transgénero, a documentos de identidad, educación, cultura, 
trabajo, vivienda, salud y justicia. 

En materia de identidad, la ley establece que las personas trans tendrán garantizado su derecho al 
reconocimiento legal de su identidad de género autopercibida, comenzando por el acta de de 
nacimiento, a través del cambio, corrección o rectificación de su nombre, su sexo o su género. 

En materia de educación, la ley prohíbe cualquier discriminación en las escuelas, planteles, centros 
educativos o por parte del personal docente, técnico, manual, administrativo o directivo del Sistema 
Educativo Nacional. 

Establece que la educación que reciban las personas trans por parte del Estado “será obligatoria, 
universal, inclusiva, pública, gratuita, laica, ajena por completo a cualquier doctrina religiosa, sin 
exclusión, libre de prejuicios y estereotipos relacionados con la identidad de género” 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputada-maria-clemente-garcia-impulsa-ley-que-de-
vivienda-cirugias-y-tratamientos-a-personas-trans/ 
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Diputada promueve iniciativa para que mujeres trans no participen en 
justas deportivas femeninas   

 

La diputada María Teresa Castell del PAN, promueve una iniciativa para impedir que las mujeres 
transgénero participen en justas deportivas femeninas. Afirma que, al ser biológicamente hombres, 
tienen ventajas físicas, la reforma modificaría el artículo cuatro de la Constitución en materia de salud, 
identidad y deporte, además mencionó que el registro de nacimiento se debería realizar de conformidad 
con el sexo biológico. 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!1355?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!1355&authk
ey=!AG4cqO4vqyc6Rkg&ithint=video&e=qXHBK6  
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Diputado promueve reforma para que empresas dejen de 
acosar a consumidores vía telefónica  

 

El diputado del Partido Verde, Marco Antonio Natale, promovió una reforma para obligar a empresas y 
proveedores, que dejen de acosar a los consumidores a través de llamadas o mensajes para ofrecer 
bienes o servicios. Esto con el propósito de proteger el derecho a la privacidad. El proyecto incluye una 
serie de reformas a la Ley Federal de Protección al Consumidor, en las que se incluye el término vía 
telefónica como otro de los medios por los cuales los usuarios pueden exigir no ser molestados. Además, 
la iniciativa plantea agregar otros conceptos como acoso insistentes e incomodidad, cuando se hable de 
información que resulte engañosa o abusiva. 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!1356?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!1356&authk
ey=!ALfTg5BzeVGZLHI&ithint=video&e=u3M1GK  
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Partido Verde protege del acoso telefónico por la venta de bienes y 
servicios 

 

El Partido Verde Ecologista de México, reconoce que la privacidad es un derecho que provee a las 
personas el control sobre su información personal y su espacio individual.  

“Recibir publicidad de forma insistente, especialmente por vía telefónica, viola este derecho y afecta la 
cotidianeidad, especialmente cuando han expresado de forma directa que no desean ser contactados”, 
aseguraron los ecologistas 

Por ello, las y los diputados del Partido Verde presentaron reformas a la Ley Federal de Protección al 
Consumidor, con las que buscan “proteger el derecho a la privacidad y prohibir que se acose a los 
consumidores con llamadas telefónicas o mensajes para ofrecer bienes y servicios”. 

Marco Antonio Natale Gutiérrez, legislador ecologista que impulsó la propuesta, explicó que esta busca 
añadir el término 'Vía Telefónica' en la citada Ley. “Será otro de los medios por los cuales se podrá exigir 
no ser molestado”, aseguró el promovente. Además, afirmó, "solicitamos incluir los conceptos 'Acoso', 
'Insistentes' e 'Incomodidad', cuando se hable de informaciones que sean o puedan ser consideradas 
como engañosas o abusivas. 

La propuesta incluye la consideración de que la Procuraduría Federal del Consumidor tenga la facultad 
de emitir lineamientos para el análisis y verificación de dicha información o publicidad, “a fin de evitar 
que se induzca a error, confusión o acoso al cliente”. 

Recordaron que actualmente se contempla que “el consumidor pueda exigir directamente a 
proveedores específicos y a empresas, no ser molestado en su domicilio, lugar de trabajo, dirección 
electrónica o por cualquier otro medio, para ofrecerle bienes, productos o servicios, y que no le envíen 
publicidad”. Los ecologistas consideran necesario añadir la especificación de ‘Vía Telefónica’, ya que “la 
gran mayoría de la población ha sido víctima de malas prácticas en materia de publicidad por este 
medio”. Natale Gutiérrez señaló que “los ciudadanos estamos en un estado de indefensión frente al 
acoso y mal uso de nuestros datos personales”, lo que motivó la presente iniciativa, que tiene como 
objetivo: “poner límites a todos aquellos que lucran indebidamente con nuestros datos personales y nos 
bombardean sin cesar con llamadas o mensajes". 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2023/11/23/partido-verde-protege-del-acoso-telefonico-
por-la-venta-de-bienes-servicios-791044.html 
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Detuvieron a cuatro sujetos en posesión de dos toneladas de marihuana en Tijuana - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2023/11/23/detuvieron-a-cuatro-sujetos-en-posesion-de-dos-toneladas-de-marihuana-en-tijuana/
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Realizan en la Cámara de Diputados el foro “Construyendo 

el futuro de la electromovilidad en México” 

Ante la necesidad de acciones conjuntas e integrales para alcanzar la meta de reducir  gases de efecto 

invernadero, se efectuó en la Cámara de Diputados el foro “Construyendo el futuro de la 

electromovilidad en México”, donde diputadas, diputados, empresarios, funcionarios, investigadores y 

diplomáticos de Japón, plantearon los retos de nuestro país en la materia.El encuentro fue organizado a 

través de las secretarias General y de Servicios Parlamentarios, y del Centro de Estudios Sociales y de 

Opinión Pública (CESOP). 

 

https://www.nuevomexicoplural.com/realizan-en-la-camara-de-diputados-el-foro-construyendo-el-futuro-de-la-electromovilidad-

en-mexico/ 

 

https://www.nuevomexicoplural.com/realizan-en-la-camara-de-diputados-el-foro-construyendo-el-futuro-de-la-electromovilidad-en-mexico/
https://www.nuevomexicoplural.com/realizan-en-la-camara-de-diputados-el-foro-construyendo-el-futuro-de-la-electromovilidad-en-mexico/
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Diputados avalan reforma en materia de Trata, misma que fue 
respaldada por Gloria Trevi 

 

El pleno de la Cámara de Diputados aprobó reformas a la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de Estos 
Delitos con el objetivo de adicionar el uso de las tecnologías de la información como parte de los medios 
para captar víctimas y para llegar a los consumidores de la trata de personas. 

La iniciativa, que el mes pasado fue celebrada y respaldada por la cantante Gloria Trevi, establece que 
los refugios que atienden a las víctimas tienen que ser especializados e incorpora como causal de 
vulnerabilidad la orientación sexual, la identidad de género, la condición de salud y la pertenencia a 
pueblos o comunidades indígenas y afromexicanas. 

Señala que en estos casos, el delito será sancionado con mayor contundencia, para lo que las autoridades 
de los tres niveles de Gobierno deberán diseñar y aplicar modelos de atención y de capacitación con 
perspectiva de género y de derechos humanos. 

La iniciativa se avaló por unanimidad de 438 votos a favor, y fue turnada a la Cámara de Senadores para 
su análisis y discusión. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputados-avalan-reforma-en-materia-de-trata-misma-que-
fue-respaldada-por-gloria-trevi/ 
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Propone Morena cárcel, ¡por cantar mal el Himno! 

El grupo parlamentario de Morena, que es mayoría en la Cámara de Diputados, propuso homologar a 

cuatro años de prisión la sanción a aquellos que no canten bien el Himno, así como a quienes 

distorsionen los colores y forma de la bandera nacional. 

 

https://vanguardia.com.mx/noticias/propone-morena-carcel-por-cantar-mal-el-himno-ID10138123 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://vanguardia.com.mx/noticias/propone-morena-carcel-por-cantar-mal-el-himno-ID10138123
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Tunden a López-Gatell en foro de salud para personas trans por 
deficiencias como subsecretario 

 

El exsubsecretario de Salud, Hugo López Gatell, fue tundido por un grupo de personas trans que le 
recriminaron falta de atención a ese grupo poblacional durante su gestión como subsecretario de salud. 

Ocurrió durante la conferencia magistral denominada “transversalidad de la salud pública en la 4T”, 
desarrollada al interior de la Cámara de Diputados, donde las personas asistentes reclamaron al doctor 
por falta de medicamentos, escases de condones en centros de salud, falta de vacunas contra el VPH, y 
hasta por el mal uso del lenguaje de género. 

“Están impulsando una agenda que para ti es la buena, pero que para nosotras no sirve de nada, y perdón 
que te lo diga, pero cuando fuiste Subsecretario de Salud ¿cuánta gente, de nuestra gente, murió? se 
quedó sin medicamentos, no hay medicamentos y sigue el desabasto”, reclamó una de las asistentes. 

Una mujer trans de nombre Alina acusó a Gatell de haberles relegado en la aplicación de vacunas contra 
el Virus del Papiloma Humano. 

“Cuando fuiste Subsecretario de Salud pusiste como prioridad a las niñas y los niños de 14 años para 
vacunarlos contra el VPH, cuando en realidad nosotras somos las que sufrimos el mayor riesgo de 
contagio porque trabajamos sexualmente. Nos dejaste afuera cuando debimos de ser las primeras en 
recibir estos tratamientos”. dijo. 

En respuesta, Hugo López-Gatell, aseguró que antes de renunciar al cargo, corrigió dicha “omisión”. 

“Ya fue resuelto, sí fue una omisión, una enfermera nos lo hizo ver y se corrigió inmediatamente, todavía 
era Subsecretario y se hizo la modificación explícita para que se incluyera a este grupo poblacional”, 
declaró el exaspirante a la jefatura de gobierno de la Ciudad de México. 

Alguien más denunció la falta de condones en los centros de salud. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/tunden-a-lopez-gatell-en-foro-de-salud-para-personas-trans-
por-deficiencias-como-subsecretario/ 
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En Cámara de Diputados tunden a López-Gatell en foro de salud para 
personas trans  

 

En la Cámara de Diputados se realizó el foro  “transversalidad de la salud pública en la 4T” en el salón 
Legisladores, organizado por la diputada trans, María Clemente García. El exsubsecretario de Salud, Hugo 
López Gatell, fue tundido por un grupo de personas trans que le recriminaron falta de atención a ese 
grupo poblacional durante su gestión como Subsecretario de salud, las personas asistentes reclamaron 
al doctor por falta de medicamentos, falta de vacunas contra el VPH y hasta por el mal uso del lenguaje 
de género. 

 

https://drive.google.com/file/d/1r9M7eTeRK1Ze-aEp3hPCBztgSxi2AZk1/view  
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Rechaza diputada del PT acusaciones de expareja 

 
Hace una semana, presentamos la historia del abogado Víctor Guzmán, quien acusó a su expareja y 
madre de su hijo, la diputada federal del PT Ana Laura Bernal y a la directora de la Conade, Ana Gabriela 
Guevara, de tejer una red de tráfico de influencias para evitar que él vea a su hijo. Guzmán ha sido 
acusado por la diputada, pero las imputaciones no han prosperado. La semana pasada, buscamos a la 
legisladora en su oficina en la Cámara de Diputados, pero no obtuvimos respuesta. Hoy apareció para 
dar un mensaje y aunque convocó a una conferencia de prensa, su equipo no permitió preguntas, entre 
ellas, las que nosotros hubiéramos querido hacerle. 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!1363?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9
92B33844BAA!1363&authkey=!AE1WMDcmFpG8gUM&ithint=video&e=8cHlOm  
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Reclaman panistas agandalle de Alito en candidaturas 

Líderes y legisladores panistas cuestionaron que el PRI y su dirigente Alejandro "Alito" Moreno resultaron 

ganones en el reparto de candidaturas a diputados y senadores en la Alianza Opositora.  El senador y ex 

líder nacional panista, Damián Zepeda criticó la "terrible negociación" que entabló el blanquiazul. "En el 

PRI están festejando, pues cómo no, si aplastaron al PAN", deploró. 

 

https://planoinformativo.com/964028/reclaman-panistas-agandalle-de-alito-en-candidaturas- 
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Comentario de Manuel Feregrino con Ciro Gómez Leyva en 
Telefórmula  

 

“Esto lo dice El Reforma, ‘Reclaman panistas el agandalle de Alito Moreno’, ve tú a saber cuántos 
panistas, veo a Marko Cortés muy contento, por supuesto a Alejandro Moreno contento, por supuesto 
a Jesús Zambrano contento, como se distribuyeron o como están distribuyendo las posiciones que se 
van a proponer para el Senado de la República, para la Cámara de Diputados para la próxima Legislatura, 
eso es lo que les importa mucho y han estado cuidando, según nos han dicho que es como la parte 
central, sí la candidatura presidencial, pero la parte importante pues cómo ganar el Congreso y cómo 
impedir que Morena tenga mayoría calificada en el Congreso”. 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!1348?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!1348&authk
ey=!AIi_7KqMT3VBV_8&ithint=video&e=WBfm0r 
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Comentario de la politóloga Denise Dresser en Aristegui Noticias 
 

“Impugno (la resolución del Tribunal) porque de ninguna manera se han afectado los derechos político-
electorales de la diputada (Andrea Chávez) que continuará con su carrera política y la ley especifica que 
la violencia política de género debe tener incidencia en los derechos político-electorales de quien se 
declara la víctima. “En primer lugar, yo nunca afirmé y esto es una distorsión de la diputada que ha sido 
algo rutinario en sus respuestas a este tema o en sus posicionamientos entorno a este tema. Ayer, incluso 
subió a sus redes un video editado en el cual quita las partes donde yo matizo ciertas afirmaciones y las 
presenta como si ese video fuera solo lo que dije, cuando dije mucho más”. 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!1354?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9
92B33844BAA!1354&authkey=!AFj1hIVkT_13Zgg&ithint=video&e=WTSksx  
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Lupita Juárez y Sergio Sarmiento en el Heraldo Radio, entrevistan a la 
politóloga Denise Dresser  

 

“El asunto central aquí, que ha motivado todo esto que es el préstamo de un avión gubernamental a la 
diputada de Morena. Cuando la opinión pública se entera de que hay otros denunciados y que ya 
empiezan a iniciar estos mecanismos de censura e intimidación por parte del INE, ella (Andrea Chávez) 
se desiste de las otras denuncias, pero mantiene la que tiene en mi contra, lo cual me lleva a suponer 
que en realidad no le interesaba el tema de violencia política de género, porque si hubiera sido así, 
hubiera procedido con las denuncias a los otros periodistas. Ya es la segunda vez que la diputada me 
demanda, ya me parece un tema de acoso judicial, un tema personal e impugnaré, porque tengo derecho 
a hacerlo”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1bnKyt5Fz95-JWPG8SEfraHqUXkkAGCPs/view  
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Denisse Maerker en Radio Fórmula entrevista a Damián Zepeda, 
senador del PAN  

 

“La Cámara de Senadores es el espacio natural para tener un contrapeso, no es casualidad que no haya 
tenido Morena ni siquiera la mayoría simple en esta Legislatura, cuando el presidente López Obrador 
estuvo en la boleta, ni las dos terceras partes, no las logras, porque el sistema de votación es distinto a 
la Cámara de Diputados y a las gubernaturas, si tú compites y ganas, entran dos senadores, si pierdes 
entra uno, entonces en los estados que tienes perspectiva de ganar, como por ejemplo, nosotros en 
donde gobernamos, pues vas por los dos espacios. Creo que hay una coincidencia discursiva, al menos 
en la oposición de decir ‘Morena le está haciendo daño al país’, ¿cómo le hacen daño al país?, la 
respuesta es que los principales daños pasan por el Congreso, militarización pasó por el Congreso, la 
contrarreforma educativa que quitó la evaluación en la calidad pasó por el Congreso, la prisión 
preventiva oficiosa pasó por el Congreso, pero todos contaron con votos de esa bancada (PRI), no estoy 
criticando a las personas, yo lo que digo es que si se supone que tenemos que defender al país de esos 
males, institucionalmente veo a un partido que en esas grandes decisiones le ha dado los votos, ya sea 
a veces en la Cámara de Diputados, o a veces en ambas”. 

 

https://drive.google.com/file/d/11MXVeYtMRY7-O2iMkD2RX7sMpfuuH5ax/view  
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Óscar Mario Beteta en Radio Fórmula entrevista a Selene Ávila Flores, 
diputada federal de Morena  

 

“En un país donde además está tutelada la libertad de expresión y donde yo ejercía mi derecho 
constitucional en materia presupuestaria como legisladora a hacer señalamientos, hubo quienes son de 
un ala más dura que lo criticaron y lo vieron como una traición y por eso he recibido la cantidad de 
groserías, maltratos, linchamientos, memes, de acosos, amenazas de paliza, bueno, todo me pasó, pero 
yo no me arrepiento porque fue por una causa justa. Yo les dije esa noche ‘si esto me cuesta el cargo, se 
los entrego, pero la dignidad jamás’. Yo no dije, aquí me voy para siempre, dije ‘si me la quieren cobrar 
con el cargo, ni modo, que me la cobren’, pero no por eso voy a callar. No lo han hecho, en consecuencia, 
me quedo en la bancada”. 

 

https://drive.google.com/file/d/124FxvK9IUh1P3uohrvXkJg83l85BQtJc/view  
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Acompaña Noroña recorrido de Sheinbaum por el sureste  
 

 La precandidata presidencial de la coalición Sigamos Haciendo Historia, Claudia Sheinbaum, realizó hoy 
una gira por Chiapas, donde se reunió con simpatizantes y estuvo acompañada de Gerardo Fernández 
Noroña, vocero de su campaña; Eduardo Ramírez, precandidato de la Cuarta Transformación al gobierno 
chiapaneco; así como de Mario Delgado, dirigente nacional. La abanderada presidencial de Morena y los 
partidos del Trabajo y Verde Ecologista  destacó el trabajo del gobierno del presidente López Obrador 
en el sureste del país y en particular en esta entidad 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!1360?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!1360&authk
ey=!ACrGG17lEPg03Yg&ithint=video&e=IyCFd0  
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Alianza de Morena lidera preferencias en CDMX: Encuesta (la-lista.com) 

https://la-lista.com/poder/politica/2023/11/23/alianza-de-morena-lidera-preferencias-en-cdmx-encuesta
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Aprueban reformas para la participación de 
personas afromexicanas y con discapacidad en 

la construcción de modelos educativos 
 

Boletín No. 5524 

• La Cámara de Diputados reformó la Ley General de Educación, con ese propósito 

• Busca que los planes y programas educativos contemplen al nivel inicial 

La Cámara de Diputados aprobó con 448 votos a favor el dictamen que reforma la Ley General de 

Educación, con el propósito de que en la construcción de los modelos de enseñanza del país 

participen las comunidades afromexicanas y las personas con discapacidad. 

Asimismo, para que los planes y programas educativos contemplen al nivel inicial y modifiquen la 

palabra lenguaje por Lengua de Señas Mexicanas, que la educación multigrado se imparta 

preferentemente en zonas de alta y muy alta marginación y que los programas de difusión se 

diseñen en formatos accesibles, a fin de impulsar la participación de las niñas, niños y 

adolescentes en temas de ciencia, humanidades, tecnología e innovación. 

Además, establece que el Estado ofrecerá orientación educativa vocacional y que se atenderán las 

disposiciones de la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial en los requisitos de construcción, 

diseño, seguridad, estructura, condiciones específicas y de equipamiento de los espacios 

educativos. 

Las reformas a los artículos 14, 22, 23, 30, 43, 53, 80 y 100 se enviaron al Senado de la República 

para sus efectos constitucionales. 

Durante la discusión del dictamen, la diputada Shirley Guadalupe Vázquez Romero (PT) mencionó 

que estas adecuaciones son parte del nuevo modelo educativo, es decir, de la nueva escuela 

mexicana, en la que se promueven los derechos de los educandos, la formación integral y el 

desarrollo neurolingüístico de las niñas y los niños. 
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La diputada del PAN, Claudia Gabriela Olvera Higuera, comentó que los cambios fomentan el 

entendimiento inclusivo y correcto de la ley al permitir que la Secretaría de Educación Pública 

promueva la participación de las comunidades afromexicanas y de las personas con discapacidad 

en la construcción de los modelos educativos. 

Por su parte, el diputado Valentín Reyes López (Morena) expresó que su voto sería a favor y añadió 

que con estas adecuaciones se impulsa la educación inclusiva, equitativa y de calidad que 

coadyuve a superar los obstáculos que limitan la presencia y participación de las y los estudiantes 

y fortalecer el sistema educativo del país. 
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Aprueban reformas para que la SHCP se 
incorpore a la Comisión Intersecretarial en 

materia de trata de personas 
 

Boletín No. 5533 

• El dictamen fue remitido al Senado de la República para sus efectos constitucionales 

Por unanimidad de 438 votos, la Cámara de Diputados aprobó el dictamen con proyecto de decreto que reforma y adiciona 

diversas disposiciones de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas 

y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, para incorporar a la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público (SHCP) a la Comisión Intersecretarial. 

El dictamen, remitido al Senado de la República para sus efectos constitucionales, establece que la SHCP tendrá como 

obligación implementar, dar seguimiento y denunciar ante el Ministerio Público de la Federación las conductas, actos, 

omisiones u operaciones que pudieran favorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier especie para la comisión 

de los delitos previstos en la ley con recursos de procedencia ilícita, así como sobre las estructuras financieras de las 

organizaciones delictivas  

Las reformas también actualizan las denominaciones de las secretarías de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes; 

Seguridad y Protección Ciudadana; de Bienestar y de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas. El dictamen fue 

avalado con una propuesta de modificación del diputado Mario Alberto Rodríguez Carrillo (MC). 

El documento señala que la incorporación de la SHCP a la Comisión Intersecretarial para Prevenir, Sancionar y Erradicar 

los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, fortalecerá el 

combate a los delitos de trata de personas, toda vez que es el tercer delito más lucrativo en el país y dicha Secretaría, por 

conducto de la Unidad de Inteligencia Financiera, podrá detectar y presentar denuncias por los delitos relacionados con 

recursos de procedencia ilícita.  

Asimismo, constituye un paso firme para garantizar los derechos y la dignidad de las personas víctimas de trata de personas, 

al incluir nuevos actores que coadyuven en el combate a estos delitos. La armonización es con el fin de garantizar el 

desarrollo pleno de su papel dentro de la Comisión Intersecretarial.  

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 24/11/2023 LEGISLATIVO 

La SHCP tiene herramientas y unidades especializadas 

En tanto, el diputado Mario Alberto Rodríguez Carrillo (MC) consideró que la SHCP cuenta con las herramientas y unidades 

especializadas para la atención, seguimiento e investigación de temas relacionados con los recursos que se generan a partir 

de los delitos. Por ello, dijo, es importante incluirla en la Comisión Intersecretarial.  

Precisó que el asunto importante y relevante para darle seguimiento a los delitos tienen ver con el rastreo, la trazabilidad 

del recurso de cómo se usa, incluso el lavado, fondeo, evasión que pueda existir y para ello Hacienda puede obtener 

información importante y relevante, incluso a través de la Unidad de Inteligencia Financiera.  

Debemos continuar visibilizando este crimen 

El diputado Alberto Villa Villegas (Morena) mencionó que, de acuerdo con la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos, en 2019 las procuradurías y fiscalías identificaron 5 mil 245 víctimas de trata de personas; destaca entre ellos la 

población indígena y las personas migrantes, las cuales son dos de los grupos más susceptibles a ser enganchados para la 

realización de actividades ilícitas.  

Destaca que “no hay tiempo para rendirnos, debemos continuar visibilizando este crimen y buscar las líneas de acción para 

atender y erradicar la trata desde sus causas estructurales, pues tristemente tres de cada cuatro víctimas infantiles son niñas, 

las cuales desgraciadamente las usan para explotarlas sexualmente”. Dijo que el dictamen es de vital importancia para 

garantizar el acceso a la justicia, el derecho y la atención y reparación del daño.  

Estrecha coordinación entre múltiples dependencias 

En tanto, la diputada Lidia Pérez Bárcenas (Morena) resaltó que se requiere de una estrecha coordinación entre múltiples 

dependencias gubernamentales para hacer frente a la trata de personas, desde una perspectiva de derechos humanos. El 

dictamen busca incorporar como integrante con voz y voto a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a la Comisión 

Intersecretarial.    

Precisó que la inclusión de la SCHP como parte de la Comisión Intersecretarial coadyuvará a garantizar una efectiva 

incidencia en la política pública para combatir la trata de personas en un área central como son los aspectos financieros y 

económicos provenientes del lavado de dinero. 
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Cámara de Diputados aprobó incluir 
perspectiva de género en acciones contra 
adicciones y en materia de salud mental 

 

Boletín No. 5535 

• Por 435 votos reformó el dictamen a la Ley General de Salud y lo envió al Senado 

Por 435 votos a favor, la Cámara de Diputados aprobó el dictamen que reforma y adiciona diversas 

disposiciones de la Ley General de Salud, en materia de perspectiva de género en la capacitación 

y educación en salud mental, y en la prevención, tratamiento y rehabilitación de adicciones. 

El dictamen, remitido al Senado de la República para sus efectos constitucionales, contempla la 

perspectiva de género en la investigación multidisciplinaria en materia de salud mental, así como 

en el desarrollo de equipos de respuesta inmediata para situaciones de crisis, capacitados en 

técnicas para atenuar el escalamiento de crisis. 

De igual modo, en la capacitación y educación en salud mental al personal de salud en el Sistema 

Nacional de Salud, en el tratamiento de alcoholismo y farmacodependencia, en los lineamientos 

generales para el diseño y evaluación de programas y políticas públicas en contra del uso nocivo 

del alcohol y el tratamiento de enfermedades derivadas del alcoholismo, y en el modelo de 

intervención temprana que considere desde la prevención y promoción de una vida saludable. 

Añade que la Secretaría de Salud elaborará con perspectiva de género un programa nacional para 

la prevención y tratamiento de la farmacodependencia y lo ejecutará en coordinación con 

dependencias y entidades del sector salud y con los gobiernos de las entidades federativas. 

Generar acciones en favor de las mujeres 

La diputada Alma Anahí González Hernández (Morena) aplaudió los cambios a la Ley General de 

Salud para generar acciones en favor de las mujeres, ya que la inclusión de la perspectiva de 

género en la investigación multidisciplinaria en materia de salud mental y adicciones, así como en 

las acciones y programas dirigidos a atender estas áreas son de vital importancia para el bienestar 

de la población. 
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Con las adecuaciones, dijo, se pretende visibilizar la brecha de género a la que se enfrentan las 

mujeres que viven algún trastorno mental, y al incluir la perspectiva de género en todas las 

acciones encaminadas a combatir las adicciones, impactará de manera positiva en la atención y 

prevención en materia de salud mental.  

Su ausencia genera discriminación y desigualdad 

María del Rocío Corona Nakamura, diputada del PVEM, expuso que la ausencia de la perspectiva 

de género genera discriminación y desigualdad, y es dar un trato no igualitario en la atención de 

un tema tan sensible como son las adicciones. “En esta atención de las mujeres no cabe el rechazo; 

la igualdad de género en salud es esencial para brindar una atención de calidad”.  

En México, relató, la igualdad entre mujeres y hombres a través de la aplicación transversal de la 

perspectiva de género en todos los programas, proyectos y acciones de gobierno, no puede seguir 

siendo un sueño imposible, sino una realidad social y una constante en el quehacer diario. 
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Diputadas y diputados avalan que la Guardia 
Nacional participe en tareas de inspección y 

vigilancia 
 

Ciudad de México, a 23 de noviembre de 2023 

No. 5537 

Diputadas y diputados avalan que la Guardia Nacional participe en tareas de inspección y vigilancia ambiental 

• La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales podrá solicitar su intervención 

La Cámara de Diputados aprobó, por 407 votos a favor y 37 abstenciones, el dictamen con proyecto de decreto por el que 

se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, a 

fin de que la Guardia Nacional (GN) participe en tareas de inspección y vigilancia en materia ambiental. 

Las modificaciones a los artículos 6, 47, 161 y 166 de dicha norma legal establecen que la Secretaría de Medio Ambiente 

y Recursos Naturales podrá solicitar la intervención de la GN en las actividades de inspección y vigilancia en las áreas 

naturales protegidas terrestres de competencia de la Federación.  

El dictamen, canalizado al Senado de la República para sus efectos constitucionales, precisa que la Semarnat podrá 

solicitar dicha intervención, previa suscripción de los convenios y acuerdos de colaboración que correspondan.   

Señala que la Guardia Nacional participará en las tareas de inspección y vigilancia en materia ambiental y coadyuvará a 

garantizar el cumplimiento del derecho humano a un medio ambiente sano para el desarrollo y bienestar de las personas.  

Menciona que, si bien la vigilancia de las áreas naturales protegidas de jurisdicción federal, de manera general está a 

cargo de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (Profepa), así como de las instituciones competentes en 

materia de delitos, zonas marinas y actividades del sector hidrocarburos, es evidente que ningún esfuerzo será suficiente 

para su salvaguarda.     

Se busca que la GN pueda apoyar al sector ambiental 
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La diputada Karen Castrejón Trujillo (PVEM) explicó que la reforma busca que la Guardia Nacional pueda apoyar al 

sector ambiental en la vigilancia de las áreas naturales protegidas terrestres, a fin de combatir ilícitos como la caza ilegal, 

el tráfico de especies y los asentamientos irregulares. Mencionó que esta posibilidad ya existe para las áreas marinas 

protegidas, a través de la Secretaría de Marina.   

Resaltó que el crimen organizado está ligado a gran parte de los delitos ambientales que se deben combatir; por ello, 

resulta relevante fortalecer la institución del sector ambiental y la Guardia Nacional apoyará en la vigilancia de los 

recursos que son de todas y todos los mexicanos.   

 “Con la aprobación de este dictamen avanzaremos hacia la aspiración de una verdadera justicia para el bienestar de 

México”, manifestó.    

Se requiere apoyo, pero se disminuyó el presupuesto 

De MC, el diputado Braulio López Ochoa Mijares indicó que es obvio que hay un problema en las áreas naturales 

protegidas por la tala inmoderada de los recursos maderables y la extracción ilegal de recursos; sin duda, se requiere 

apoyo, en este caso de la Guardia Nacional, pero se disminuyó el presupuesto para el próximo año de la inspección y 

vigilancia de áreas naturales protegidas en 1.3 por ciento.     

Ante ello, anunció que su grupo parlamentario votaría este dictamen en abstención “por un tema de incongruencia. No 

podemos decir que vamos a proteger las áreas naturales cuando hace dos semanas en el presupuesto se le disminuyó el 

recurso”, cuando no se fortalece a la Profepa, que es la principal autoridad facultada para inspeccionar y vigilar”. 
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Diputadas y diputados aprobaron adicionar la 
Ley de Infraestructura de la Calidad 

 

Boletín No. 552 

• El dictamen fue ratificado con 451 votos y se turnó al Senado  

La Cámara de Diputados aprobó, con 451 votos a favor, el dictamen que adiciona un párrafo cuarto 

al artículo 131 de la Ley de Infraestructura de la Calidad, para precisar que la información 

contenida en la Plataforma Tecnológica Integral de Infraestructura de la Calidad deberá ser 

actualizada al menos cada 12 meses. 

El documento, remitido al Senado de la República para sus efectos constitucionales, precisa que 

la Plataforma Tecnológica Integral de Infraestructura de la Calidad es la solución digital donde se 

administran y ejecutan de manera sistematizada los datos, procesos, trámites, servicios y 

actividades de normalización, estandarización, evaluación de la conformidad y metrología. 

Es decir, añade, es el medio idóneo para cumplir con el principio de máxima publicidad. El artículo 

131, párrafo segundo señala que dicha plataforma tiene como propósito hacer más eficiente la 

gestión pública y ésta debe ser el principal medio de difusión y consulta de las Normas Oficiales 

Mexicanos, los estándares y patrones nacionales de medidos. 

Menciona que la adición al artículo 131 tiende a promover el espíritu de la libre competencia para 

quien ofrece sus bienes y servicios en los sectores público y privado, a fin de salvaguardar lo 

dispuesto en la Ley Federal de Competencia Económica y lo establecido en la Ley Federal de 

Protección al Consumidor para cuidar y hacer valer los derechos y obligaciones de los 

consumidores. 

Garantizar derecho al acceso a la información 

El presidente de la Comisión de Economía, Comercio y Competitividad, diputado Jorge Ernesto 

Inzunza Armas (PAN), relató que en los últimos cinco años México ha descendido de manera 

alarmante en el índice de competitividad mundial, al ubicarse en el lugar 55 de 63 países evaluados 

en 2023. 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 24/11/2023 LEGISLATIVO 

Indicó que, en el escenario económico internacional actual, México ofrece condiciones 

inmejorables para la instalación de inversión extranjera, pero es necesario mejorar el marco 

regulatorio para ofrecer mejores condiciones para la instalación de la inversión extranjera. 

Consideró importante el dictamen, ya que generará mejores condiciones para la competitividad y 

ofrecerá un marco regulatorio que posibilitará un mejor producto normativo para las empresas 

tanto nacionales como internacionales, así como para el entorno interno como externo. 

Se busca garantizar, dijo, el derecho al acceso a la información contenido en el artículo 6º 

constitucional y la máxima publicidad de información relevante para consolidar mercados, como 

son las Normas Oficiales Mexicanas y los estándares nacionales. 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 24/11/2023 LEGISLATIVO 

Grupos parlamentarios exponen su postura 
sobre el Día Internacional contra el Cambio 

Climático 
 

Boletín No. 5521 

• Intervinieron representantes de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD 

Con motivo del Día Internacional contra el Cambio Climático, diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, 

MC y PRD emitieron comentarios en el apartado de efemérides de la sesión semipresencial de este jueves. 

Cambio climático representa una amenaza para el bienestar 

La diputada Adriana Bustamante Castellanos (Morena) dijo que el cambio climático representa una amenaza para el 

bienestar de la humanidad y la salud del planeta, y desde este gobierno se contribuye en la protección de más de 95 millones 

de hectáreas de nuevas áreas naturales y un millón 300 mil más destinadas voluntariamente a la conservación. 

Este gobierno transformador, afirmó, ha contribuido a la conservación y restauración de ecosistemas para mejorar la 

provisión de servicios ambientales y, a través del Programa Sembrando Vida y el financiamiento destinado a proteger áreas 

forestales, se logra captar más de cien millones de toneladas de bióxido de carbono. 

Necesario, rectificar el rumbo en la transición energética 

El diputado Gabriel Ricardo Quadri de la Torre (PAN) expresó que durante esta administración ha habido un retroceso en 

materia de energías limpias, la desforestación ha aumentado y, con ello, se ha destruido la capacidad de captura de carbono 

con la producción de más combustóleo en las refinerías. 

Planteó rectificar el rumbo, retomar la transición energética y aplicar una política industrial para la electrificación del parque 

vehicular, así como impulsar un programa para descarbonizar a Pemex, transformar el programa Sembrado Vida para que 

se encargue de la restauración forestal de alcance nacional y cumplir con las metas de cero emisiones de carbono para 2050. 
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Mayores consecuencias sobre los seres humanos 

Por el PRI, la diputada Melissa Estefanía Vargas Camacho señaló que el cambio climático genera mayores consecuencias 

sobre los seres humanos, principalmente en las zonas de mayor pobreza, ya que ahí existe un alto riesgo, como son las 

sequías prolongadas o las lluvias torrenciales, y dijo que el Congreso también es corresponsable de las decisiones que se 

tomen al respecto.  

Detalló que no se trata solo de reducir las emisiones de gases de efecto invernadero, sino de adaptarnos a los cambios que 

están sucediendo; por ejemplo, en la agricultura se pueden promover prácticas que sean más resistentes a las variaciones 

climáticas y fomentar el uso de energías renovables. “Tenemos una responsabilidad enorme, no se trata solo de legislar para 

el presente, sino para un futuro seguro”.   

Estamos en el tope máximo de la crisis climática 

Luis Edgardo Palacios Díaz, diputado del PVEM, destacó que la importancia de esta conmemoración radica en la magnitud 

alcanzada por este fenómeno, pues ha quedado demostrado que no se trata de una corriente ideológica sino de una realidad 

que cada vez se manifiesta con mayor severidad. “Debemos encontrar coincidencias y trabajar en propuestas que hagan más 

efectivo el combate al cambio climático”. 

Consideró necesario luchar para dejar de normalizar los cambios de temperatura, la indefinición de las estaciones del año, 

las lluvias que provocan inundaciones o la falta de éstas que llevan a la sequía. “Estamos en el tope máximo de la crisis 

climática; se requieren acciones contundentes e inmediatas o las consecuencias serán con mayor crudeza. Hay que redoblar 

esfuerzos para cumplir con los compromisos en la materia”.  

Efectos del cambio climático surgieron en la Revolución Industrial 

El diputado Luis Enrique Martínez Ventura (PT) afirmó que el tema del cambio climático no es local, sino global, pues sus 

efectos surgieron de la Revolución Industrial, cuando se incrementaron los niveles del dióxido de carbono a la atmósfera. 

Recordó que si bien hace 34 años se implementó un programa para combatir el cambio climático, donde se descansaba el 

uso del 20 por ciento de autos por día, hoy el número de automóviles aumentó en un 300 por ciento, es decir la política fue 

equivocada, por lo que “la parte que le correspondía a México para contribuir en esta materia no se realizó adecuadamente”. 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 24/11/2023 LEGISLATIVO 

Estamos frente a una emergencia climática 

Por MC, la diputada Julieta Mejía Ibáñez expresó que estamos frente a una emergencia, ya que el cambio climático es un 

desafío global que requiere de soluciones locales y acciones urgentes; sin embargo, “a pesar de esa situación, no es prioridad 

en la agenda pública. El presupuesto que debería destinarse al combate y a la mitigación del cambio climático se ha reducido 

y desviado a proyectos que están destruyendo nuestro futuro”.  

México, relató, es considerado como uno de los países más vulnerables y, al mismo tiempo, la nación número 15 en 

emisiones de gases de efecto invernadero, lo cual es insostenible. “La evidencia científica es clara, las emisiones de gases 

de efecto invernadero están alcanzado niveles sin precedentes y estamos viviendo los efectos devastadores en cada uno de 

los estados. Su combate es el reto más importante de la generación”.   

Horribles consecuencias de la mutación del clima 

La diputada Edna Gisel Díaz Acevedo (PRD) manifestó que el pasado 24 de octubre se compartió con la comunidad 

internacional una profunda reflexión sobre el Día Internacional contra el Cambio Climático, pero “en nuestro país 

tristemente un desastre azotó la costa de Guerrero; por ello, sobran las palabras para describir las horribles consecuencias 

de la mutación del clima”. 

Puntualizó que esta fecha debe llamarnos a hablar con la verdad y reconocer el desastre en la agenda climática de México; 

el Gobierno Federal no ha cumplido con lo firmado en el Acuerdo de Paris, ni sentó las bases para una transición energética, 

no se invierte en ciencia, en tecnología e innovación, tampoco hay un plan de electromovilidad. “No hay pretexto, ya nos 

alcanzó una realidad”. 
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La Cámara de Diputados aprueba reformas para 
prevenir prácticas de odio y discriminación en 

las redes sociales 
 

Boletín No. 5534 

• Modifica la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación 

El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó, por 427 votos a favor y dos en contra, el dictamen por el que se reforman los 

artículos 9, 20 y 83 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, a fin de considerar como discriminación 

promover el odio y la violencia a través de mensajes o imágenes en las redes sociales de Internet. 

 El documento, enviado al Senado para sus efectos constitucionales, también establece que serán atribuciones del Consejo 

Nacional para Prevenir la Discriminación elaborar, difundir y promover que en las redes sociales de Internet se incorporen 

contenidos orientados a prevenir y eliminar las prácticas discriminatorias y el discurso de odio.  

 Asimismo, el Consejo dispondrá como medidas administrativas para prevenir y eliminar la discriminación la publicación 

en sus redes sociales de Internet en las cuales se señalen en qué establecimientos, asociaciones o institución se realizaron 

hechos, actos, omisiones o prácticas sociales discriminatorias, o mediante los que se promuevan la igualdad y la no 

discriminación. 

 Al fundamentar el dictamen, la diputada Marisol García Segura (Morena) expuso que el dictamen tiene como propósito 

que los discursos de odio que se expresan en las redes sociales sean considerados como discriminación. 

 Señaló que actualmente, la legislación sólo contempla la sanción a los medios de comunicación convencionales. Agregó 

que cuando surgió el Internet a principios de los noventas aún poseía características similares a medios como la radio, la 

televisión y la prensa, es decir el contenido no generaba interacción. 

 Sin embargo, añadió, esta característica cambió abismalmente con el nacimiento de las redes sociales, pues la invención 

del Facebook en 2004 trajo consigo una nueva forma de comunicación entre las personas, en 2006 surgió Twitter (ahora X) 

con el propósito de intercambiar ideas a partir de las cosas que están pasando, además de la interacción directa entre la 

ciudadanía y sus representantes populares. 
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 Indicó que, a pesar del beneficio que exista de una vía de comunicación directa, las redes sociales han promovido la 

discriminación y el racismo, pues ahora son un “campo de batalla”. 

 Reiteró que la discriminación atenta directamente contra las personas, el racismo y quita derechos, mientras que el odio 

cuesta vidas; por ello, es fundamental que se generen mecanismo que eviten el discurso del odio. 
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La Cámara de Diputados aprobó reformas para 
promover la cultura de la denuncia 

 

Boletín No. 5536 

• Las modificaciones fueron a la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

En la sesión de este jueves, la Cámara de Diputados aprobó por unanimidad de 443 votos el dictamen con proyecto de 

decreto por el que se reforman diversos artículos de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, con 

el objetivo de promover la cultura de la denuncia.  

El dictamen, que reforma los artículos 57, 58 y 83 de dicha ley, señala que las autoridades federales, de las entidades 

federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, así como las de educación, tendrán 

como fin promover la cultura de la denuncia desde edades tempranas, de cualquier tipo de abuso o violencia en los centros 

educativos, en su entorno familiar o cualquier otro sitio o circunstancia. 

El documento, remitido al Senado para sus efectos constitucionales, resalta que la cultura de la denuncia se debe entender 

como una estrategia para combatir los diferentes tipos de delitos que atentan contra la sociedad mexicana, siendo una pieza 

clave en la protección de derechos de niñas, niños y adolescentes.  

Refiere que, de acuerdo con Datos Abiertos de Incidencia Delictiva del Gobierno Federal, entre 2022 y 2023 los delitos 

contra menores que más han aumentado son corrupción de menores, extorsión, feminicidio, lesiones y trata de personas; 

por ello, las estrategias y mecanismos de denuncias son herramientas necesarias.      

Fundamental, fomentar desde temprana edad esta cultura 

La diputada Olimpia Tamara Girón Hernández (Morena) subrayó que, en el ámbito escolar, de las 11.7 millones de personas 

de 12 a 17 años que asistieron a la escuela durante 2022, el 28 por ciento comunicaron haber sido víctimas de acoso escolar 

en los últimos 12 meses, elevando a 3.3 millones de estudiante adolescentes víctimas de acoso escolar.  

Aunado a ello, indicó que el 55.9 por ciento de las y los estudiantes del mismo rango de edad y que sufrieron acoso, 

mencionaron que compañeras y compañeros de sus centros de estudio les habían hecho burlas o puesto apodos que no les 

gustaban u ofendían. Por ello, dijo, es fundamental fomentar desde temprana edad la cultura de la denuncia, “debemos 

enseñar a nuestros niños, niñas y jóvenes a no tolerar ningún tipo de abuso o violencia, enseñándoles que tienen el derecho 

a manifestarlo a través de la denuncia”.  
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Añadió que “hoy cuando la tecnología permea con extrema rapidez en nuestra vida diaria, es necesario promover y fortalecer 

mecanismos que aseguren el acceso a los derechos de las niñas, niños y adolescentes, así como al conocimiento y 

aprendizaje de éstos para que desde edades tempranas tengan la conciencia de que son sujetos de derechos y tienen el 

derecho a denunciar cuando son violentados”.   

Es necesario, continuó, brindarles herramientas para identificar situaciones de abuso o violencia y enseñarles cómo actuar 

en caso de presenciar o ser víctimas. Destacó que la cultura de la denuncia no se limita únicamente a los centros educativos, 

también debe promoverse en el entorno familiar y en otros espacios de la comunidad. 

 

 



GRUPO PARLAMENTARIO 

DE LA LXV LEGISLATURA 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 24/11/2023 LEGISLATIVO 

Diputadas y diputados de México y Ecuador 
comparten experiencias sobre medidas para la 

preservación del agua 
 

Boletín No. 5529 

• Presentan iniciativa para otorgar reconocimiento jurídico a la gestión comunitaria del agua y evitar que se lucre con el 

líquido 

El Grupo de Amistad México-República de Ecuador, que preside la diputada María Eugenia Hernández Pérez (Morena), 

realizó el conversatorio “La Gestión Comunitaria del Agua, Experiencias y Realidades”, con la finalidad de intercambiar 

experiencias sobre los sistemas comunitarios del agua, así como identificar las fortalezas, retos y lecciones que puedan 

compartir ambas naciones. 

Durante este evento, la presidenta de la instancia legislativa y la diputada Adriana Bustamante Castellanos, también de 

Morena, presentaron una iniciativa para reformar el Artículo 115 constitucional. 

Al respecto, Hernández Pérez subrayó que este proyecto busca otorgar reconocimiento jurídico a la gestión comunitaria del 

agua, por lo que explícitamente se propone que, en el desempeño del servicio de agua y saneamiento, los municipios 

reconocerán, fortalecerán y coadyuvarán con las organizaciones comunitarias que prestan estos servicios sin fines de lucro. 

Además, reconocer la gestión comunitaria de quienes están al frente de los pozos de agua que muchas veces son las 

comunidades indígenas, porque no queremos que se lucre con estas actividades.  

Por su parte, la diputada Bustamante Castellanos precisó que la reforma va más allá de simples cambios legislativos, “no 

estamos solamente proponiendo una modificación técnica, sino un cambio fundamental en la forma en que abordamos y 

valoramos el agua como uno de los recursos más esenciales para la vida”. 

Indicó que la iniciativa, turnada a la Comisión de Puntos Constitucionales, surge de las necesidades que existen en 

Campeche, Oaxaca, Veracruz, Chiapas y Yucatán, ya que el agua es un bien común que debe unir a la nación; no obstante, 

existe desigualdad en el acceso al agua entre las áreas rural y urbana, que muchas veces rompe el tejido social.  

A su vez, el diputado Juan Ramiro Robledo Ruiz (Morena), presidente de la Comisión de Puntos Constitucionales, hizo 

énfasis en respetar la Constitución, pues desde que nació se le han realizado más de 500 modificaciones, aunque debe abrirse 

a los cambios modernos que se requieran para una mejor gestión del Estado.  
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Recalcó que en esta Legislatura hay más de 600 iniciativas de reforma constitucional, por lo que se comprometió a estudiar 

y analizar la iniciativa junto con todo el equipo de trabajo de la Comisión.   

Conversatorio: La gestión comunitaria del agua, experiencias y realidades 

La diputada Hernández Pérez aseguró que actualmente existe una distribución desequilibrada e inasequible del agua, debido 

a que el derecho humano a este recurso está limitado por la escasez. 

Sin embargo, la gestión del agua es primordial para mantener la estabilidad de los ecosistemas, mejorar la calidad de vida 

de las personas y para que funcionen los sistemas económicos. 

En México, destacó, los sistemas comunitarios de gestión del agua operan sin reconocimiento legal, pues cada sistema 

cambia en cuanto a sus funciones, estructura, labor y formas de operación, pero “el agua es un recurso que se está acabando, 

tenemos pocas décadas de agua dulce en el planeta y si no nos educamos en una cultura del agua en 30 años no tendremos 

este líquido”. 

En representación del director general del Instituto Mexicano de Tecnología del Agua (Imta), Adrián Pedrozo Acuña, la 

doctora Carolina Escobar Neyra, señaló que la gestión comunitaria del agua es el medio por el que se garantizan los derechos 

humanos de gran parte de las personas con las que se comparten las mismas necesidades y experiencias. 

Por su parte, el ministro Luis Espinosa Salas, encargado de negocios de la Embajada del Ecuador en México, precisó que 

desde 2008 en Ecuador se reconoce al agua como un derecho humano fundamental e irrenunciable, esencial para asegurar 

la vida de las personas, con supremacía material y reserva de ley; además, es un patrimonio nacional estratégico de uso 

público, por lo que tiene una prohibición expresa de privatización. 

Experiencias y realidades de la gestión comunitaria del agua en Ecuador 

La ingeniera Tatiana Villacrés, encargada de la Dirección de Administración y Calidad del Recurso Hídrico del Ministerio 

del Ambiente, Agua y Transición Ecológica de ese país, expuso que en Ecuador se considera al agua como un patrimonio 

estratégico, no como un recurso natural; por ello, al ser un derecho fundamental, el Estado realiza todas las acciones 

necesarias para lograr su preservación y sostenibilidad, lo que implica su saneamiento y uso racional.  

Experiencias y realidades de la gestión comunitaria del agua en México 

En la ponencia “El reconocimiento constitucional de la gestión comunitaria del agua: un pilar para la construcción del 

bienestar del México rural”, el doctor Fermín Reygadas Robles Gil, director general del organismo Cántaro Azul, destacó 

que actualmente el 57 por ciento de la población tiene acceso diariamente a agua entubada, así como al saneamiento. 
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Resaltó que, con base en un estudio realizado en 2014 sobre los sistemas de agua potable y saneamiento en zonas rural, 

menos de la mitad de ellos contaba con un método de desinfección, menos del 20 por ciento del agua tenía cloro y más del 

40 por ciento tenía contaminación fecal.  

Al exponer el tema “Claves para la viabilidad legal de la gestión comunitaria del agua en el contexto de cambio climático”, 

la doctora Verhónica Zamudio Santos, mencionó que, por cada grado de calentamiento global, 7 por ciento de la población 

mundial estará expuesta a la disminución de los recursos hídricos renovables. 

Enfatizó que 6 millones de habitantes no tienen acceso a agua potable por la red pública en zonas rurales, aunque el hecho 

de contar con una red de agua no implica disponibilidad del líquido o que sea potable para consumo humano. 

En su exposición “Beber el agua o regar el cultivo. Las estrategias y los retos en la gestión del agua en el municipio de 

Texcoco”, la maestra Patricia Montiel Rogel, vía telemática, mencionó que la manera en que se distribuye el agua entre los 

sectores productivos ha traído como consecuencia una gran escasez, pues el sector agrícola es el que más desperdicia agua. 

Señaló que la Zona Metropolitana de la Ciudad de México es la más poblada y demanda mayor consumo, debido a que en 

los últimos 30 años ha registrado un alto crecimiento demográfico. 

Al presentar el tema “Nidos de lluvia, agua para el futuro”, vía telemática, el maestro Hugo Castellanos Ibarra indicó que 

este es un programa del gobierno de Jalisco que busca implementar un nuevo modelo de abastecimiento, almacenamiento 

y uso de agua en las colonias con mayor vulnerabilidad hídrica del área metropolitana de Guadalajara. 

Con ello, añadió, se busca tener acceso al agua potable, a una nueva cultura, sostenibilidad y adaptación al cambio climático, 

a través de mejorar las condiciones de acceso al líquido por medio de sistemas de captación de agua de lluvia. 

El conversatorio concluyó con el tema “Experiencias y realidades desde la voz de la gestión comunitaria del agua en 

México”, en el que participaron gestoras y gestores comunitarios de los estados de Campeche, Chiapas, Veracruz, Oaxaca, 

Yucatán y Estado de México. 
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Avanza consenso en Cámara de Diputados para duplicar 

aguinaldo; implementación sería gradual 

El presidente de la Comisión de Trabajo de la Cámara de Diputados, Manuel Baldenebro, expuso que se 
han mantenido las negociaciones en torno a la propuesta de reforma para aumentar a 30 días el mínimo 
del aguinaldo, pero con un régimen de implementación gradual. “He platicado con organizaciones 
empresariales para ver cómo podemos mejorar la reforma para aumentar el aguinaldo y han puesto 
sobre la mesa avanzar de manera paulatina”, afirmó el diputado Manuel Baldenebro (Morena), autor de 
la propuesta para duplicar el pago de esta prestación en el sector privado. 

 

https://www.urbanopuebla.com.mx/nacion/avanza-consenso-en-camara-de-diputados-para-duplicar-aguinaldo-implementacion-

seria-gradual/ 

 

 

 

 

 

 

https://www.urbanopuebla.com.mx/nacion/reforma-para-reducir-jornada-laboral-se-discutira-en-camara-de-diputados-antes-del-15-de-diciembre/
https://www.urbanopuebla.com.mx/nacion/avanza-consenso-en-camara-de-diputados-para-duplicar-aguinaldo-implementacion-seria-gradual/
https://www.urbanopuebla.com.mx/nacion/avanza-consenso-en-camara-de-diputados-para-duplicar-aguinaldo-implementacion-seria-gradual/
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Por el Día Internacional de la Resistencia Antimicrobiana, 

iluminan de azul frontispicio de San Lázaro 

 Con motivo del Día Internacional de la Resistencia Antimicrobiana, el presidente de la Comisión de 
Salud, diputado Emmanuel Reyes Carmona (Morena), encabezó la ceremonia de iluminación en color 
azul de una parte del frontispicio de la Cámara de Diputados. El legislador dijo que este día se celebra en 
el marco de la semana mundial de la concientización sobre el uso de los antimicrobianos, del 18 al 24 de 
noviembre, para visibilizar y enfrentar la problemática y fomentar mejores prácticas para evitar la 
aparición y propagación de infecciones resistentes a los antimicrobianos. 

 

https://ventanaver.mx/principal/por-el-dia-internacional-de-la-resistencia-antimicrobiana-iluminan-de-azul-frontispicio-de-san-

lazaro/ 

 

 

 

 

 

 

 

https://ventanaver.mx/principal/por-el-dia-internacional-de-la-resistencia-antimicrobiana-iluminan-de-azul-frontispicio-de-san-lazaro/
https://ventanaver.mx/principal/por-el-dia-internacional-de-la-resistencia-antimicrobiana-iluminan-de-azul-frontispicio-de-san-lazaro/
https://ventanaver.mx/principal/por-el-dia-internacional-de-la-resistencia-antimicrobiana-iluminan-de-azul-frontispicio-de-san-lazaro/
https://ventanaver.mx/principal/por-el-dia-internacional-de-la-resistencia-antimicrobiana-iluminan-de-azul-frontispicio-de-san-lazaro/
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El ‘caso Andrea Chávez’ abre el debate sobre las denuncias 

por violencia política de género 
 

La diputada por Morena, Andrea Chávez, está en el centro del escrutinio público como nunca antes lo 
había estado. La noche de este martes, Chávez ha desistido de una denuncia ciudadana a la que se 
suscribió, en contra de algunos periodistas por violencia política de género, que le ocasionó un aluvión 
de críticas. Los denunciados eran, entre otros, autores de notas en las que se cuestionaba el probable 
uso de un avión oficial, en enero de este año, que el exsecretario de Gobierno, Adán Augusto 
López, habría hecho en el informe de funciones y actividades de Chávez, en Ciudad Juárez. En ese vuelo, 
según información del portal Animal Político, se habrían trasladado el exsecretario y la diputada federal 
junto con su familia. 
 
https://www.dossierpolitico.com/vernoticias.php?artid=290442&relacion=&tipo=Nacional&categoria=2 

 

https://elpais.com/mexico/2021-08-28/adan-augusto-lopez-el-notario-fiel-de-lopez-obrador.html
https://elpais.com/mexico/2021-08-28/adan-augusto-lopez-el-notario-fiel-de-lopez-obrador.html
https://www.dossierpolitico.com/vernoticias.php?artid=290442&relacion=&tipo=Nacional&categoria=2
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Morena ganaría Jalisco, pronostica encuesta De Las Heras (la-lista.com) 

https://la-lista.com/poder/politica/2023/11/23/morena-ganaria-jalisco-pronostica-la-encuesta-de-las-heras
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Inauguran en la Cámara de Diputados la 
exposición fotográfica “Ecos del Ecuador: 

paisajes que hablan” 
 

Boletín No. 5531 

• La muestra tiene como objetivo promover la conservación ambiental y destacar la belleza de los paisajes naturales  

El Grupo de Amistad México – República del Ecuador, presidido por la diputada María Eugenia Hernández Pérez (Morena), 

en coordinación con la Embajada del Ecuador en México y la Comisión de Cultura y Cinematografía, llevó a cabo la 

exposición fotográfica “Ecos del Ecuador: paisajes que hablan”.  

Hernández Pérez señaló que estrechar los lazos de amistad corresponde a todos los grupos de amistad de la Cámara de 

Diputados y esta muestra fotográfica es la primera de muchas actividades que se realizarán.  

Comentó que la exposición fotográfica es un ejemplo de relación de amistad entre dos grandes países que comparten una 

misma historia en Latinoamérica. “Tenemos raíces precolombinas Ecuador y México, pues fueron conquistados por los 

españoles; sin embargo, se está rescatando la idiosincrasia de ambos países en donde reconocemos nuestras raíces 

precolombinas, coloniales y contemporáneas, que es lo más importante”.  

El ministro Luis Espinosa Salas, encargado de negocios de la Embajada de Ecuador en México, agradeció a la presidenta 

del Grupo de Amistad por reactivar la relación entre ambos países y tener una agenda positiva a favor de aquellas 

expresiones que los representa como naciones.  

Respecto a las fotografías, dijo que son una selección de las cuatro regiones de Ecuador, las cuales representan la naturaleza 

ecuatoriana. “Estamos acá sintiéndonos parte de lo que son ustedes y de México”.  

 Exposición 

La muestra tiene como objetivo promover la conservación ambiental y destacar la belleza de los paisajes naturales para 

crear conciencia sobre la importancia de preservar el medio ambiente.  

Consta de 13 cuadros que muestran la naturaleza, animales, lugares, templos, que son emblemáticos de Ecuador y se 

encuentra en el patio del edificio B, planta baja, en el Palacio Legislativo de San Lázaro. 
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Promueve María Teresa Castell de Oro reformas para 

impedir que personas transgénero participen en justas 

deportivas femeninas 

La diputada María Teresa Castell de Oro Palacios (PAN) promueve una iniciativa que reforma el artículo 

4 de la Constitución en materia de salud, identidad y deporte. Sostuvo que se busca impedir que las 

personas transgénero participen en justas deportivas femeninas y que la atención a la salud y el registro 

de nacimiento se realice de conformidad con su sexo biológico. 

 

https://efekto10.com/promueve-maria-teresa-castell-de-oro-reformas-para-impedir-que-personas-transgenero-participen-en-

justas-deportivas-femeninas/ 

 

 

https://efekto10.com/promueve-maria-teresa-castell-de-oro-reformas-para-impedir-que-personas-transgenero-participen-en-justas-deportivas-femeninas/
https://efekto10.com/promueve-maria-teresa-castell-de-oro-reformas-para-impedir-que-personas-transgenero-participen-en-justas-deportivas-femeninas/
https://efekto10.com/
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Mario Riestra presenta Ley Monzón en Cámara de 

Diputados 

El diputado federal Mario Riestra Piña presentó la Ley Monzón en San Lázaro, la cual es una iniciativa 
para reformar el Código Civil Federal y el Código Penal Federal a fin de retirar la patria potestad, custodia 
o tutela a los sentenciados por feminicidio.En su propuesta, el legislador, integrante del Grupo 
Parlamentario de Acción Nacional (PAN), indica que se adiciona el artículo 444 TER al Código Civil 
Federal y el cual establecerá que: “La patria potestad se pierde cuando la persona titular de la misma 
sea condenada por delito de feminicidio en contra de la madre del menor sujeto a patria potestad”. 

 

https://www.urbanopuebla.com.mx/nacion/mario-riestra-presenta-ley-monzon-en-camara-de-diputados/ 

 

https://www.urbanopuebla.com.mx/sociedad/medio-ambiente/cambio-climatico-provocaria-un-aumento-en-el-precio-del-cafe/
https://www.urbanopuebla.com.mx/nacion/mario-riestra-presenta-ley-monzon-en-camara-de-diputados/
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La Cámara de Diputados eliminó exclusividad 
de consulta de bases de datos de instituciones 

de seguridad pública 
 

Ciudad de México, a 23 de noviembre de 2023 

No. 5530 

La Cámara de Diputados eliminó exclusividad de consulta de bases de datos de instituciones de 

seguridad pública 

• Modificó el artículo 110 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública 

Con el fin de eliminar la exclusividad de consulta de las Bases de Datos del Sistema Nacional de 

Información a las instituciones de seguridad pública, el Pleno de la Cámara de Diputados avaló, 

por 440 votos a favor, uno en contra y una abstención, el dictamen que reforma el párrafo cuarto 

del artículo 110 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública.  

El documento, canalizado al Senado de la República para sus efectos constitucionales, eliminó la 

parte final de dicho párrafo que dice: “cuya consulta es exclusiva de las instituciones de 

Seguridad Pública que estén facultadas en cada caso, a través de los servidores públicos que 

cada institución designe, por lo que el público no tendrá acceso a la información que en ellos se 

contenga”.  

Dicho texto quedó: “Se clasifica como reservada la información contenida en todas y cada una de 

las Bases de Datos del Sistema Nacional de Información, así como los Registros Nacionales y la 

información contenida en ellos, en materia de detenciones, información criminal, personal de 

seguridad pública, personal y equipo de los servicios de seguridad privada, armamento y equipo, 

vehículos, huellas dactilares, teléfonos celulares, medidas cautelares, soluciones alternas y 

formas de terminación anticipada, sentenciados y las demás necesarias para la operación del 

Sistema”. 
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El dictamen de la Comisión de Seguridad Ciudadana expone que el párrafo cuarto del artículo 

110 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública fue declarado invalido por 

sentencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), correspondiente a la Acción de 

Inconstitucionalidad 66/2019, ya que vulnera los derechos de acceso a la información y máxima 

publicidad al prever una reserva absoluta, indeterminada y previa de toda la información 

contenida en las bases de datos del Sistema Nacional de Información. 

Así como por la prohibición para que el público acceda a dicha información, lo cual imposibilita 

de manera indiscriminada el suministro de cualquier tipo de información al público, pues bajo 

ninguna circunstancia los gobernados podrán solicitar datos respecto a los registros nacionales. 

Tal restricción, añade, se traduce en una medida absoluta de carácter desproporcional, que no 

permite analizar qué información deberá ser catalogada como reservada y cual tendrá el 

carácter de pública, de conformidad con la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. 

Se atiende una acción de inconstitucionalidad 

La promovente de la iniciativa, diputada Genoveva Huerta Villegas (PAN), expuso que se busca 

atender los resolutivos de la acción de inconstitucionalidad 66/2019 para derogar una porción 

normativa de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública que atenta contra el 

derecho de acceso a la información.  

Dijo estar convencida de que la autoridad no debe reservar la información a la ciudadanía bajo 

cualquier pretexto o cualquier supuesto, porque la discrecionalidad “casi siempre se traduce en 

impunidad”. 
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Disputas partidarias ensombrecen precampañas presidenciales de Sheinbaum y Gálvez en México - RT 

https://actualidad.rt.com/actualidad/489647-disputas-partidarias-ensombrecen-precampanas-presidenciales
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Laura Haro se registra para contender por la gubernatura 
de Jalisco por la Coalición Fuerza y Corazón por México 

 
A un día de haber solicitado licencia en su cargo como presidenta del Comité Directivo Estatal del PRI 
Laura Haro Ramírez entregó su documentación para registrarse como aspirante a participar en el proceso 
interno de la Coalición Fuerza y Corazón por México como precandidata a gobernadora del estado. 
 
https://www.eloccidental.com.mx/local/laura-haro-se-registra-para-contender-por-la-gubernatura-de-jalisco-por-la-coalicion-

fuerza-y-corazon-por-mexico-11043682.html 

 

 

 

 

https://www.eloccidental.com.mx/local/laura-haro-se-registra-para-contender-por-la-gubernatura-de-jalisco-por-la-coalicion-fuerza-y-corazon-por-mexico-11043682.html
https://www.eloccidental.com.mx/local/laura-haro-se-registra-para-contender-por-la-gubernatura-de-jalisco-por-la-coalicion-fuerza-y-corazon-por-mexico-11043682.html
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¿La negó? Ana Laura Bernal aclara si tiene un romance con Ana Gabriela Guevara tras señalamientos de corrupción - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2023/11/23/la-nego-ana-laura-bernal-aclara-si-tiene-un-romance-con-ana-gabriela-guevara-tras-senalamientos-de-corrupcion/
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Las encuestas y la paridad de género también definirán el reparto de diputaciones y senadurías de la coalición de Morena | 

Elecciones mexicanas 2024 | EL PAÍS México (elpais.com) 

https://elpais.com/mexico/elecciones-mexicanas/2023-11-24/las-encuestas-y-la-paridad-de-genero-tambien-definiran-el-reparto-de-diputaciones-y-senadurias-de-la-coalicion-de-morena.html
https://elpais.com/mexico/elecciones-mexicanas/2023-11-24/las-encuestas-y-la-paridad-de-genero-tambien-definiran-el-reparto-de-diputaciones-y-senadurias-de-la-coalicion-de-morena.html
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En la Cámara de Diputados se realizó el foro 
“Día Nacional del Angioedema Hereditario” 

 

Boletín No. 5526 

• Esta enfermedad no está incluida en el Presupuesto: diputada Gabriela Sodi 

La Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, presidida por la diputada Gabriela Sodi (PRD), 

realizó el foro “Día Nacional del Angioedema Hereditario” con el objeto de visibilizar esta 

enfermedad, conocer la sintomatología, tratamientos y avances médicos y tecnológicos.   

La diputada Sodi informó que a través de una iniciativa propuso declarar el 16 de mayo de cada 

año como el Día Nacional del Angioedema Hereditario (AEH), con el objeto de visibilizar esta 

enfermedad e incluir a los pacientes dentro de los grupos en situación de vulnerabilidad, mismos 

que requieren de una atención médica, integral y prioritaria que proteja y salvaguarde su derecho 

a la salud. 

Subrayó que este padecimiento es genético y afecta directamente el cromosoma 11 ocasionando 

una alta posibilidad de manifestaciones en hijas e hijos; por ello, y para legislar en la materia, es 

necesario dotarse de información específica, ya que a nivel nacional se requieren medidas, 

acciones y políticas públicas que promuevan la investigación y el acceso a pruebas genéticas sobre 

enfermedades raras. 

“Para la Cámara de Diputados es importante nombrar las enfermedades porque no están 

contempladas en los presupuestos, y de lo que se trata es tener dinero para que podamos 

enfrentar los diagnósticos y los medicamentos. Tenemos mucho trabajo en cuanto a legislar sobre 

genética, por eso los diputados tenemos que entender la profundidad de estas enfermedades”, 

afirmó. 

Puntualizó que el angioedema, como muchas otras enfermedades genéticas, no cuenta con un 

censo que permita contemplar las cifras exactas de la población, lo que limita y transgrede el 

derecho fundamental a la salud de calidad, ya que muchos de estos padecimientos afectan de 

manera múltiple a los pacientes. 
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Enfatizó que las enfermedades raras no sólo impactan de manera física y orgánica a los pacientes, 

también de manera psicológica, económica, emocional. Apuntó que falta un sistema de salud que 

provea de atención y tratamiento integral a todas y todos los involucrados. 

Importante, homologar las guías de tratamiento oficiales 

En su oportunidad, Francisco Ignacio Ortiz Aldana, director de Alergo-Asma de México del estado 

de Guanajuato, consideró que los proyectos en esta materia deben ser transversales porque 

generalmente cuando acaba una gestión política lo que se hizo en administraciones pasadas no 

sirve; es importante contar con la portabilidad de servicios, la acreditación profesional y 

certificación de unidades.  

Dijo que es importante homologar las guías de tratamiento oficiales, acreditación de unidades, 

justificación de productos terapéuticos; en este punto, agregó, el Consejo de Salubridad tiene que 

manejarlo en forma conjunta, y no que cada unidad tenga que justificar qué medicamentos 

prescribir. También es relevante que las políticas sean transexenales y que haya capacitación 

académica. 

Establecer y unificar criterios para el diagnóstico José Jesús López Tiro, jefe del Servicio de 

Alergia e Inmunología 

Hospital Regional “Licenciado Adolfo López Mateos” ISSSTE, dijo que esta enfermedad es genética 

y se caracteriza por inflamación de tejidos blandos que pueden ser cutáneos, viscerales, o en 

cualquier parte del cuerpo. Destacó la importancia de establecer y unificar los criterios para el 

diagnóstico.  

“Tenemos que mejorar la difusión de la enfermedad y hacer un consenso para formalizar unas 

guías mexicanas para el manejo del Angioedema Hereditario, lo que repercutirá en la calidad de 

vida de los pacientes”, indicó. 

Fundamental, fomentar la educación a nivel médico e instituciones 

Sandra Nieto Martínez, presidenta de la Asociación Mexicana de Angioedema Hereditario, refirió 

que los pacientes son objeto de discriminación laboral y educativa. Destacó la relevancia de 

fomentar la educación a nivel de médicos e instituciones; también, es deseable, dijo, que los 

tomadores de decisiones se sensibilicen sobre esta enfermedad. 
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Subrayó que para crear políticas públicas es necesario contar un censo y un registro de pacientes, 

así como el desarrollo de guías de práctica clínica. “El recorrido es muy amplio, todavía falta 

concientización, medicamentos de primera línea y conocimiento de los médicos de primer 

contacto. Es importante exhortar a todos los actores involucrados a trabajar de manera conjunta 

para marcar la diferencia positiva en los pacientes, mediante la promoción y acceso a los 

medicamentos”. 

La vacuna contra Covid-19 que se aplique deber ser contra la sepa actual 

Al hablar sobre Covid-19, vacunas y angioedema hereditario, María Eugenia Vargas Camaño, jefa 

de Servicio de Inmunología Clínica y Alergia del Centro Médico Nacional 20 de Noviembre, ISSSTE, 

consideró que la vacunación debe ser siempre contra la sepa actual y no contra la que ya no está 

vigente, como las vacunas que se están aplicando actualmente, porque son contra la primera sepa 

del virus que se produjo; entonces, ya ni siquiera están considerando las variantes Delta ni 

Ómicron. 

“Estamos en la fase cuatro todavía de post-comercialización de las vacunas, todavía somos todos 

conejillos de indias por habernos vacunado, no sabemos a cinco o diez años los efectos adversos 

que estas vacunas puedan tener, y esta vigilancia debe continuar, debemos tener la 

fármacovigilancia continua para ver todos los efectos por haber introducido un ARN mensajero 

extraño en nuestro organismo”. 

Incluir el Angioedema Hereditario en la lista de enfermedades catastróficas 

Javier Santana Soto, representante de la Organización Internacional de Pacientes con Angioedema 

Hereditario (HAEi), sugirió decretar el 16 de mayo de cada año como el Día del Angioedema 

Hereditario con el fin de concientizar sobre la enfermedad y que la Secretaría de Salud cree una 

identificación oficial para pacientes con la intención de llevar un registro oficial de los pacientes y 

que los hospitales puedan identificarlos. 

Observó que es importante incluir el Angioedema Hereditario dentro de la lisa de enfermedades 

catastróficas y requerir a todos los hospitales y centros de urgencias adoptar, tener disponibles 

las guías de tratamiento oficiales que se utilizan, y requerir a los planes médicos públicos y 

privados cubrir el costo de los tratamientos. 
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En el foro participaron médicos de Especialidades Médicas ISSSTE, San Luis Potosí, S.L.P., de la 

Clínica de Angioedema del Instituto Nacional de Pediatría (INP), de la Clínica de AEH del Hospital 

Central Sur de Alta Especialidad de Petróleos Mexicanos, de la Asociación Mexicana de 

Angioedema Hereditario. 

También, de la Sociedad Potosina de Alergólogos, de la Asociación Mexicana de Angioedema 

Hereditario, Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”, de la Organización Internacional 

de Pacientes con Angioedema Hereditario (HAEi), y del Centro Médico Nacional del Bajío, IMSS de 

León, Guanajuato. 

Se abordaron temas como la epidemiología del Angioedema Hereditario en México, los retos 

estomatológicos del paciente, el acceso a los medicamentos, el manejo de AEH en el área de 

urgencias, la visión del paciente, la importancia de crear un Centro de Atención en Angioedema, 

así como instituir en los hospitales pediátricos una Unidad de Transición a un Hospital de Adultos. 
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México necesita empresarios que inviertan en empleo, 

dice Samuel García en Matamoros 

Samuel García Sepúlveda, precandidato de MC a la Presidencia de la República, sostuvo este jueves un 

encuentro con empresarios de Matamoros, Tamaulipas, en el que señaló que el país necesita empresas 

que vengan e inviertan en empleo y proveeduría local. Al visitar esta ciudad tamaulipeca, el aspirante de 

Movimiento Ciudadano afirmó que lo que se logró en el estado de Nuevo León se puede lograr en 

México. 

 

https://www.milenio.com/politica/samuel-garcia-realiza-campana-matamoros-tamaulipas 
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En Chihuahua, estamos saliendo al quite en salud, 

educación y desarrollo: Maru Campos 

“Otra vez el Gobierno Federal reduciendo participaciones y programas al Estado, estamos saliendo al 

quite con las estancias infantiles, con la Seguridad Pública, con el campo y la Sierra Tarahumara y esto 

es lo que sucede cuando tenemos un Gobierno Federal como el actual y que tratan de manipular, dar 

dinerito y despensas sirve, pero se acaba, los chihuahuenses necesitamos más que eso”, fueron las 

palabras de la Gobernadora del Estado sobre la reducción de las participaciones por parte del Gobierno 

Federal para el ejercicio fiscal 2024. 

 

https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/local/parral/en-chihuahua-estamos-saliendo-al-quite-en-salud-educacion-y-

desarrollo-maru-campos-11047525.html 

 

 

 

 

https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/local/parral/en-chihuahua-estamos-saliendo-al-quite-en-salud-educacion-y-desarrollo-maru-campos-11047525.html
https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/local/parral/en-chihuahua-estamos-saliendo-al-quite-en-salud-educacion-y-desarrollo-maru-campos-11047525.html
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Afinan Miguel Riquelme y Manolo Jiménez estrategias de 

seguridad 

El gobernador de Coahuila, Miguel Riquelme, sostuvo una reunión con el mandatario electo, Manolo 

Jiménez, donde acordaron no interrumpir las estrategias de seguridad durante el proceso de transición 

de la administración estatal. Durante la reunión estuvieron comandantes de las zonas militares, el 

Mando Especial de La Laguna, así como los titulares de la Secretaría de Seguridad Pública estatal, la 

Fiscalía General del Estado y directores de cuerpos de seguridad de la entidad. 

 

https://vanguardia.com.mx/coahuila/afinan-miguel-riquelme-y-manolo-jimenez-estrategias-de-seguridad-OD10135658 
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Tunden a Gabinete de Seguridad en Glosa 

Que maquillan las cifras, que no ven la realidad, que están rebasados y son insensibles, y que no 

responden a las preguntas, estos fueron algunos de los señalamientos que recibió este jueves el 

Gabinete de Seguridad durante la glosa en el Congreso del Estado. 

 

https://www.mural.com.mx/tunden-a-gabinete-de-seguridad-en-glosa/ar2715587?v=9 
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Francisco Luna Kan, exgobernador de Yucatán, fallece en 

Mérida 

Luego de breve dolencia y a la edad de 97 años, esta tarde falleció en Mérida el exgobernador de 

Yucatán Francisco Luna Kan. Oriundo de la comisaría meridana de Noc Ac y médico de profesión, Luna 

Kan estuvo al frente del Ejecutivo estatal de 1976 a 1982, postulado por el PRI. Antes fue diputado federal 

y senador. 

 

Francisco Luna Kan, exgobernador de Yucatán, fallece en Mérida - Diario de Yucatán (yucatan.com.mx) 

 

 
 
 

https://www.yucatan.com.mx/obituarios/2023/11/23/francisco-luna-kan-exgobernador-de-yucatan-fallece-en-merida.html
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ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR; PRESENTA AVANCES Y DESAFÍOS A CUATRO SEMANAS DE OTIS 
  

El presidente Andrés Manuel López Obrador, a unos días de que se cumpla un mes de que el huracán Otis tocara tierra, está en Acapulco, 
Guerrero, por sexta vez ocasión. Lopez Obrador y miembros de su gabinete cambiaron Palacio Nacional por el puerto como lugar para realizar 
la reunión diaria de seguridad y encabezar la conferencia de prensa matutina en la que se informará cómo avanza la recuperación, cuándo se 
da la entrega de apoyos para la reconstrucción y se anunciarán la realización de eventos para recuperar la actividad turística del estado 
gobernado por Evelyn Salgado. Si bien en las últimas cuatro semanas se han anunciado medidas para atender la emergencia, los problemas 
en Guerrero a causa de Otis se mantienen, a lo que se suman problemas de violencia y basura. Para acallar las críticas que ha habido a su 
gobierno por la presunta falta de atención a Guerrero, López Obrador ha asegurado que como nunca se está atendiendo al estado. Lo que 
estamos haciendo en Acapulco es un trabajo de apoyo real a la gente, como nunca, en ningún caso de estos lamentables desastres, lo que se 
ha ido haciendo y se va a seguir haciendo. Andrés Manuel López Obrador anunció el 1 de noviembre el Plan General de Reconstrucción y 
Apoyo a la Población Afectada en Acapulco y Coyuca de Benítez, que incluye la inversión de 61,313 millones de pesos. En los últimos días se 
distribuyeron despensas, se entregaron enseres electrodomésticos, se restableció el servicio eléctrico y poco a poco se ha ido retomando la 
normalidad. Sin embargo, hay varios pendientes, entre ellos la recolección de basura, la seguridad pública y las tareas de reconstrucción. López 
Obrador llega con varios acuerdos con el sector empresarial. Recibió a un grupo de empresarios con quienes dialogó sobre la reconstrucción 
del estado. Asistieron Carlos Slim, presidente de grupo Carso, y el presidente del Consejo Coordinador Empresarial, Francisco Cervantes. 
Una de las decisiones que se tomaron es que el próximo año se realizará la Convención Bancaria, después del Tianguis Turístico. Estamos muy 
contentos en apoyar a Acapulco, decidimos hacer la Convención Bancaria en abril del próximo año, después del Tianguis Turístico, somos más 
de 2,000 personas que asistimos a la convención. A esta reunión, el presidente también llega con un acuerdo con China para que venga a México 
los enseres domésticos que faltaban para dar a todos los damnificados. 
  

DIPUTADO IGNACIO MIER; SOSTIENE REUNION PARA RATIFICAR LA UNIDAD DE LA CUARTA TRANSFORMACIÓN 
  
El coordinador del Grupo Parlamentario de Morena, Ignacio Mier Velazco, el coordinador estatal de la 4T en Puebla, Alejandro Armenta Mier y 
sus homólogos de Morena se reunieron para ratificar la unidad de la Cuarta Transformación encabezada por el presidente Andrés Manuel López 
Obrador. El encuentro se llevó a cabo en la Cámara de Diputados, donde también acudió Andrés Villegas, presidente del Consejo en el estado. 
La reunión es parte del trabajo que está realizando por la unidad del partido. La Cuarta Transformación se consolida en unidad y con humildad 
para continuar con el legado de nuestro presidente Lopez Obrador. Vamos juntos a seguir haciendo historia, un gusto trabajar de la mano. 
Nuestra meta es lograr que en México, la Dra. Claudia Sheinbaum Pardo sea la primera presidenta en nuestro país. 
  

CLAUDIA SHEINBAUM; SE ACABARÁ EL MACHISMO, ASÍ COMO SE ACABÓ EL NEOLIBERALISMO 
  

La precandidata única de la coalición “Seguimos haciendo historia” a la Presidencia de la República, Claudia Sheinbaum Pardo, señalo que se 
acabaron los tiempos de calladita te ves más bonita y que así como se acabó el neoliberalismo, también se acabará el machismo. La 
precandidata Sheinbaum Pardo estuvo en Palenque, donde el presidente López Obrador tiene su casa en el rancho La Chingada. Junto al 
líder nacional de Morena, Mario Delgado, Claudia Sheinbaum le entregó a Eduardo Ramírez Aguilar la constancia que lo acredita oficialmente 
como el Coordinador Estatal de Defensa de la Cuarta Transformación para la entidad. Estamos a siete meses de que el pueblo tome esa gran 
decisión, donde por primera vez México tendrá una mujer presidente y que ella será Claudia Sheinbaum, dijo Delgado Carrillo. Ramírez 
Aguilar agradeció a Delgado Carrillo y Sheinbaum Pardo, la entrega de este nombramiento oficial. Destacó que Sheinbaum está haciendo 
ahora historia y que por vez primera los chiapanecos y todos los mexicanos tendrán una mujer presidenta. Ramírez Aguilar declaró su 
reconocimiento al líder nacional Mario Delgado, a Gerardo Fernández Noroña, pero sobre todo destacó la presencia de su adversaria más 
cercana en este proceso interno de Morena, Sasil de León Villard. Sheinbaum Pardo dijo que es el único movimiento en el que convergen tres 
partidos políticos que promueven la unidad de todo el pueblo de México, pero una unidad desde abajo. Dijo que la de enfrente, la del PRIAN, es 
una unidad basada en la corrupción. Y que la que ella encabeza es la que lucha por la unidad nacional y lucha por la democracia del país. Que 
en el movimiento no hay rupturas, que han pasado muchos obstáculos, fraudes electorales, campañas mediáticas de desprestigio, y que en ese 

JESUS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR 
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movimiento no hay rupturas. Destacó que, en las elecciones federales del 2024, sólo hay dos caminos, o seguimos transformado en la 
transformación o regresamos al pasado. 
  

XÓCHITL GÁLVEZ; EL CAMPO SUFRE EL ABANDONO DEL GOBIERNO FEDERAL 
  

La precandidata presidencial por el PAN, PRI y PRD, Xóchitl Gálvez Ruiz, lamentó que el campo sufre el abandono del Gobierno Federal tras 
eliminar 29 programas que apoyaban a los agricultores de todo el país. Reprochó que, entre otros, en este sexenio quitaron el Programa de 
Fomento a la Agricultura (Proagro), el programa de Concurrencia con las Entidades Federativas y la Financiera Rural, que daba recursos a los 
campesinos. No podemos abandonar al campo. Ahí es donde está la comida de los mexicanos. Dónde quedó la autosuficiencia alimentaria de 
la que tanto habló el Presidente si ha abierto el país a la importación de granos. Abrió el país a la importación de leche. Recordó que, además, 
desapareció la Financiera Rural, por medio de la cual se financiaban 5 mil 500 millones de pesos en créditos a los productores del campo. Expuso 
que la gobernadora del estado de Chihuahua, Maru Campos, logró canalizar del erario estatal mil 900 millones de pesos que 
desafortunadamente no alcanzan a reparar el daño tan grande causado al campo de esta entidad. Tengan la certeza que vamos a platicar de 
cómo trabajar juntos para impulsar el campo. No los voy abandonar como los abandonó este gobierno. No los voy abandonar porque yo vivo del 
campo, porque yo sé lo que se siente no levantar maíz y no tener para comer, a mí no me lo platica nadie. En el tema de la inseguridad criticó la 
actual política de abrazos y no balazos del Gobierno Federal, pues dijo que es una ocurrencia criminal donde los abrazos son para los 
delincuentes y los balazos para los ciudadanos. Cabeza, corazón y carácter es lo que su servidora tiene para enfrentar a la delincuencia 
organizada. Manifestó su deseo para que las y los jóvenes de México aprendan inglés, habilidades digitales, competencias laborales y tengan 
un mejor ingreso, buenos empleos, pero también que salgan a la calle sin sentir miedo. Afirmó no se trata de mí, se trata de ustedes, se trata de 
sus hijos, se trata de Cuauhtémoc, se trata de México, por eso, vamos a lograr la victoria. 

SAMUEL GARCÍA; RECORRERÁ MÉXICO A BORDO DEL VEHÍCULO TESLA 
  

El precandidato presidencial de Movimiento Ciudadano, Samuel García,  como parte de su campaña publicitaria rumbo a las elecciones 
presidenciales de 2024, recorrerá México a bordo del vehículo Tesla que le regaló a su esposa, Mariana Rodríguez, tras el anuncio de la posible 
inversión de la compañía automotriz en Nuevo León. Samuel García ha convertido en promesa de campaña traer inversiones de la empresa 
automotriz a la República Mexicana. Quieren Tesla en todo México, pregunto el ex gobernador a todos los simpatizantes emecistas durante el 
inicio de su precampaña presidencial. 
  
HECTOR MELESIO CUÉN OJEDA; EL DÍA DE HOY NOS UNIMOS A LA COALICIÓN "FUERZA Y CORAZÓN POR MÉXICO" Y VAMOS A 

GANAR CON XOCHILT 
  
Héctor Melesio Cuén Ojeda presidente del Partido Sinaloense afirmo que el día de hoy vamos a hacer historia junto al PRI, PAN, PRD y ahora 
el PAS en el estado de Sinaloa se fortalece esta coalición juntos vamos a realizar una lucha por todos los Sinaloenses. Tenemos una acumulación 
de poder, pero este 2024 vamos a dar la vuelta a esto que estamos viviendo, por supuesto que esto es posible porque somos el partido local 
más fuerte y grande de México. Aseguró ir con Xóchilt Gálvez la próxima presidenta de México y aquí en Sinaloa ganaremos todo apoyaremos 
al frente en lo federal y local. Los tres líderes nacionales reiteraron y agradecieron la unión del PAS y en un mismo discurso defendieron y dijeron 
están dispuestos a respaldar a la Universidad Autónoma de Sinaloa. Alito Moreno dejó bien claro que tanto los diputados federales como los 
senadores de los tres partidos nacionales lucharán por qué se respete la autonomía y que incluso se llevará hasta las instancias internacionales 
de ser necesario. 
  

RICARDO MONREAL; SE REINCORPORA A SUS ACTIVIDADES LEGISLATIVAS EN EL SENADO DE LA REPÚBLICA 
  
La Mesa Directiva del senado informó al Pleno que el senador Ricardo Monreal Ávila se reincorpora a sus actividades legislativas.  De esta 
decisión, se comunicó al senador suplente Alejandro Rojas Díaz Durán, así como a las secretarías generales. Además, la Asamblea avaló un 
acuerdo de la Junta de Coordinación Política para emitir la convocatoria pública para cubrir las vacantes que se generarán en las Magistraturas 
de los Órganos Jurisdiccionales Locales en Materia Electoral de Nayarit, Aguascalientes y Ciudad de México. En el documento se establece que 
la Junta de Coordinación Política recibirá las solicitudes de las personas interesadas en participar en el proceso de selección, que estimen reunir 
los requisitos constitucionales y legales. 
  
SENADOR CÉSAR CRAVIOTO; REINCORPORACIÓN DE RICARDO MONREAL AL SENADO FAVORECE AL GRUPO PARLAMENTARIO 

DE MORENA 
  
El senador César Cravioto Romero consideró que la reincorporación de Ricardo Monreal al Senado de la República favorece al Grupo 
Parlamentario de Morena, pues con su suplente no se ha tenido el respaldo en algunas decisiones importantes. Señalo que les viene bien, 
porque, no hemos tenido el respaldo de un voto en algunas decisiones importantes; y con el senador Monreal tendríamos ese voto a 
favor. Cravioto Romero comentó que Ricardo Monreal está en todo su derecho de regresar a ocupar, en cualquier momento, su escaño en el 
Senado de la República, al igual que ocurre con todos los legisladores que, como él, piden licencia. Ante las expectativas de que el zacatecano 
vuelva a coordinar al Grupo Parlamentario de Morena, César Cravioto precisó que las y los integrantes de la bancada serán quienes discutan y 
decidan al respecto. Recordó que el actual coordinador de Morena en el Senado de la República, Eduardo Ramírez Aguilar, anunció que 
permanecerá en esa posición hasta finales de este año; tras ello, el Grupo Parlamentario tendrá que tomar la decisión de quien lo sustituya. 
Precisó que él se sumará al consenso que se genere al interior de la fracción parlamentaria. Y si se decide que hubiera una votación, pues 
también; en un proceso democrático interno, elegiríamos a nuestra nueva coordinadora o nuevo coordinador. Si el senador Eduardo decide irse 
antes, indico que podrían adelantar este proceso de la elección del nuevo coordinador. Si Eduardo pide licencia y nos dice que se va antes de 
lo que nos había dicho, pues entonces tendríamos que adelantar la votación de quien nos coordina. 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

24/11/2023 OPINIÓN 

SENADOR JOSÉ ALFREDO BOTELLO; AUTORIZA SENADO SALIDA DE ELEMENTOS DE LA ARMADA DE MÉXICO 
  
El senador José Alfredo Botello informo que con 69 votos a favor, el Senado de la República autorizó al Ejecutivo Federal la salida de 251 
elementos de la Armada de México, a bordo del Buque Escuela ARM. Cuauhtémoc BE 01, a fin de llevar a cabo el crucero de instrucción 
denominado Oriente 2024, el cual se realizará del 6 de mayo al 14 de diciembre de 2024. José Alfredo Botello dijo que el Buque, ha participado 
en importantes regatas internacionales, así como en festivales náuticos y, a través de sus viajes, sus dotaciones han llevado a todo el mundo un 
mensaje de paz del pueblo mexicano. Botello Montes destacó que esta salida estrechará los lazos de amistad con las diferentes instituciones 
civiles y militares, además de que fortalecerá las relaciones profesionales y operativas con otras Armadas del mundo. En el dictamen se explica 
que la Armada de México ha planeado realizar un crucero de instrucción para el Buque Escuela ARM Cuauhtémoc BE 01, que permita atender 
dichos eventos, y con ello se fortalezcan las relaciones diplomáticas. El buque zarpará el 6 de mayo de 2024 en el puerto de Acapulco, para 
continuar por San Diego, California, Estados Unidos; Honolulu, Hawái, Estados Unidos; Tokio, Japón; Incheon, República de Corea; Shanghái, 
República Popular de China; Manila, Filipinas; Singapur, República de Singapur. Continuará por Yakarta, República de Indonesia; Fremantle, 
Melbourne y Sídney, Comunidad de Australia; Auckland, Nueva Zelanda; Papeete, Isla de Tahití en la Polinesia Francesa; y concluirá su 
instrucción en Acapulco, Guerrero, el 14 de diciembre de 2024. Por estas razones, las y los senadores reconocieron la importancia que beneficia 
esta práctica a los estudiantes navales, con la finalidad de forjar el carácter marinero y el liderazgo naval de los futuros comandantes de las 
unidades de superficie de la Armada de México, al navegar bajo diferentes condiciones de mar en el Buque Escuela ARM Cuauhtémoc BE 01. 
  

SENADOR ALEJANDRO ARMENTA; PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, ASUNTO DE ESTADO 
  
El presidente de la Comisión de Puntos Constitucionales del Senado de la República, Alejandro Armenta, durante la inauguración del Foro 
Energía Mexa 2023, aseguró que la protección al medio ambiente es un tema que no tiene partido, sino que se trata de un asunto de Estado. El 
senador del Grupo Parlamentario de Morena enfatizó que es necesario que toda la sociedad se una para promover el aprovechamiento de 
energías renovables que ayuden a regenerar el medio ambiente. Destacó la alianza presente en este encuentro, pues la participación de la 
sociedad civil organizada, los entes autónomos, organismos internacionales e integrantes del Gobierno ayudará a plantear acciones para mejorar 
el entorno en el que vivimos. Armenta enfatizó que el proceso de industrialización ha generado crisis en los ecosistemas, además de que el 
planeta no se nos entregó a perpetuidad, por lo que es necesario redoblar los esfuerzos para dejarle un mejor lugar en el que vivir a las futuras 
generaciones. Destacó que en el Senado se aprobó la Ley de Economía Circular, la cual tiene como objetivo reducir la generación de residuos, 
promover la reutilización, el reciclaje y la valorización de éstos, así como fomentar la innovación y la adopción de prácticas sostenibles en la 
producción y consumo de bienes y servicios. Subrayó el tema de la rectoría del Estado sobre litio, ya que ayudará a que nuestras riquezas sean 
explotadas por nuestro país y que la energía se ponga al servicio de los derechos humanos, pues de eso trata la soberanía energética; todos 
estamos contribuyendo de una u otra forma. 
  

SENADOR VÍCTOR FUENTES; SANCIONAR VÍA PENAL EL TRÁFICO DE ESPECIES DE VIDA SILVESTRE 
  
El senador Víctor Fuentes Solís se refirió al dictamen de las Comisiones Unidas de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Cambio Climático, 
y de Estudios Legislativos, Segunda, a la Minuta con Proyecto de Decreto por el que el que se reforma y adiciona el artículo 60 Bis de la Ley 
General de Vida Silvestre. La pérdida de especies exige castigos para actividades que van en contra de la preservación de la biodiversidad. El 
senador Raúl Bolaños-Cacho presentó una iniciativa para que el tráfico de vida silvestre se considere como un delito sancionado por la vía 
penal, sin importar la especie de que se trate. El senador Víctor Fuentes, reconoció que, a pesar de que México es conocido como un país 
megadiverso, cuenta con más de mil 500 especies que se clasifican en alguna categoría de riesgo; de ellas, 41 se consideran extintas en el 
medio silvestre. Explicó que el Código Penal Federal considera como delito el tráfico de especies de flora y fauna silvestre, así como sus productos 
y demás recursos genéticos; sin embargo, sólo considera aquellas especies que son consideradas endémicas, amenazadas, en peligro de 
extinción o regulados por algún tratado internacional del que México sea parte. Esta situación, ocasiona que las especies que no están en riesgo 
puedan ser traficadas sin ser consideradas como un delito e, incluso, que este ilícito no sea tipificado como delincuencia organizada, a pesar de 
que reúna todas las características. La reforma establece que las violaciones a los preceptos de la Ley de General de Vida Si lvestre, su 
reglamento, las normas oficiales mexicanas y demás disposiciones legales que de ella se deriven, serán sancionadas administrativamente por 
la Secretaría y penalmente por las autoridades competentes. También plantea que se imponga una pena de dos a 10 años de prisión y por el 
equivalente de 500 a tres mil días de multa, a quien ilícitamente realice el traslado con fines de tráfico de algún ejemplar, sus productos o 
subproductos y demás recursos genéticos, de una especie de flora o fauna silvestres, terrestres o acuáticas. 
  

SENADOR MIGUEL ÁNGEL MANCERA; DANTE DELGADO LE DIJO EN BROMA QUE SE IBA A MOVIMIENTO CIUDADANO 
  
El senador Miguel Ángel Mancera Espinosa, del PRD, en medio del chapulineo que ha habido en todos los partidos de cara a las elecciones 
de 2024, el coordinador nacional de Movimiento Ciudadano, Dante Delgado, indicó que daría un anuncio que involucraba al senador del 
PRD, Miguel Ángel Mancera. El emecista bromeo con la posibilidad de que Mancera se sumara a las filas del partido naranja. Delgado jaló 
a Mancera y dijo de una vez. Hoy la gran noticia es que Movimiento Ciudadano, estamos, y soltó una carcajada a la que respondieron los 
reporteros presentes. Apenas este miércoles el coordinador de MC en el Senado, Clemente Castañeda anunció la posibilidad de que la ex 
priista Claudia Ruiz Massieu se incorporara a la bancada, decisión por parte de la legisladora que se daría a conocer en horas o días. 
  

ALEJANDRO MORENO; EL RESPALDO ABSOLUTO DEL PRI Y DE LA COALICIÓN A LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE SINALOA 
  
Alejandro Moreno, Presidente del Comité Ejecutivo Nacional (CEN) del Partido Revolucionario Institucional (PRI), al participar en una 
conferencia de prensa conjunta con los dirigentes de los partidos Acción Nacional (PAN), Marko Cortés; de la Revolución Democrática 
(PRD), Jesús Zambrano, y del Partido Sinaloense, Héctor Melesio Cuén, expresó su apoyo total y absoluto, y de la Coalición Fuerza y Corazón 
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por México, al Partido Sinaloense (PAS), a Héctor Melesio Cuén y, en especial, a la Universidad Autónoma de Sinaloa (UAS), que son víctimas 
de persecución política por parte del gobierno de Morena. El dirigente nacional del tricolor puntualizó que la Universidad como todas las 
universidades del país, deben contar con el respaldo no solo de los políticos y de los partidos políticos, de la sociedad. La sociedad se debe 
expresar y también no debe permitir que desde el poder se persiga a quienes están en los organismos autónomos, como ha sido evidente y 
claro, aquí en la Universidad de Sinaloa. Alejandro Moreno señaló que tenemos que levantar la voz y por eso se necesita ánimo y carácter, 
voluntad para enfrentar a quienes quieren romper el régimen democrático. Le reiteramos nuestro apoyo absoluto y total, no solo al Partido 
Sinaloense, a Héctor Melesio Cuén, a quienes están sufriendo la persecución política que no lo vamos a permitir, a las instituciones autónomas, 
a la Universidad en especial. En compañía de la dirigente estatal del PRI, Paola Gárate y de los coordinadores parlamentarios del partido en el 
Senado, Manuel Añorve y en la Cámara de Diputados, Rubén Moreira, Alejandro Moreno subrayó que todos los legisladores federales, 
senadores de la República de los tres partidos, diputados de los tres partidos, cerramos filas para apoyar y denunciar. Y lo vamos a hacer, no 
solo a nivel nacional; vamos a acudir a todos los órganos internacionales a denunciar la persecución política que hay en el estado de Sinaloa. Y 
lo vamos a hacer juntos para defender las libertades y los derechos. Al lado de Marko Cortés y  Jesús Zambrano, el líder nacional del PRI 
denunció la persecución política que ejerce el gobierno de Sinaloa en contra de opositores y medios de comunicación. Asimismo, expresaron su 
apoyo y respaldo a Héctor Melesio Cuén, dirigente del Partido Sinaloense (PAS), quien se sumó a la Coalición Fuerza y Corazón por México, 
que encabeza Xóchitl Gálvez Ruiz. 
  

DIPUTADA PALOMA SÁNCHEZ; LOGRA QUE NO SE IMPONGAN INFRACCIONES Y MULTAS EXCESIVAS A PESCADORES 
  
Con el objetivo de evitar la condena a los pescadores mexicanos con multas y pagos excesivos por realizar su trabajo, la Cámara de Diputados 
aprobó con 439 votos el dictamen de la diputada federal Paloma Sánchez que busca impedir que se impongan infracciones y costos excesivos 
a este sector. A nombre de la diputada Paloma Sánchez, la diputada María del Refugio Camarena habló en tribuna sobre la necesidad de 
armonizar normativamente la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables para que, en la imposición de infracciones, siempre se tome en 
cuenta el nivel socioeconómico y el ingreso de quienes sean sujetos de sanciones. La integrante del Grupo Parlamentario de PRI, afirmó que 
esta propuesta otorga certeza jurídica y vigencia suficiente para hacer la legislación más completa en materia de sanciones por infracciones para 
la pesca. Expuso que, en México, la producción pesquera ha caído en los últimos años, al referir que en 2018 se producían 2.2 millones de 
toneladas anuales, y en la actualidad solo se producen dos. La legisladora priista explicó que en algunos estados, como Sinaloa, la desaparición 
de empresas y la reducción del número de trabajadores ya es catastrófica, pues casi el 90 por ciento de quienes trabajan en actividades 
pesqueras, lo hacen de manera informal. A esto se le suman los sueldos bajos y, en algunos casos, malas decisiones públicas, como la 
aprobación de la importación del camarón ecuatoriano, que ha golpeado al sector acuicultor de Sinaloa. Agregó que las malas temporadas, la 
falta de seguros, apoyos y programas suficientes, ponen en riesgo la vida y la seguridad alimentaria de nuestro país. Frente a esta crisis, reiteró 
que el Estado tiene que velar por la protección del bolsillo de las familias pesqueras, porque sin su trabajo, en México no habría alimento. 
Volteemos a ver a los pescadores, recordemos que para que nuestro plato esté lleno, miles de personas trabajaron para hacerlo posible y que a 
veces ellos mismos se quedan con uno vacío. 
  

DONALD TRUMP; VIAJARÁ A ARGENTINA PARA REUNIRSE CON JAVIER MILEI 
  
El ex mandatario de Estados Unidos Donald Trump viajará a Buenos Aires para reunirse con el presidente electo de Argentina, Javier Milei. 
Milei dijo, un día después de ganar la segunda vuelta electoral en Argentina, que realizará un viaje a Estados Unidos e Israel antes de asumir el 
poder. Felicitaciones a Javier Milei por una gran elección en la Argentina. Todo el mundo estaba mirando, dijo Trump. Estoy muy orgulloso de 
vos. Vas a cambiar totalmente a tu país y realmente hacer a la Argentina grande de nuevo. Ambos personajes cultivan la mitología del "outsider", 
se hicieron famosos gracias a la televisión y pertenecen a una nueva ultraderecha que tiene otros representantes en Jair Bolsonaro, ex 
presidente de Brasil, y el partido Vox de España. 
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Bagaje, diálogo, consenso, apertura, oficio, sensibilidad, distinguen a dos actores de este país, 

ambos, de amplia carrera en el Poder Legislativo; en su momento, fueron gobernadores de su 

estado natal, además de aspirantes a Presidente de la República. 

El político de Zacatecas, aspiró a gobernar la ciudad de México, pero se la atravesó la amiga de la 

amiga del amigo y Claudia Sheinbaum Pardo, le ganó esa carrera, desde la cual, su jefe máximo en 

Morena y del Ejecutivo Federal, la encumbró a virtual candidatura por la Presidencia. 

Es de esos políticos que, sinceros, que dicen lo que piensan en el momento oportuno, aunque ello 

le ganó en el partido oficial, “del Presidente para abajo”, fuego amigo, guerra sucia, periodicazos, 

politiquería y politiporquería. 

Se dijo conocedor de los tiempos en la política y no es casualidad ni coincidencia que, ayer, Ricardo 

Monreal Ávila, enviara comunicación a la presidenta de la mesa directiva del Senado, Ana Lilia 

Rivera Rivera -55 minutos después del mediodía-, en la cual, comunica intención de reincorporarse 

a su escaño. 

La misiva, de escasos dos párrafos, el primero, de cuatro líneas y media y, el segundo, otra línea y 

media.  

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 

 

MONREAL, VUELVE AL ESCAÑO: POR DESIGNAR VACANTES EN SCJN, SALA SUPERIOR EN TEPJF, 

INAI; BELTRONES, ANALIZA CANDIDATURA AL SENADO 
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En política, decía el prócer  de Veracruz, Jesús Reyes Heroles, forma es fondo, y llama la atención 

que la escueta comunicación, no tiene las tradicionales palabras de saludos iniciales ni la atenta 

despedida, al final de la comunicación. Cortesía, obliga y tal pareciera que, entre el ex gobernador 

de Zacatecas y la senadora de Tlaxcala, no la hay,  es decir, no es que estén peleados o distanciados, 

sino simplemente, guardan respeto entre ellos, de manera institucional, camaradería partidista y 

cortesía parlamentaria, cual integrantes en la representación del Federalismo. 

Así fue la redacción del primer y segundo párrafo en misiva que envió Monreal, a mesa directiva: 

“Con fundamento en el artículo 14, numeral 2 del Reglamento del Senado de la República, me dirijo 

a usted para hacerle conocer mi determinación de reincorporarme a partir de esta fecha (ayer), a 

las actividades legislativas que me corresponden como Senador de la República electo para la LXIV 

y LXV Legislaturas del Congreso de la Unión”. 

“En consecuencia, le solicito obsequie el trámite que en Derecho proceda a la presente 

comunicación”. 

Finalmente, luego de versiones, rumores y especulaciones, el político de Zacatecas, ayer, envió la 

misiva, que se recibió a las 12:55 horas, de acuerdo al matasello de la Secretaría General de Servicios 

Parlamentarios a cargo del hombre de leyes, institucional y bagaje, Arturo Garita Alonso. 

Especulaciones, decían que, antier, esa comunicación, llegó al Senado, lo cual no fue así, aunque 

tiene la fecha del mero día de Santa Cecilia, patrona de los músicos. 

Monreal, votó en contra de algunas reformas constitucionales que presentó el presidente Andrés 

Manuel López Obrador en el Congreso de la Unión. 

Fue el primero de la clase política gobernante, que observó en unas breves palabras, tajantes, que 

en este espacio, las reiteramos: “¿y cuando se acabe el fondeo?”, en alusión a la política social del 

mandatario, que reparte y reparte dinero, sin revelar el impacto económico en Ley de Ingresos de 

la Federación, ni en el Presupuesto de Egresos. 
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¡No!, no se acabó el fondeo, lo que se hizo, fue crecer y crecer la deuda externa del país, para cubrir 

esa política asistencialista, clientelar, 

El asunto se “destapó” en las discusiones del paquete económico del próximo año, en la sede del 

Paseo de la Reforma, número 135 y en la de avenida Congreso de la Unión, número 66. 

Deuda e externa que puede llegar a costar a las generaciones futuras de mexicanos, entre 5, 6 

billones de pesos, al terminar el sexenio el 30 de septiembre próximo. 

De igual manera, Ricardo Monreal, fue el primer actor político en el partido oficial, en observar al 

Presidente de la República, hacer una revisión en la estrategia de seguridad pública. 

En criticar incorporación del senador Manuel Velazco Coello y el diputado Gerardo Fernández 

Noroña, como aspirantes a la candidatura presidencial en Morena, cuando ya estaban en ese mismo 

propósito, Claudia Sheinbuam Pardo, Marcelo Luis Ebrard Casuabón, Adán Augusto López 

Hernández y el mismo Ricardo Monreal Ávila. 

Posiciones político-ideológicas del zacatecano, que incomodaron más de una ocasión al que 

proyecto Morena, quien este año, antes de definir finalistas para esa candidatura en el oficialismo, 

“tiró línea” desde su foro matinal y aceptó que sí, que siempre sí, Ricardo Monreal Ávila, también 

se considera aspirantes a esa candidatura. 

Con el mote de “corcholatas”, Andrés Manuel López Obrador, incorporó a aquellos actores políticos 

de su partido en la contienda por la candidatura presidencial. 

Termino que el político de Zacatecas, cada vez que podía, lo rechazó, porque los cuatro finalistas, 

merecen respeto. 

Reasumir su escaño y lo que ello signifique, no es otra señal más de que lo habilitan otra vez como 

legislador, por dos motivos: su delfín, Oscar Eduardo Ramírez Aguilar, de quien se dice, el mismo 

Ricardo Monreal lo llama “jaguar negro”, se va de candidato de Morena al gobierno de Chiapas y 
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como la cosa no está fácil para el partido oficial en la contienda  federal y local en el 2024, se espera 

que solicite licencia a su escaño, para dedicar tiempo completo a su precampaña y posteriormente, 

campaña política por el gobierno de ese estado. 

Aunque el mismo Eduardo Ramírez comunicó a la bancada de Morena en el Senado que pedirá 

licencia, una vez se clausura el actual periodo ordinario, que es el 15 del mes navideño. 

Además, porque al presidente López Obrador, urge que este año, se defina la vacante de ministro 

en el pleno de Suprema Corte de Justicia en la Nación, que deja Arturo Zaldívar, quien sin causa 

grave alguna, cual observa artículo 86 en nuestra Ley de leyes, renunció al encargo de 15 años. 

No creemos que Ricardo Monreal reasuma su escaño, sólo para ser espectador en falta de acuerdos 

y consensos que busca el “jaguar negro”, para discutir, votar y aprobar, dictámenes pendientes de 

nombrar 1 ministro o ministra, 2 magistrados en la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, 3 comisionados al pleno del Instituto  Nacional de Transparencia y 

Protección en Datos Personales, que preside  Blanca Lilia Ibarra Cadena. 

Más de 100 nombramientos pendientes en el Senado, observa senadora y vicecoordinadora 

parlamentaria en el PAN, Kenia López Rabadán. 

Las formas ocultas sobre el retorno de Ricardo Monreal al Senado, podrían ser las anteriores, toda 

vez que Andrés Manuel López Orador, no quiere dejar que la próxima Presidenta, sea la que envíe 

la terna al Senado, para designar la vacante que dejó Arturo Zaldívar en el pleno de la Corte. 

Ni Claudia Sheinbaum ni Xóchitl Gálvez. 

Una cosa está clara, si reasume su escaño Ricardo Monreal, es por algo. 

Desde hoy, quedan 22 días para aprobar o designar, por acuerdo y consenso, aquellas vacantes. 

Reiteramos, es de esa generación de políticos mexicanos, necesarios, para su partido o para el 

sistema imperante. 
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Como el priista de Sonora, Manlio Fabio Beltrones, hombre fuerte del PRI, del sistema y como pocos, 

necesario para la vida política del país. 

Buscó la candidatura presidencial de su partido en el 2012 y tuvo gallardía, humildad, de presentar 

su renuncia como dirigente del PRI, cuando en el 2016, el partido perdió 7 gobiernos estatales. 

Hombre del sistema, supo retirarse de la vida política con dignidad, al terminar su último encargo 

partidista, como presidente del Comité Ejecutivo Nacional del partido que fundó su paisano, 

Plutarco Elías Calles. 

A principios de este año, entre la clase política del PRI, se supo que el ex gobernador de Sonora, 

sopesaba un escaño para las elecciones 2024. 

Ayer, en breve entrevista que concedió, durante un evento que organizó la Fundación Beatriz 

Beltrones, fue breve, pero conciso cuando escuchó pregunta en ese sentido, buscar el escaño. 

“Las cosas en el país no marchan bien. Y creo que en el futuro, la solución está en el Congreso. Yo 

no he tomado una decisión, estoy evaluando esa situación y pronto lo resolveré”, reveló el político 

del PRI,  desde la ciudad de Hermosillo, Sonora, lugar en el que la Fundación que preside su hija, la 

senadora Sylvana Beltrones Sánchez, presentó una herramienta de la tecnología para prevenir 

cáncer de mama y cervicouterino. 

Pocos, distinguidos personajes en el país, son necesarios para nuestro sistema político, por atributos 

que poseen, cual señalamos al inicio de esta columna. Ricardo Monreal y Manlio Fabio Beltrones, 

son algunos de ellos.  

Como los hay en Morena, PRD o el Movimiento Ciudadano. 

Jesús Ortega Martínez y el senador Dante Delgado Rannauro. 

Es cosa que los rescaten y, ellos, acepten reincorporarse a la vida pública y política de la nación, cual 

expresa Manlio Fabio Beltrones,  
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Porque las cosas no marchan bien en la República y, en el futuro, la solución está en el Congreso de 

la Unión. 

Es cosa de esperar los próximos días, para saber que el político de Sonora, sí desea un escaño con la 

representación de su partido, hoy, en coalición con el PAN-PRD. 

¡Enhorabuena! 

EN EL CHACALEO 

Cual señalamos ayer en este espacio, el Presidente sí fue a Acapulco, a la base naval donde 

acostumbra acudir, luego del huracán “Otis”, para evadir reclamos de justicia y apoyo del gobierno 

federal que, reiteradamente, exigen los damnificados por la sagrada madre naturaleza… Hubo 

fuertes reclamos afuera de esas instalaciones en el famoso puerto turístico del país, fuertemente 

custodiado por elementos de seguridad, lo cual, no impidió que los manifestantes, corearan 

consignas para que el Presidente, saliera a escucharlos, pero el mandatario, cual Carlos Salinas de 

Gortari, “ni los ve ni  los escucha”, a quienes piensan distinto al él. ¡Caramba!... En redes sociales, 

esas protestas se multiplicaron y la sociedad civil, dio a conocer en las mismas redes, propaganda 

en la que advierten, desde un gráfico, el “acuérdate de Acapulco”, que dirigieron a los mexicanos y, 

en especial, al Presidente y Morena, para las elecciones del primer domingo de junio siguiente… El 

Partido Sinaloense que dirige Héctor Melesio Cuén Ojeda, apoya candidatura de Xóchitl Gálvez Ruiz, 

a Presidencia de la República… En el acto de adhesión a la coalición “Fuerza y Corazón por México”, 

que hizo el Partido Sinaloense, acudieron Jesús Zambrano Grijalva y Marko Antonio Cortés 

Mendoza, dirigentes nacionales del PRD-PAN, respectivamente, así como el diputado federal, Rafael 

Alejandro Moreno Cárdenas, presidente del CEN del PRI… Sesión solemne en San Lázaro, con motivo 

del Día Nacional de la Niña Indígena y Afromexicana, en la cual, la presidenta en mesa directiva, 

Marcela Guerra Castillo… Este sector de población mexicana, ponderó al representante popular de 

Nuevo León, portan una rica herencia cultural, porque son guardianas de nuestras tradiciones y 

lenguas ancestrales, pero además, son el fruto de nuestras comunidades… “En este día, deberíamos 
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de refrendar que la diversidad cultural de nuestro país, debe de ser un compromiso con la igualdad 

y la justicia social, para todas nuestras niñas”, expuso desde la tribuna de San Lázaro… En la 

colegisladora, la presidenta en mesa directiva, Ana Lilia Rivera Rivera, en el contexto de iluminar de 

color naranja el recinto legislativo, para conmemorar el Día Internacional de la Eliminación de 

Violencia contra la Mujer, asegura que está firme, el compromiso en Cámara de Senadores, para 

erradicar ese flagelo contra el género femenino, como reconoce que falta mucho por hacer para 

honrar debidamente la memoria de quienes entregaron su vida por la lucha y el reconocimiento de 

los derechos de mujeres… La efeméride, ponderó la senadora de Tlaxcala, es fecha para recordar 

avances y obstáculos que todavía existen para que las mexicanas puedan vivir en plenitud… Nuestro 

Correo: juanlopez23@hotmail.com... ¡Visítanos!... https://los3poderes.com/... ¡Síguenos! Redes 

sociales… YouTube: juanlopezmiguel59… Twitter: @JuanLopezMiguel… Instagram: juan3poderes…       

mailto:juanlopez23@hotmail.com
https://los3poderes.com/
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“Había una vez un barco chiquito”, en esa sola popular y simple frase, se podría resumir la visita del presidente Andrés 

Manuel López Obrador a Acapulco porque desde un barco, eso sí, muy custodiado, recorrió la bahía de ese puerto para 

ver como está después de cuatro semanas del paso del huracán “Otis” y la vista, no le fue nada agradable. 

 

No se molestó el inquilino de Palacio Nacional en caminar por las calles de Acapulco, menos aún por las de las zonas 

populares, donde están los más olvidados y tampoco tuvo contacto con la población que se congregó en diversos puntos 

del puerto para tratar de hablar con él y comunicarle sus muchas necesidades, no sea que fueran a manchar la 

investidura presidencial que el tabasqueño tanto se esmera en cuidar aunque esté más remendada que nada. 

 

Eso sí y como se había anunciado de manera previa, el jefe del Ejecutivo tuvo a bien encabezar su gustadísimo “stand-

up” mañanero desde Acapulco, como si así se fuera a remediar algo y desde ahí, en tono amenazante, como imponiendo 

su autoridad, exhortó a los que llamó «malandros» para que ni por equivocación se aparezcan en los módulos de apoyo 

a damnificados, pues la Guardia Nacional estará vigilando. 

 

¿Qué no se habrá enterado López Obrador del saqueo que luego del paso de “Otis” se dio en Acapulco y la Guardia 

Nacional ni se inmutó?, bueno, hasta el secretario de la presidenta municipal del Puerto, Abelina López Rodríguez, Angel 

Vargas Rodríguez, estuvo en los saqueos, (¡¡perdón!!), en la “cohesión social”, como le dice su jefa, en las principales 

tiendas de la Costera Miguel Alemán. 

 

Y la señora alcaldesa López también tiene “cola que le pisen” pues la ciudadanía acapulqueña está verdaderamente 

molesta con la funcionaria porque ahora se le ocurrió organizar un baile, en lugar de realizar labores de limpieza y 

vigilancia que tanta falta hacen a este destino de playa, sobre todo ahora que López Obrador dice que en Acapulco 

pasarán una “feliz Navidad” y que en el transcurso de la semana que concluye, se anunció que la Convención Bancaria 

se realizará en ese puerto y, -dicho sea de paso-, será una de las principales pasarelas de los candidatos presidenciales: 

Claudia Sheinbaum, Xóchitl Gálvez y Samuel García. 

 

¿Qué nivel le va a dar la señora López Rodríguez con sus ocurrencias a Acapulco que todavía sufre los estragos de “Otis”? 

Otro de los asuntos que prevalecieron en la semana, es la obsesión que tiene ni más ni menos que la Fiscal de Justicia 

de la Ciudad de México, Ernestina Godoy para ser ratificada en ese puesto y en un discurso que se asemeja mucho, por 

cierto al del presidente López Obrador, arremetió contra sus adversarios que se oponen a dicha ratificación al señalar 
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que se trata de “un grupo que quiere impunidad” y hasta se dio el lujo de “curarse en salud” al afirmar que luego de 

reunirse con su equipo de trabajo, decidió competir por la ratificación, porque, -según ella-, está muy, pero muy 

comprometida con la justicia y la defensa de los derechos humanos. 

 

Pues no es precisamente esta flamante funcionaria la que puede predicar con el ejemplo, ya que hay muchas cosas que 

tendría que explicar detalladamente como por ejemplo, que en su más reciente visita al Senado de la República, la 

abuchearon y la criticaron por dedicarse a todo menos a la defensa de los derechos humanos de la que tanto alarde 

hace y ahí están como prueba fehaciente la gran cantidad de expedientes rezagados. 

 

Lo que en realidad quiere la señora Godoy, es asirse como sea, con uñas y dientes al equipo de Claudia Sheinbaum, en 

el entendido de que ella va a ganar la presidencia de la República en el 2024 y no regresar a su asiento en la Asamblea 

Legislativa de la Ciudad de México. 

 

Igualmente, la flamante fiscal capitalina tendría que decir por qué un visitante frecuente del llamado bunker, es el 

resentido alcalde con licencia de Cuajimalpa, Adrián Ruvalcaba, que se nota que se fue a vender carísimo al quinto piso 

de dichas instalaciones a la voz de que él tenía el control de la bancada del PRI en la Asamblea Legislativa de la CDMX, 

pero luego de que le tundieron sus propios excoreligionarios, el nuevo mejor amigo de la alcaldesa de Cuauhtémoc, 

Sandra Cuevas se quedó ahora sí como dice el refrán, “como el perro de las dos tortas y al parecer, en Morena, donde 

ansía irse Ruvalcaba, no le van a dar absolutamente nada. 

 

MUNICIONES 

*** La bancada del PRI en el Senado dio la bienvenida a la legisladora Lucía Meza Guzmán, quien a inicios de noviembre 

renunció a Morena y en el tricolor es la aspirante al gobierno de Morelos. Como se recordará, en su carta de renuncia 

la senadora Meza acusó a su expartido de solapar la corrupción del flamante gobernador Cuauhtémoc Blanco, a quien 

calificó de «bandido». Lo cierto es que el exfutbolista estrella del América, está más ocupado en el Estadio Azteca que 

en gobernar el estado y hace como que no ve ni oye el clima de inseguridad en que tiene sumido a Morelos. 

 

*** Aunque ya no como presidente de la Junta de Coordinación Política del Senado de la República ni como líder de la 

bancada de Morena, Ricardo Monreal regresa a la Cámara Alta. Habrá que estar atentos para ver cómo opera ahora ya 

como integrante del equipo de Claudia Sheinbaum y como lo reciben los senadores del ala radical de Morena que, como 

se recordará, le hicieron “la vida de cuadritos”. 

 

*** La vicecoordinadora del PRD en el Congreso capitalino, Polimnia Romana Sierra Bárcena, lamentó que aún y cuando 

existen normas y sanciones, todavía hay mujeres que siguen siendo violentadas; es decir, hay mucho por hacer para 

erradicar esta violencia, lo cual se ve reflejado en vísperas de contiendas electorales, donde persiste la violencia política 

contra las mujeres. “Las mujeres que participan políticamente, enfrentan muchos fenómenos patriarcales y de 

machismo, no solamente de los hombres, sino también de las mujeres”, sostuvo en tribuna del Congreso local en sesión 

solemne para conmemorar el Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer, también conocido como 

“Día Naranja”, el cual busca movilizar a la opinión pública y a los gobiernos para promover y fomentar la cultura de la 

no violencia La también presidenta de la Comisión de Atención al Desarrollo de la Niñez del Antiguo Palacio de Donceles 

reveló que, según la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares, realizada por el INEGI, 65.5 

millones de mujeres en México han sufrido violencia física, psicológica, sexual, económica o política y el Estado de México 

y Ciudad de México, son las entidades mayor incidencia. 

 

 

https://www.mexicoinforma.mx/opinion/habia-una-vez-un-barco-chiquito-lopez-obrador-en-acapulco/  

https://www.mexicoinforma.mx/opinion/habia-una-vez-un-barco-chiquito-lopez-obrador-en-acapulco/
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Truce, hostage releases are set to 
begin 

Toy companies are suffering from a 

case of holidays blahs 
This school tried to keep kids safe. 
Then graduation ended in gunfire 

Israel and Hamas agree on a 

pause a first swap 

Le Qatar, maître d’ œuvre sur les 
otages 

Sánchez a Netanyahu: "El número 
de palestinos muertos es 

insoportable"  

Sunak under pressure as net 
immigration reaches record  

Revealed: how the king secretly 
profits from dead citizens’ assets 

"Estamos seguros de que nuestros 
familiares están con vidas" 

Desistimientos de compras de 

viviendas se disparan y tasa de 

créditos hipotecarios sube a su 

mayor nivel en más de 14 años 

 

Giro de Milei: le ofreció Economía a 
Luis Caputo y Bullrich va a 

Seguridad   

Lula veta integralmente a 
desoneração da folha 
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TEMAS MEDIÁTICOS 

•Comenzó tregua de cuatro días en Gaza que permitirá canje de rehenes por presos palestinos 

•Daniel Noboa asumió Presidencia de Ecuador y enfrenta desafíos en seguridad y economía 

•Bullrich será la ministra de Seguridad en el Gobierno de Milei 

•Graves disturbios en Dublín tras el apuñalamiento de tres niños y una mujer 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

Diputados aprobaron hasta 60 años de cárcel para quienes utilicen drones con fines delictivos.- La 

Cámara de Diputados aprobó una reforma para castigar con severidad a quienes utilicen drones 

para cometer delitos. Las y los legisladores dieron luz verde a las modificaciones del Código Penal 

Federal y la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, con el objetivo de combatir la impunidad 

en crímenes cometidos con aeronaves pilotadas a distancia que, de acuerdo con la Secretaría de 

Defensa Nacional, de 2020 a la fecha, se ha registrado 605. [INFOBAE, LA LISTA] 

88 senadores y 467 diputados van por su reelección en 2024.- 88 senadoras y senadores, así como 

467 diputadas y diputados federales notificaron su intención para optar por la elección consecutiva 

para el Proceso Electoral Federal 2023-2024. Las y los legisladores que pretenden elegirse de manera 

consecutiva debieron presentar una carta de intención ante el INE, así como al Senado de la 

República a través de su Presidencia y Secretaría General de Servicios Parlamentarios; y a la Cámara 

de Diputados, mediante su Presidencia y Secretaría General, según corresponda. [LA LISTA, FORBES] 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 

Embajador de Palestina pidió frenar genocidio de Israel en Gaza desde el Congreso Mexicano.- El 

embajador de Palestina en México, Mohamed Saadat, pidió en la Cámara de Diputados del 

Congreso mexicano poner un alto al homicidio del pueblo palestino por parte de los ataques de Israel 

hacia el grupo terrorista Hamás en la Franja de Gaza. El diputado mexicano Jorge Romero Herrera, 

presidente de la Junta de Coordinación Política, afirmó que en la reunión todas las fuerzas políticas 

manifestaron su rechazo a la guerra y expresaron su condena a la violencia que se vive en la Franja 

de Gaza. [EL MINNESOTA DE HOY, SWISSINFO] 

LEGISLATIVO 

Encuestas y paridad de género también definirán reparto de diputaciones y senadurías de coalición 

de Morena.- Morena, el PVEM y el PT han registrado su coalición para el proceso electoral de 2024. 

Bajo el nombre de “Seguimos Haciendo Historia”, el tercer cambio de marca en los últimos cinco 

años, el acuerdo ya ha sido registrado ante el Instituto Nacional Electoral. La nueva hoja de ruta 

incluye el reparto de las candidaturas al Senado, las diputaciones federales y la Presidencia. De 

acuerdo con la lista filtrada, y que ha sido confirmada por fuentes involucradas en la negociación, 

Morena tendrá preferencia en las listas plurinominales de 14 entidades, y también cierta ventaja en 

otras 10. El resto las encabezan el PVEM y PT. En todo caso, la pauta general para definir las 

postulaciones serán las encuestas, paridad de género y premios de consolación. [EL PAÍS] 
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MÉXICO 

GOBIERNO 

Gobierno de México presenta plan de reconstrucción para afectados por huracán “Otis” en sur del 

país.- El presidente de México, Andrés Manuel López Obrador, anunció un plan de reconstrucción 

para los afectados por el impacto del huracán “Otis” en el estado de Guerrero, con saldo hasta ahora 

de 50 personas fallecidas, 30 desaparecidas y severos daños materiales. [XINHUA, TELEMUNDO, 

SPUTNIK, FORBES] 

Joe Biden agradeció a México por capturar a “El Nini”, jefe de seguridad de “Los Chapitos”; fiscal de 

Estados Unidos también felicitó a Gertz Manero.- A través de un comunicado emitido por la oficina 

de prensa de la Casa Blanca, el presidente de Estados Unidos, Joe Biden, agradeció a Andrés Manuel 

López Obrador y el Ejército Mexicano por la captura de Néstor Isidro Pérez Salas, alias “El Nini’. 

[INFOBAE, FORBES, LA LISTA, LA POLÍTICA ONLINE, TELEMUNDO, INFOBAE] 

Mineras británicas piden consulta con México por violaciones al tratado bilateral.- Por la supuesta 

revocación de concesiones mineras para el proyecto Litio Sonora, Cadence Minerals y su subsidiaria 

REM México Limited emitió una solicitud de consultas y negociaciones al Gobierno de México, informó 

la compañía en un comunicado la compañía minera de origen británico. [SWISSINFO] 

Embajada de México en Dublín emitió recomendaciones tras violentos enfrentamientos en el centro 

de la capital.- La Embajada de México en Dublín, emitió una serie de recomendaciones dirigidas a 

los mexicanos en aquel país. Esto, debido a los violentos enfrentamientos ocurridos en el centro de la 

capital de Irlanda. [INFOBAE] 

JUDICIAL 

Jefe de seguridad de los 'Chapitos' es trasladado a un penal de máxima seguridad; jueza federal 

frenó extradición a Estados Unidos.-  Nestor Isidro Pérez Salas, alias ‘El Nini’, presunto jefe de seguridad 

del grupo criminal ‘Los Chapitos’, recibió la detención provisional de por lo menos 60 días y trasladado 

a un penal de máxima seguridad en el central Estado de México. [SWISSINFO, INFOBAE, FORBES, LA 

LISTA, INFOBAE] 

Emilio Lozoya recupera una lujosa propiedad y propina un nuevo revés a la Fiscalía General de la 

República.- Nueva victoria judicial para Emilio Lozoya. Una jueza declaró improcedente una 

demanda de la Fiscalía General de la República para hacerse con un inmueble del exdirector de 

Petróleos Mexicanos. La residencia se encuentra en la colonia Lomas de Bezares, al poniente de 

Ciudad de México, y está valorada en 38 millones de pesos). El fallo permite al exfuncionario 

recuperar la propiedad, aunque las autoridades pueden apelar la decisión. [FORBES] 

MIGRACIÓN 

La mayoría de migrantes en CDMX buscan ayuda humanitaria para conseguir empleo.- La mayoría 

de migrantes que se encuentra en la Ciudad de México recurre a servicios humanitarios para 

conseguir empleo, reveló la Organización Mundial para las Migraciones. [FORBES] 

GENERAL 

Ya son 50 personas fallecidas a consecuencia del huracán “Otis” en México.- El número de personas 

fallecidas a consecuencia del huracán “Otis”, que azotó Guerrero, en México, se elevó a 50, informó 

la gobernadora del estado, Evelyn Salgado. [SPUTNIK, EL PAÍS, LA LISTA, EUROPA PRESS] 

 
 

https://spanish.news.cn/20231124/807a1b8166794614ab17f69b0fabc018/c.html
https://www.telemundo.com/noticias/noticias-telemundo/internacional/amlo-promete-reconstruir-acapulco-pronto-los-damnificados-amenazan-con-rcna126502
https://sputniknews.lat/20231123/gobierno-mexicano-comienza-reconstruccion-de-250000-viviendas-destruidas-por-huracan-otis-1145979597.html
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https://www.swissinfo.ch/spa/m%C3%A9xico-miner%C3%ADa_mineras-brit%C3%A1nicas-piden-consulta-con-m%C3%A9xico-por-violaciones-al-tratado-bilateral/49004768
https://www.infobae.com/mexico/2023/11/24/embajada-de-mexico-en-dublin-emitio-recomendaciones-tras-violentos-enfrentamientos-en-el-centro-de-la-capital/
https://www.swissinfo.ch/spa/m%C3%A9xico-justicia_jefe-de-seguridad-de-los--chapitos--es-trasladado-a-un-penal-de-m%C3%A1xima-seguridad/49004750
https://www.infobae.com/mexico/2023/11/23/jueza-federal-freno-extradicion-de-el-nini-a-los-eeuu/
https://www.forbes.com.mx/jueza-impide-extradicion-inmediata-a-eu-de-el-nini/
https://la-lista.com/mexico/2023/11/23/jueza-niega-extradicion-inmediata-de-el-nini-supuesto-jefe-de-seguridad-de-los-chapitos
https://la-lista.com/mexico/2023/11/23/jueza-niega-extradicion-inmediata-de-el-nini-supuesto-jefe-de-seguridad-de-los-chapitos
https://www.infobae.com/mexico/2023/11/24/el-nini-fue-trasladado-al-penal-de-maxima-seguridad-de-el-altiplano-edomex/
https://elpais.com/mexico/2023-11-23/emilio-lozoya-recupera-una-lujosa-propiedad-y-propina-un-nuevo-reves-a-la-fiscalia-general-de-la-republica.html
https://www.forbes.com.mx/la-mayoria-de-migrantes-en-cdmx-buscan-ayuda-humanitaria-para-conseguir-empleo/
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https://www.europapress.es/internacional/noticia-ascienden-50-muertos-huracan-otis-suroeste-mexico-20231123155026.html


 24 de noviembre de 2023 

Banco de México ve una caída "significativa" de la inflación pero mantendrá la tasa.- El Banco de 

México destacó que "la reducción de la inflación ha sido significativa", pero consideró necesario 

mantener "por cierto tiempo" la tasa de interés en el 11,25 %, su mayor nivel en la historia. [SWISSINFO, 

EL PAÍS, LA POLÍTICA ONLINE, BLOOMBERG, WALL STREET JOURNAL] 

Cinco muertos, entre ellos dos policías, en una emboscada en el estado de Oaxaca.- Al menos dos 

policías y tres civiles murieron tiroteados en una emboscada en el estado mexicano de Oaxaca. [AP, 

LOS ANGELES TIMES, WASHINGTON POST] 

Tres periodistas y dos familiares han sido secuestrados en una violenta ciudad del sur de México.- Tres 

periodistas y dos de sus familiares han sido secuestrados por hombres armados en un estado del sur 

de México asolado por la violencia. Según la prensa, este país es uno de los más peligrosos del mundo 

para los periodistas, fuera de las zonas de guerra. [WASHINGTON POST]  

Por qué las empresas chinas acuden en masa a México.- De acuerdo con un experto del Centro de 

Estudios Chino-Mexicanos de la UNAM, Enrique Dussel Peters, la creciente presencia china en México 

podría ser contraproducente si aumentan las tensiones con Estados Unidos. La mayor parte de la 

fabricación y el ensamblaje chinos en México parecen estar destinados a la exportación, 

especialmente a Estados Unidos. Esto está alarmando a algunos legisladores al otro lado de la 

frontera. En una carta reciente a Katherine Tai, Representante de Comercio de Estados Unidos, cuatro 

miembros del Congreso advirtieron que los fabricantes chinos de automóviles en México intentan 

"aprovechar el acceso preferencial al mercado estadounidense a través de nuestros acuerdos de 

libre comercio y eludir cualquier arancel [específico de China]". [ECONOMIST] 

El secuestro de un buque en Mar Rojo lleva angustia hasta un pueblo de México a miles de kilómetros.- 

Arturo Zacarías Meza, de 31 años, es uno de los 25 tripulantes del buque Galaxy Leader que 

permanecen como rehenes de un grupo de rebeldes hutíes de Yemen que el pasado domingo se 

apoderó de su barco, vinculado a Israel, mientras navegaba por una importante ruta marítima en el 

Mar Rojo. [LOS ANGELES TIMES] 
 

CONFLICTO RUSIA-UCRANIA 

Bombardeos rusos mataron a tres civiles ucranianos en Jersón: Kiev.- Los bombardeos rusos mataron 

a tres civiles ucranianos e hirieron a cinco personas en la localidad de Chornobayivka, en Jersón, 

anunció el ministro del Interior ucraniano, Ihor Klimenko. [SWISSINFO, EUROPA  PRESS] 

GENERAL 

Falleció un periodista ruso herido en un ataque ucraniano con un dron a la provincia de Zaporiyia.- El 

periodista ruso Borís Maxúdov, del canal de televisión Rossiya 24, falleció a causa de las heridas de 

metralla que sufrió en un ataque ucraniano con un dron en la provincia de Zaporiyia. [SPUTNIK] 
 

CONFLICTO ISRAEL-HAMÁS  

Comenzó tregua de cuatro días en Gaza que permitirá canje de rehenes por presos palestinos.- La 

tregua de cuatro días en la guerra entre Israel y Hamás entró en vigor a primera hora de este viernes, 

preparando el escenario para el intercambio de docenas de rehenes retenidos por insurgentes en 

Gaza por palestinos encarcelados en Israel. [AP, ABC, RTVE, SWISSINFO, XINHUA] 
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Las autoridades gazatíes elevan a más de 14.850 la cifra de muertos por los ataques israelíes.- Las 

autoridades de la Franja de Gaza, controlada por Hamás, han elevado a más de 14.850 la cifra de 

fallecidos por los ataques perpetrados por las Fuerzas de Defensa de Israel desde el 7 de octubre 

contra el enclave palestino. [EUROPA PRESS] 

Ejército de Israel abatió al líder de la brigada naval de Hamás, Amar Abu Jalalah.- El Ejército de Israel 

confirmó que, en las últimas horas, abatió al líder de la brigada naval de Hamás en Khan Yunis. Amar 

Abu Jalalah fue neutralizado junto a otro terrorista del brazo armado palestino, gracias a información 

de Inteligencia provista por el Shin Bet y el Aman, y la cooperación de una flota de aviones de 

combate. [INFOBAE, EUROPA PRESS] 

Israel detuvo al director del hospital Al Shifa, el más grande de Gaza.- El director del hospital Al Shifa 

de la Ciudad de Gaza fue detenido por Israel, informó un médico, en momentos en que el recinto 

está bajo control del ejército israelí que afirma que busca allí instalaciones militares del movimiento 

palestino Hamás. [EL COMERCIO] 

DECLARACIONES ISRAEL-PALESTINA-HAMÁS 

Ejército israelí ratificó que la guerra aún no ha terminado y que la pausa humanitaria en Gaza es 

temporal.- El Ejército israelí alertó a los habitantes de Gaza que la guerra contra los terroristas de 

Hamás sigue en curso y que no deben volver al norte del enclave, donde se han concentrado los 

ataques aéreos y terrestres, pese a la tregua humanitaria de cuatro días que entró en vigor esta 

mañana. [INFOBAE] 

POSICIONAMIENTOS INTERNACIONALES 

Sánchez, a Netanyahu: La lucha contra el terrorismo no puede ser sólo con la fuerza.- El presidente 

del Gobierno español, Pedro Sánchez, defendió ante el primer ministro de Israel, Benjamin Netanyahu, 

que la lucha contra el terrorismo tras los ataques de Hamás no puede ser sólo con la fuerza, sino que 

se tiene que ofrecer un horizonte de paz y seguridad, y pidió el cese del sufrimiento de los civiles 

palestinos. [EFE,  SPUTNIK, SWISSINFO, EL PAÍS] 

Presidente cubano encabezó marcha contra agresión israelí a Palestina.- El presidente de Cuba, 

Miguel Díaz-Canel, encabezó una marcha de cientos de personas para denunciar la agresión militar 

de Israel contra el pueblo palestino en la Franja de Gaza. [SPUTNIK] 

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

ONU-Mujeres: dos madres son asesinadas en Gaza cada hora.- Cada hora dos mujeres palestinas son 

asesinadas en la Franja de Gaza, afirmó la secretaria general adjunta de las Naciones Unidas y 

directora ejecutiva de la ONU para Asuntos de la Mujer, Sima Bahouth, ante el Consejo de Seguridad. 

[TELESUR] 

Ministerio de Salud de Gaza suspendió la cooperación con la OMS para evacuación de heridos.- El 

Ministerio de Salud de la Franja de Gaza decidió dejar de cooperar con la Organización Mundial de 

la Salud para la evacuación de los heridos de los hospitales, en el contexto de la detención del 

director del hospital Al Shifa en Gaza. [SPUTNIK] 
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GENERAL 

Israel atacó posiciones de Hezbolá en Líbano tras el mayor ataque del grupo desde el inicio del 

conflicto.- El Ejército de Israel atacó varias posiciones e infraestructura militar del partido-milicia chií 

libanés Hezbolá en Líbano, en el marco de los enfrentamientos armados a ambos lados de la frontera 

desde el conflicto entre las fuerzas israelíes y Hamás en la Franja de Gaza. [EUROPA  PRESS, EUROPA 

PRESS, AP] 
 

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

Informe de la Cepal expone vulnerabilidad laboral de los migrantes.- Los migrantes contribuyen a 

estimular el crecimiento económico en los países de destino, no obstante, tienden a experimentar 

mayores dificultades para la inclusión laboral, advirtió la Cepal. [PRENSA LATINA] 

Pobreza en Latinoamérica cae a 29 % en 2022 y vuelve a niveles prepandémicos.- La tasa de pobreza 

en América Latina en 2022 cayó tres puntos porcentuales respecto al año anterior y llegó a un 29 %, 

cifra que se equipara al número existente antes de la pandemia de Covid-19, informó la Comisión 

Económica para América Latina y el Caribe de Naciones Unidas. [SPUTNIK, EFE, DW, FRANCE 24, 

XINHUA] 

Al menos 1.078 migrantes han muerto o desaparecido en rutas de América en lo que va de año.- Al 

menos 1.078 migrantes, de los cuales 74 eran menores de edad, han fallecido o desaparecido en el 

continente americano en lo que va de año, de acuerdo con las estadísticas actualizadas del 

Proyecto Migrantes Desaparecidos de la Organización Internacional para las Migraciones. [EFE] 

Más de 133 mujeres y niñas fueron asesinadas al día por alguien de su familia en 2022: ONU.- “A nivel 

mundial, casi 89 mil mujeres y niñas fueron asesinadas intencionalmente en 2022, la cifra anual más 

alta registrada en las últimas dos décadas… En 2022, aproximadamente 48 mil 800 mujeres y niñas 

fueron asesinadas en todo el mundo por sus parejas íntimas u otros miembros de la familia (incluidos 

padres, madres, tíos y hermanos)”, advirtió ONU Mujeres. [LA LISTA] 

Pide Amnistía Internacional más protección a defensores del derecho al aborto.- Amnistía 

Internacional hizo un llamado a mejorar la protección de los defensores de los derechos humanos y 

los profesionales de la salud que enfrentan abusos y criminalización debido a su defensa del derecho 

al aborto. [FORBES] 
 

AMÉRICA DEL NORTE 

ESTADOS UNIDOS 

GENERAL 

Alcalde de Nueva York, Eric Adams, acusado de agresión sexual en 1993.- Una mujer acusó al alcalde 

de Nueva York, Eric Adams, de agresión sexual y otros delitos en una presentación judicial, alegando 

que ocurrieron en 1993 mientras ambos trabajaban para la ciudad de Nueva York. [AP, TELEMUNDO, 

EUROPA PRESS, EFE, SWISSINFO] 
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AMÉRICA CENTRAL Y EL CARIBE 

EL SALVADOR 

Candidatura de Bukele a reelección es válida: Tribunal Electoral de El Salvador.- La controvertida 

aspiración a la reelección de Nayib Bukele quedó en firme con la decisión del Tribunal Supremo 

Electoral de El Salvador de rechazar los últimos recursos que alegaban que su candidatura 

presidencial viola la Constitución y que pedían anular su suscripción. [UNIVISIÓN] 

GUATEMALA 

OEA reprochó a Guatemala sus intentos de "subvertir" los resultados electorales.- La Organización de 

los Estados Americanos y la Comunidad de Democracias reproharon a las autoridades de Guatemala 

sus "continuados intentos" de "subvertir" los resultados electorales ante las numerosas órdenes de 

detención contra miembros del Movimiento Semilla, partido del presidente electo, Bernardo Arévalo. 

[EUROPA PRESS] 

NICARAGUA 

Miss Universo 2023 reavivó el conflicto político en Nicaragua.- La nicaragüense Sheynnis Palacios, 

coronada Miss Universo, puso de relieve el conflicto político de un país con miles de exiliados: su 

participación en las protestas de 2018 contra el presidente Daniel Ortega no pasó inadvertida ni por 

el gobierno ni por los opositores. [FRANCE 24] 

Parlamento de Nicaragua reformó la Constitución para reducir fondos al Poder Judicial.- La Asamblea 

Nacional de Nicaragua aprobó en primera legislatura en Managua una reforma a la Constitución 

Política y otra a la Ley Orgánica del Poder Judicial para eliminar el porcentaje mínimo del 4 % del 

Presupuesto General de la República que, por ley, se asignaba al Poder Judicial. [SWISSINFO] 

PANAMÁ 

Empresarios reclamaron falta de autoridad frente a grupos que "promueven el caos" en Panamá.- El 

Consejo Nacional de la Empresa Privada de Panamá reclamó la "ausencia de autoridad" para hacer 

frente a los "grupos que promueven el caos y la anarquía" en el país, con el persistente bloqueo de 

vías en el marco de protestas nacionales contra la operación de una gran mina. [SWISSINFO] 

REPÚBLICA DOMINICANA 

Suben a 30 los muertos en República Dominicana tras lluvias récord.- El Centro de Operaciones de 

Emergencia señaló en un nuevo boletín "que debido a las fuertes lluvias, inundaciones urbanas y 

rurales, colapso de puentes y el colapso del paso a desnivel unas 30 personas perdieron la vida". 

[FRANCE 24] 
 

AMÉRICA DEL SUR 

ARGENTINA 

Rechazan plan privatizador de agua y saneamiento en Argentina.- La presidenta de la estatal Agua 

y Saneamiento Argentinos, Malena Galmarini, rechazó la intención del presidente electo de ese país, 

Javier Milei, de privatizar un grupo de empresas públicas, entre ellas la que ella dirige desde hace 

cuatro años. [TELESUR] 

Bullrich será la ministra de Seguridad en el Gobierno de Milei.- La excandidata presidencial de Juntos 

por el Cambio, Patricia Bullrich, será la ministra de Seguridad de Argentina en el Gobierno de Javier 

Milei, según fuentes de la formación política La Libertad Avanza. [EUROPA PRESS, RT, SPUTNIK] 
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Milei inició sus contactos diplomáticos: habló con Biden y Trump; bajó el tono con China y el Papa.- 

Días después de ganar la segunda vuelta presidencial en Argentina, el economista de extrema 

derecha Javier Milei comenzó a perfilar su línea diplomática en sus primeros contactos con varios 

jefes de Estado. Luego de reiterar en campaña que sus principales aliados en política exterior serán 

Estados Unidos, Israel y "el mundo libre", Milei reafirmó esa postura al mantener sendas llamadas con 

el presidente estadounidense, Joe Biden, y el exmandatario Donald Trump, ambos candidatos a la 

reelección. [FRANCE 24, EFE, SWISSINFO, FORBES] 

Xi prometió trabajar con Milei en favor de desarrollo sólido de lazos China-Argentina.- El presidente 

chino, Xi Jinping, felicitó a Javier Milei por su elección como presidente de Argentina y señaló que 

ambos países en desarrollo y economías emergentes, han estado comprometidas con el respeto 

mutuo, la igualdad y el beneficio recíproco, y se han apoyado con firmeza en los asuntos 

concernientes a los intereses fundamentales de cada uno. [XINHUA, DW] 

BRASIL 

Senado de Brasil votó por limitar facultades del Tribunal Supremo.- Los senadores brasileños aprobaron 

una enmienda constitucional para limitar algunas facultades del Supremo Tribunal Federal del país, 

lo que intensifica una disputa entre el Congreso y el Poder Judicial. [BLOOMBERG] 

Comisión del Senado brasileño aprobó ingreso de Bolivia al Mercosur.- La Comisión de Relaciones 

Exteriores del Senado de Brasil aprobó el protocolo de ingreso de Bolivia al Mercado Común del Sur 

en calidad de miembro pleno del bloque. [TELESUR] 

COLOMBIA 

Petro anunció congelación de altos sueldos públicos en Colombia para evitar el "suicidio 

económico".- Frente al panorama de "tormenta económica" que se avizora en Colombia para 2024, 

el presidente de ese país, Gustavo Petro, anunció que el próximo año no podrán incrementarse los 

altos salarios de los sectores públicos. [RT] 

Uribe citado a declarar por masacre de 1997.- El expresidente Álvaro Uribe comparecerá ante la 

Fiscalía por su presunto conocimiento de una masacre paramilitar a finales de los años noventa, una 

nueva indagación que enreda al político más influyente de este siglo en Colombia. [DW] 

Expresidente Uribe sobre reunión con Petro: "No hubo diálogo, pero hubo un buen debate".- El 

expresidente colombiano, Álvaro Uribe, dijo que en su reunión con el mandatario Gustavo Petro "no 

hubo diálogo, pero hubo un buen debate" en el que se discutió la reforma a la salud que tramita el 

Gobierno y a la que hace oposición el Centro Democrático, partido del exgobernante. [SWISSINFO] 

ECUADOR 

Daniel Noboa asumió la Presidencia y enfrenta desafíos inmediatos en seguridad y economía.- A los 

35 años y sin experiencia previa en gestión pública, Daniel Noboa asumió la Presidencia, 

convirtiéndose en el mandatario más joven en la historia de Ecuador. Después de prestar juramento 

como nuevo jefe de Estado y durante un discurso de investidura, Noboa declaró en referencia a la 

situación del país que pocos candidatos estaban dispuestos a asumir el desafío de liderarlo. [FRANCE 

24, SPUTNIK, EFE, AP, BBC, INFOBAE, RT, BLOOMBERG, TELEMUNDO, EUROPA PRESS, XINHUA, EL PAÍS] 
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Noboa nombró a 16 ministros y dejó cuatro carteras pendientes de designación en Ecuador.- El 

presidente de Ecuador, Daniel Noboa, nombró a 16 ministros en su primer día en funciones y dejó 

pendiente de designación cuatro carteras que espera tener ya nombradas en el transcurso del fin de 

semana para completar su gabinete ministerial, donde destaca la juventud de una considerable 

parte de sus integrantes. [RT, SWISSINFO] 

Tras investidura, Noboa y Petro tratan crisis energética.- Gustavo Petro, fue el único jefe de Estado 

presente en la posesión del presidente del Ecuador, Daniel Noboa. Los dos mandatarios tratarán la 

sequía, la crisis energética y la posible reapertura de la vía común del Pacífico. [DW] 

VENEZUELA 

Presidente de Venezuela denunció campaña mediática de ExxonMobil para impedir referendo 

consultivo.- El presidente de Venezuela, Nicolás Maduro, denunció que ExxonMobil promueve una 

campaña mediática para evitar la realización del referendo consultivo en defensa del Esequibo, 

previsto para el próximo 3 de diciembre. [TELESUR] 
 

EUROPA 

IRLANDA 

Graves disturbios en Dublín tras el apuñalamiento de tres niños y una mujer.- El apuñalamiento de tres 

niños y una mujer en Dublín provocó graves disturbios en el centro de la ciudad. Cientos de 

manifestantes, la mayoría de grupos antiinmigrantes, se enfrentaron con la Policía, incendiaron 

vehículos y saquearon tiendas, después de que tres menores resultaran heridos en un ataque con 

cuchillo cerca a una escuela. Las autoridades atribuyen los disturbios a grupos de extrema derecha. 

[FRANCE 24, EUROPA  PRESS, RT, DW, EFE, SWISSINFO, INFOBAE] 

Unión Europea condenó ataque con arma blanca en el centro de Dublín.- Los máximos responsables 

de las instituciones europeas condenaron el ataque con arma blanca ocurrido este jueves en el 

centro de Dublín, en el que al menos tres menores y dos adultos resultaron heridos. [EFE] 

ITALIA 

Venecia exigirá pagar un “peaje” a los turistas a partir del próximo 25 de abril.- Los turistas 

comenzarán a pagar una entrada para visitar Venecia a partir del próximo 25 de abril, un “peaje 

turístico” que solo funcionará 29 días al año y en una franja horaria limitada, anunció el Ayuntamiento 

de la ciudad de los canales. [EFE, AP, DW] 

REINO UNIDO 

Reino Unido registró una ligera disminución en tasa migratoria.- Reino Unido notificó en el último año 

una tasa migratoria neta de 672 mil personas, cifra ligeramente inferior al ejercicio precedente, de 

acuerdo con un informe de la Oficina Nacional de Estadísticas. [PRENSA LATINA] 

VATICANO 

Papa instó a "formar hombres capaces de relaciones sanas".- El Papa Francisco instó a promover en 

los hombres relaciones respetuosas hacia las mujeres, ante los numerosos episodios de violencia 

contra ellas. [DW] 
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ASIA 

CHINA 

China y Uruguay afirmaron que van a "promover el diálogo" comercial entre Pekín y el Mercosur.- 

China y Uruguay señalaron su disposición a "promover el diálogo en materia de libre comercio entre 

el Mercosur y China" y el presidente uruguayo afirmó en Pekín que propondrá en la próxima cumbre 

de los países del bloque una reunión con el gigante asiático. [SWISSINFO] 

COREA DEL NORTE 

Kim Jong Un celebra la nueva era como "potencia espacial" de Corea del Norte.- El líder norcoreano, 

Kim Jong Un, celebró una "nueva era de una potencia espacial" con familiares y científicos después 

del lanzamiento exitoso del primer satélite militar del país, dijeron los medios estatales el viernes. 

[SWISSINFO] 

Tribunal surcoreano sentenció a Japón a indemnizar a esclavas sexuales de la guerra.- Un tribunal 

surcoreano ordenó a Japón indemnizar a 16 mujeres víctimas de esclavitud sexual durante la 

Segunda Guerra Mundial, anulando un fallo de un tribunal inferior que había desestimado el caso. 

[SWISSINFO, YONHAP] 

COREA DEL SUR 

Seúl dijo que el apoyo de Rusia pudo permitir el lanzamiento del satélite espía norcoreano.- Corea 

del Sur concluyó que el apoyo de Rusia pudo haber permitido a Corea del Norte poner en órbita un 

satélite espía por primera vez esta semana, y se sabrá si funciona correctamente a principios de la 

próxima semana. [AP, EUROPA PRESS] 
 

ÁFRICA 

CHAD 

Médicos Sin Fronteras alertó del "alarmante estado nutricional" de los niños sudaneses refugiados en 

Chad.- La organización humanitaria internacional Médicos Sin Fronteras alertó del "alarmante estado 

nutricional" de los niños sudaneses que han huido del conflicto en Sudán para buscar refugio en el 

este de Chad. [SWISSINFO] 
 

OCEANÍA 

NUEVA ZELANDA 

Nueva Zelanda conformó un nuevo Gobierno conservador para "restaurar la ley y el orden".- El líder 

del conservador Partido Nacional de Nueva Zelanda, Cristopher Luxon, ganador de los comicios del 

14 de octubre, anunció la conformación de su nuevo Gobierno de coalición que tiene como una de 

las prioridades "restaurar la ley y el orden". [SWISSINFO] 
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